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1 N T R o D u e e 1 o N 

La modernizaci6n de nuestro pais constituye uno de los 
puntos principal ea; de la poi itica de la actual 
Administración, a cargo del Lic. Carlos Salinas de Gortari, 
para el lo, se han ! levado a cabo entre otras acciones, la 
apertura comercial al exterior con la pretendida firma del 
Tratado Trilateral de Libre Comercio con los paises del 
norte; derogaci6n o abrogac16n en su caso. de diversas 
disposiciones juridicas que representaban barreras a los 
inversionistai; extranjeros; facilidad la inversión 
extranjera, ya que se expidió el Reglamento de la Ley de 
Inversiones Extranjeras, dando pauta con el lo a la 
participaci6n de nuestro paib en una economia globalizada; y 
Reestructuración del sector paraestatal, 

Este último punto implica reordenar al citado sector, 
tratando de incrementar productividad y eficiencia, 
ademas de reducir su tamaño en cuanto al número de empresas, 
organismos o fideicomisos que lo integran, mediante diversas 
formas de desincorporaci6n. Este e~ el punto centra\ del 
trabajo elaborado, al que hemos titulado "El Proceso de 
Desincorporación de Entidades Paraestatales en México~. 

La investigac16n realizada a través del presente traba
jo, abarca en su primer capitulo el estudio de un periodo 
que incluye tres regimenes presidenciales l1964 - 1982>, los 
que agrupamos, por encontrar en ellos un denominador común, 
consistente en intentos y acciones encaminadas por parte de 
la Administración Pública Federal Centralizada, a establecer 
mecanismos de control sobre el sector paraestatal, adem~s de 
que en estos periodos se vio ~avorecido el crecimiento del 
sector, mediante ta creación de organismos, constituci6n de 
fideicomisos y participación en diversas empresas por parte 
del Gobierno Federal. 

En el periodo presidencial 1976-1982, se introducen los 
conceptos de administración paraestatal y entidades paraes
tatales, al expedirse la Ley OrgAnica de la Adminlstraci6n 
Pública Federal en 1976, conceptos recogidos posteriormente 
por nuestra Carta Magna, al ser reformada en 1981. Es impor
tante destacar que precisamente, con apego a nuestra actual 
legislaci6n1 en el trabajo que presentamos, se emplea la 
terminologia de •Administrac16n Paraestatat•, ~sector 

Paraestatat•, •Entidades Paraastatales•, para referirnos a 
la Administración Pública Federal descentralizada y a lo& 
entes juridicos que la integran. 



Por lo que hace al capitulo segundo, este se refiere 
exclusivamente a un periodo presidencial 11962-19881, preci
samente el que encabezó el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 
En esta parte de la investigación se puede apreciar 
cambio en la poi itica de crecimiento y apoyo a este sector, 
dando inicio el proceso de desincorporación de entidade~ 

paraestatales, mismo que se intensificó ante la crisis 
económica que atravesaba el pais asi como la de 
recursos. 

En esta etapa se define la presencia del Estado 
mexicano en la economia, al precisarse que esta participa
ción se justifica solo en áreas estratégicas o prioritarias. 
Además se promulga la Ley Federal de las Entidades Paraesta
tales, para dar las bases de organizac16n del sectcr 
paraestatal. 

En el capitulo tercero se estudia la politica económica 
de la actual administ!"ación, a través de las diver.:;as 
acciones 1 levadas a cabo por el Ejecutivo, con la elabora
ción del Plan Nacional de Desarrollo ( 1989-19941, y el Pro
grama Nacional para la Modernización de la Empresa Pública 
l1990-1994l, que pretenden la modernización de este sector. 
En el los se con-firma la presencia gubernamental exclusiva
mente en áreas estratégicas y prioritarias y se establecen 
las formas de desincorporaci6n de entidades a través de los 
procesos de enajenación, fusión, extinción, disolucl6n y 
1 iquidación. 

En la presente Administración se emite el Reglamento de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, que comple
menta las politioas que se contienen en el Pian Nacional de 
Desarrollo y el Programa de Empresa Pública y fija reglas 
precisas para la creación y extinción de entidades. 

Se anexan a este trabajo, un resumen que enuncia los 
Decretos, Acuerdos y Reooluciones Jurídicas de Dcsinco~~~ra
ción de empresas de participación estatal mayoritaria, 
organismos descentra! izados y fideicomisos públ leos, los 
cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la Federa
ción, durante el régimen presidencial del Lic. Miguel de Ja 
Madrid, asi como los que se han emitido y publicado durante 
la presente Administración del Lic. Carlos Sal !nas de 
Gortari, durante el periodo del lo. de diciembre de 1988 al 
30 de abril de 1992. También se incluyen como anexos, las 
publicaciones relativas al proceso de desincorporación de 
Instituciones Bancarias de Banca Móltiple . 



cedenf~s 8~T:ló~i~~:v~!s~: T~~~,t~~~a~~s 6~f~~6!~ª~n 10~an~~!:; 
del crecimiento del sector paraestatal, por otra parte se 
aprecia que en la última década las entidades de este sector 
se han sometido a evaluación por parte del Gobierno Federal, 
quién ha decidido desincorporar a Ja gran mayoria de ellas, 
independientemente de su naturaleza jurídica. En ambos casos 
y a lo largo de este estudio se ha tratado de enmarcar el 
aspecto juridico prevaleciente en cada etapa. 

México, D.F., abril de 1992. 



C A P 1 T U L O 

l. LA ADMINISTRACION PAHAESTATAL EN MEXICQ 11964 - 19821. 

En nuestro pata, como ha sucedido en muchos otros, la 
creación de entidades paraestatales obedeci6 a diversos 
factores que durante el transcurso del tiempo se presenta
ron, bien en unos casos debido a estrategias por parte del 
Gobierno Federal a fin de prestar determinados servicios, o 
bien en otros casos para favorecer el desarrollo de ciertos 
sectores de la economia. 

Siguiendo la oplni6n de algunos autores, puede confir
marse lo anterior al referirse al objeto de las sociedades 
mercantiles de Estado que han surgido en México; para Acosta 
Romero, éste consiste en prestar o administrar un servicio 
póblico, administrar bienes del Estado, producir bienes, 
~amantar nuevas ramas de actividad o realizar actividades en 
las que se considera que los particulares no tienen capaci
dad de inversión y en otros casos para conservar Tuentes de 
trabajo de empresas quebradas o abandonadas ( 1>. 

Faya Viesca considera que la intervención del Estado en 
la economía, se justifica en el plano ideológico, por la 
necesidad de que asuma un papel rector, porque es el único 
capaz de definir y luchar por las metas de justicia social. 
Asi mismo considera que en nuestro pais la actividad empre
sarial del Estado coadyuva a su Tortalecimiento. Respecto a 
la creación de estas entidades, lo atribuye a cuatro impe
rativos; de orden financiero, en donde la magnitud de la 
inversión hace necesaria la intervención del Estado; de 
orden constitucional, en los casos en que el Estado actúa 
como empresario por mandato de la Const1tuci6n; de orden de 
seguridad, por razones estratégicas; y de orden económico 
social, para proteger a la población y evitar especulación 
en los articules da primera necesidad. (2) 

Por su parte Alejandro Carrillo Castro, atribuye como 
causa importante de creación de empresas públicas la explo
tación de recursos b~sicos y estratégicos qua a travós de su 
control garantizan al Estado su soberania, como la presta
ci6n de servicios públicos de interés nacional en el caso de 
la anergia eléctrica y el petróleo; la atencl6n de campos de 

Cll Acosta Romero, Miguel. Teoria General del Derecho 
Administrativo, 3a. Edición, Editorial Porrúa, México, 
1979. p.213. 

l2J Faya Viese~, Jacinto. Administración Pútillca Federal 
2a. Edición, Editorial Porrúa, México, 1983. pp.565 y 
SS, 
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actividad económica no atendidos adecuadamente por et sector 
privado, en algunos casos por las altas inversiones y en 
otros por el largo tiempo de recuperac16n de dicha inver
sión, como ocurrió en el caso de Constructora Nacional de 
Carros de Ferrocarril 1 y en el caso de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresas y Servicios Conexos; otra causa de 
creación de empresas públicas considera el autor, ha sido la 
intervención de empresas privadas, con el objeto de mantener 
abiertas las fuentes de trabajo y ~inalmente, enumera los 
casas de atención de objetivos de bienestar social como 
FONACOT Y CONASUPO. (31 

Alfredo Acle y Juan Manuel Vega, siguiendo a Sergio 
Garcia y Alejandro Carrillo, establecen tres periodos en la 
historia de nuestro pais, posteriores al movimiento revolu
cionario de 1910. Expresan que de 1925 a 1946 se estable
cieron organismos y empresas de partic1paci6n estatal que 
integran buena parte de la infraestructura institucional. De 
1947 a 1958, se inici6 el proceso de industrialización con 
el establecimiento de la infraestructura fisica e institu
cional en los procesos de formación de capital. De 1959 a 
1982, la incorporación al sector, de sociedades en riesgo 
como unidades productivas o fuentes de empleo. 14) 

Por su parte, Ayala Espino refiere: La empresa 
pública como instrumento de palilica econ6mica, desempeñó un 
papel importante a partir de mediados de los años cincuenta, 
parn resolver problemas bAsicos de la economia mexicana, 
entre los que destacaban: la amenaza de estancamiento 
productivo y la inestabilidad financiera; el agotamiento da 
la sustitución fácil de importaciones; la progresiva pre
sencia del capital extranjero y la acumulación de rezagos an 
materia de bienestar social. Además, fue un poderoao ins
trumento en los programas de inversión pública• l5> 

Las diversas causas que originaron la creación del 
Sector paraestatal, quedan comprendidas en las exposiciones 
anteriores ya que los analisis llevados a cabo por los 

l3) Carrillo Castro, Alejandro. La Reforma Administrativa 
en México, Evolución de la Reforma Administrativa 
11971-19791 2a. Edición, Grupo Editorial Miguel Angel 
Porrúa, México, 1983, p.214. 

l41 Acle Tomasini, Alfredo y Vega Hutchison, Juan. Ln 
Empresa Públ lea; Desde ~uera, Desde dentro. la. 
Edición, Editorial Limusa, México, 1986. pp.28 y ss. 

lS> Aya la Espino, José. Estado y Desarrolla. La Formación 
de la Econamia Mixta Mexicana. l 1920-19821. la. EdJc16n, 
Fondo de Cultura Econ6mica/Semip., México, 1988. p.355. 
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diversos autores, coinciden sustancialmente, por lo que solo 
seria pertinente remarcar que la creac16n de estas entidades 
ha sido mediante diversas formas juridicas. La más común de 
acuerdo a la legislación mercantil, como sociedades anóni
mas, pero creando también fideicomisos públicos y organismos 
descentralizados. 

Nos avocaremos a continuación al primer periodo presi
dencial comprendido en este capitulo, para observar el 
portamiento del sector paraestatal. 

Al DURANTE EL SEXENIO DEL LIC. GUSTAVO DIAZ OROAZ 11964 
filº-L 

El punto de partida de la presente investigación, 
pareció pertinente referirla al periodo presidencial que 
inició el 1º de Diciembre da 1964, a cargo del Lic. Gusta.va 
Diaz Ordaz, ya que fue una época de desarrollo industrial, 
de impulso al sector que estudiamos y con intentos por 
lograr una planeaci6n de la economia, considerando a la 
Administraci6n Póblica Federal tanto centralizada como a 
sector paraestatal, al que se pretendió controlar de manera 
más eTectiva, emitiéndose en 1966 una nueva ley para el 
control por parte del Gobierno Federal de los organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal, la 
cual abrogó a la ley de 1947. 

ConTorme a lo anterior, la época en la cual nos estamoG 
ubicando, contaba ya con un número considerable de entidades 
paraestatales, el antecedente oficial inmediato en cuanto a 
la cantidad de ellas, lo encontramo5 en el decreto del 27 de 
enero de 1948, que creó la Comis16n Nacional de Inversiones, 
encargada del control, vigilancia y coordinación de los or
ganismos descentralizados y empresas de participación esta
tal, en este documento se enlistaron 70 entidades, quedando 
excluidas, aquellas que se encontraban bajo el control de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Póblico. Durante el periodo 
comprendido de 1964 a 1970, no se publicó Decreto alguno, 
que pudiera proporcionar cifras oficiales en cuanto al 
número de entidades existentes. 

Roberto Báez Mart1nez al exponer sobre este punto, 
afirma que en 1960 existian 262 entidades y en 1970 se 
incrementaron 600. l6l 

l6) BAez Martinez, Roberto. Manual de Derecho Administrati
vo. 1a. Edlc16n. Editorial Trillas, México, 1990. p.67. 
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Jorge Barenstein, tomando como ~uente el informe anual de 
1960 1 emitido por ta Secretarla de Patrimonio Nacional, 
refiere que existlan 64 entidades registradas en 1970, de 
las cuales 45 de ellas eran Organismos Descentralizados y 
las restantes 39, Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria. l7l. 

Al mismo respecto, Carrillo Castro proporciona informa
ción de la que deduce que en 1960 se hablan creado 259 
entidades y que en 1970 este número aumentó a 391. De igual 
forma nos muestra mediante gráfica, el comportamiento del 
sector paraestatal en cuanto a su crecimiento, de donde se 
obtiene la siguiente información: t0) 

CREACION DE ENTIDADES DURANTE EL SEXENIO 1964- 1970 

1964 
1965 
1966 
1967 

7 
18 

3 
15 

1968 
1969 
1970 

TOTAL: 

14 
5 

10 
72 

Es factible que la discrepancia en cuanto a las cifras 
de la totalidad de entidades existentes, sea un reflejo de 
lo que ocurrla en nuestro pala, respecto al crecimiento y 
organización del sector paraestatal, sin embargo dicho 
crecimlento no fue planeado da tal forma que se hubiera dado 
un verdadero control como se pretendia. A este respecto, 
José Chanes Nieto, al referirse a esta época sei\ala: " En 
materia administrativa se puso de manifiesto el crecimiento 
del sector públ leo, que se habla real izado por agregación, 
sin un plan que lo guiase. Entre las casi 300 instituciones 
estatales y paraestatales que habla en 1960, era dable 
encontrar inmensa gama do organización. Los cambios de 
administración sa caracterizaban por momentAneas pérdidas de 
control sobre el complejo sistema administrativo, lo cual se 
tradujo en una espiral creciente de gastos, sobre todo por 
parte de empresas descentralizadas con actividades económi
cas diversas y con un grado conslderablo de autonomia" t91 

t7) Barenstein, Jorge. La Gestión de Empresas Púb1lcas en 
México. 1a edici6n. Centro de Investigación y Docencia 
Económica A.C. México, 1982. p.162. 

(8) Carrillo Castro, Alejandro, op. cit., p.215 
(9) Chanes Nieto, José. "Estructura Administrativa y Podar 

Politico: El Papel del Ejecutivo en México", en Franken 
Tjerk et.al Pollllca y Admlnlstracl6n Pública. FCPyS 
UNAM, México, 1973. 
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Como lo menciona el autor que citamos, la planeación 
es inherente a todo proceso o actividad administrativa, en 
el caso de la Administracl6n Póbl lea Federal, la elaboración 
de planes o programas y la implantacl6n asi como el cumpli
miento de ellos, permite aprovechar de la mejor manera los 
recursos de un pals, para dirigir su desarrollo económico de 
manera mAs efectiva. 

El antecedente legislativo en cuanto a planlficac16n en 
México, sa encuentra en el a~o de 1930, con la promulgación 
de la Ley sobre Planeaclón General de ta República, promul
gada durante el mandato presidencial de Pascual Ortlz Rublo, 
sin embargo, con posterioridad na se emitió una nueva Ley 
sobre planeaclón 1 sino hasta 1983. Es preciso señalar que 
durante el régimen presidencial del Lle. Diaz Ordaz, se 
llevaron a cabo intentos para la promulgacl6n de una Ley de 
este tipo, sin que estos prosperaran. 

El primer intento se dio con la publicac16n en el 
Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 29 de Octubre de 
1963, de la iniciativa de Ley Federal de Planeación, 
presentada por el Senado de la República, elaborada por la 
Comisión Especial de estudio que se integr6 con ase Tin. Con 
el informe presentado por esta Comisión quedaron explicadas 
las actividades realizadas para la formulaci6n del proyecto 
de Ley, incluyendo las entrevistas a Funcionarios del 
Gobierno Federal y Gobernadores Estatales; Representantes de 
Organizaciones como el P.R.1., C.N,0.P., C.T.M. • C.N.C; 
Dirigentes de \a Confederación de Cá.maras Industriales y 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio. 

La citada iniciativa de Ley, estableció como objeto de 
la misma, la elaboración, ejecución y control da planes 
~ederales de desarrollo econ6mico y social, por periodos de 
seis a~os, contemplando los programas de las Secretaria& y 
Departamentos de Estado, as! como de los organismos descen
tralizados y empresas de participación estatal. La Comisión 
propuso que en caso de ser promulgada la Ley, entraria en 
vlgor el iº de enero de 1965, por lo que el primer Plan de 
Desarrol to Económico y Soclal quedaria comprendido dentro 
del periodo ¡ubernamental 1964-1970. 

En 1965 se presentó el segundo intento, cuando el 
Diputado Jorge Cruscshank Garcia formuló un proyecto de Ley 
de Planeación Econ6m1ca Nacional, que puso a conslderaci6n 
de la Cémara de Diputados, en la que al igual que la inicia
tiva de Ley anteriormente coMentada, se proponia encomendar 
a una Comisión Nacional, la planeación econ6mica y social 
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por medio de planes que comprendieran perlados de seis años. 
La coordinación de actividades como forma de planeación para 
el aprovechamiento óptimo de recursos, involucrando a todos 
los sectores de la poblac16n, era el objeto de esta propues
ta de ley, a través de un Plan Nacional de Oasarrollo, el 
cual comprendia al sector paraestatal ,cuyas enlidadeG debe
rian cantar con oficinaG de planeación encargadas de 
elaborar programas.(10l 

Finalmente, ninguna de las dos propuestas anteriores 
tuvo éxito, y solo quedaron como antecedentea históricos. 

Trataremos do observar la planeación econ6rnica que 
durante el periodo se llevó a cabo y en su caso lo que al 
sector paraestatal correspondió. 

1. PROGRAMA DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL <1966-19701. 

La Comis!Dn Jntersecretarial, creada en 1962 con repre
sentantes de las Secretarias de la Presidencia y de Hacienda 
y Crédito Público, encargada de ~ormular planes nacionales 
de desarrollo econDmico y social, continu6 sus trabajos 
durante el régimen de gobierno del Lic. Diaz Ordaz, por lo 
que se le encomendó la elaboración da un plan con estas 
fines, al que denominó Programa de Oesarrol lo Econ6mico y 
Social 1966-1970. 

Dentro del documento que contiene al program¿i, se 
incluyó un apartado especial en el que se precisa que los 
organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal como parte de la administración publica mexicana, y 
conjuntamente con las dependencias, son el inBtrumento de 
aplicación de la politica económica, también señal~ qu~ el 
principal propósito de la Reforma Administrativa consiste en 
adecuar el ~uncionamiento de todas tas entidades del sector 
p~blico mediante una distribuci6n conveniente de facultade6 
y funciones. De igual forma se indica que el estudio y 
coordinación se llevó a cabo por sectores de actividad 
económica y social 1 por lo que se integra un sistema de 
coordinación, para perfeccionar las relaciones administra
tivas de la dependencias gubernamentales y las entidades 
paraestatales. 

l10l Chanes Nieto, José. et.al. En Revista de Administración 
Pública. INAP, México, No. 55/56 julio-diciembre 1963. 
p.421. 
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En 1965 se creó la Comisión de ~dmlnistración PUblica, 
con la responsabilidad de llevar a cabo los estudios 
sarios sobre la Reforma Administrativa requerida para el 
cumplimiento de este programa, misma que se contempl6 en dos 
faseB, la primera que denominó de carácter general, relativa 
a la coordlnacl6n de todas las entidades públicas, por 
sectores de actividad econ6mlca y social y la segunda, de 
carActer ee>peclfico, relativa a ta propia coordinac16r. 
interna de cada entidad, con lo cual se consideró poder 
realizar eficazmente las metas del programa de desarrollo. 

Resultado de los trabajos ltevados a cabo 
Comisión, se encuentra la propuesta de integrar 
entidad de la Administración Pób\ica, unidades de 
ci6n para que las acciones administrativas y 
fuesen congruentes con el programa. t11l 

por esta 
en cadil 

organiza
operativas 

Lo anterior representa lo maG algnlficatlvo de las 
acciones puestas en marcha durante la administración que 
abarcó el periodo 1966-1970 y en opinión de diversos autores 
el Programa a que nos hemos referido no consiguió su propó
sito, además de no haber contado con el apoyo y difusl6n 
necesarios para ello, con lo que podemos establecer que la 
planeación llevada a cabo para dirigir las acciones del 
sector paraestatal y ejercer un verdadero control sobre el 
mismo, fueron ineficaces, 

Resulta interesante nnalizar lo que a este respecto 
expresa el Lle. Joaé Chaneo Nieto en su documenta 
"Estructura Administrativa y Poder Pol itlco, el papel del 
Ejecutivo en México•, al refet'lrse a lo que ocurrla en 
nuestro paia en 1a década da los sesentas:..... •La 
planlf1caci6n en ese momento, diterencid. de la 
precardenlsta, no fue un esfuerzo deseado para promover el 
desarrollo, ~ue una necesidad para obtener préstamos de 
organismos internacionales que impusieron como condición 
para otorgarlos, que hubiera planes de desarrollo, ésta y no 
ot.ra fue la razón de la formulación del Plan de Acción 
Inmediata y del Programa de Desarrollo Económico y Social de 
México. Los planes a más de plantear solo peque~as refor
man, nunca ~ueron cumplidos.• l121 

<11> Carril lo Caatro 1 Alejandro y Garcia Ramirez, Sergio. 
Las Emprecan Públ leas en México, 1a. Edición, Grupo 
Editorial Porrúa, México, 1986. p.63 

l121 Chanes Nieto, José. op. cit., p.26. 
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Cabe destacar que dada la importancia que el sector 
paraestatal tomaba dentro de la Admlnistracl6n del Gobierno 
Federal, se tom6 la decisión de incorporar a 20 de las mé.s 
importantes entidades de este sector, al presupuesto de 
egresos correspondiente al ejercicio de 1965 1 ello con el 
objeto de controlar sus ingresos y gastos. Estos 20 orga
nismos fueron: 

Petróleos Mexicanos. 
Comisión Federal de Electricidad. 
Ferrocarriles Nacionales de México. 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. 
Instituto Nacional de la Vivienda. 
Loterta Nacional. 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 
Compañia da Luz y Fuerza del Centro, S.A. 
Industria Eléctrica Mexicana, S.A. de C.V. 
Compañia Eléctrica Chapala, S.A. 
Compa~ia Eléctrica Morelia, S.A. 
Compañia Eléctrica Manzanillo, S.A. 
Compañia Eléctrica Guzmán, S.A. 
Compañia Hidroeléctrica Occidental 1 S.A. 
Ferrocarril del Pacifico, S.A. de C.V. 
Ferrocarril Chihuahua - Pacifico, S.A. 
Ferrocarriles Unidos de Yucatán, S.A. 
Aeronaves de México, S.A. 
Compañia Nacional de Subsistemas Populares. 

Diversas estadisticas muestran que en este periodo 
presidencial hubo crecimiento de la particlpaci6n del E~tado 

en ta economia, debido a la industrialización que caracteri
zó al sexenio. Los recursos que se asignaron al sector 
paraestatal, fueron distribuidos en mayor proporción en los 
veinte organismos antes señalados. 

Consideramos oportuno comentar la información siguien
te; respecto a la inversión pública federal efectuada en el 
sexenio, con la que se ejemplifica para cada uno de los años 
de este periodo, el total de inversión, desglosando además 
la que correspondió al Gobierno Federal y la que ejercieron 
los organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal. Se puede observar et ejercicio de dicha inversión 
por parte del sector paraeatatal no solo en pesos, sino 
también en porcentaje. 



INVERSION PUBLICA FEDERAL: MEXICO 
M 1 LLONES DE PESOS 

INVERSION 
PUBLICA " DE INV. 

TOTAL ORGANISMOS DE ORGANIS-
INVERSION INVERSION DESCENTRA- MOS DESCEN-
PUBLICA PUBLICA LIZADOS Y TRALIZADOS 

~ ~ ENT.GOB. EMPRESAS Y EMPRESAS 

1964 17,436 6,756 10, 678 61 " 1965 16,301 5,463 10,837 66 " 1966 20,668 6, 936 13, 731 66 " 1967 22,000 8,216 13, 782 62 " 1968 24,500 9,214 15,285 62 " 1969 27,500 9,639 17. 660 64 " 1970 30,250 10.951 19, 294 63 " 
Héctor Cabrera Guerrero nos muestra la anterior inTar

mac16n, tomando como fuente a la Secretaria de Ja Presiden
cia, desde 1925 hasta 1970, llegando a la conclusión de que 
aproximadamente las dos terceras partes de inversión Públ lea 
se destinaron a los Organismos Descentralizados y Empresas 
Paraestatales y la otra tercera parte se destinó al Gobierno 
Federal, al Distrito Federal, Estados, Territorios y Muni
cipios, con lo que concluye que por la importancia que el 
Gobierno concedió a los mencionados Organismos y Empresas, 
los convirti6 en ariete impulsor de la Economia. 113> 

En relaci6n al destino de la inversión Pública Federal 
efectuada durante el periodo, esta se puede resumir en 
porcentaje de la siguiente forma: 

Fomento Agropecuario 
Fomento Industrial 
Comunicaciones y Transportes 
Bienestar Social 
Administración y Defensa 

10.s % 
41.1 % 
22.1 % 
24.3 % 

2.0 % 

Como se ve, el mayor porcentaje de inversi6n pública 
durante estos seis aftoa, se llevó a cabo a través de los 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal, y en relación al destino de la inversi6n, la mayor 

(13) Cabrera Guerrero, Héctor. Estructura Econ6mica y Poli
tica de la Historia de México, Za. Edición, Editorial 
Guajardo, México, 1979 p.254. 
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proporción se canal izó al fomento industrial, independiente
mente del apoyo a los sectores comunicaciones y transportes 
además del agropecuario, independientemente de ta 
participación en la prestación de servicios públicos. 

La particlpaciOn del sector paraestatal en tos ingresos 
y egresos del Gobierno durante el sexenio, expresada en 
millones de pesos, se puede resumir de la siguiente manera: 

1 N G R E S O S EGRESOS 
GOBIERNO SECTOR GOB 1 ERNO SECTOR 
FEDERAL PARAESTATAL FEDERAL PARAESTATAL 

1965 64 283 28 502 64 020 27 304 
1966 66 619 33 364 66 054 33 558 
1967 79 459 38 942 79 452 38 599 
1968 85 278 42 384 83 422 42 298 
1969 97 509 48 648 98 001 48 185 
1970 109 064 56 972 109 261 56 582 

Esta misma información, expresando en porcentaje la 
participación del Sector Paraestatal, se muestra a 
continuación: 

INGRESOS EGRESOS 
GOBIERNO SECTOR GOBIERNO SECTOR 
E.SQfilY;1. PARAESTATAL ~ PARAESTATAL 

1965 64 283 44.33 " 64 020 ·42.64 " 1966 66 619 so.os " 66 054 so.so " 1967 79 459 49.00 " 79 452 48.58 " 
1968 85 278 49.70 " 83 422 50.70 " 1969 97 509 49.89 " 98 001 49 .16 " 1970 109 064 52.23 " 109 261 51. 78 " 1141. 

Como puede apreciarse, la particlpaci6n del Sector 
Paraestatal durante el sexenio a que nos venimos reTlriendo, 
resultó positiva ya que en la relación ingresos-egresos, 
muestra un superavit en la mayorla de los casos. 

Por su parte, Ayala Espino expresa que tos ingresos del 
Sector Público central l57.5 % en promediol entre 1965 y 

llAJ FUENTE: La Economia Mexicana en Cifras. Nacional 
Financiera S.A. México, 1981. pp.309 y ss. 
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Controlar y vigilar financiera y admlnlstratlvamente la 
operación de los organismos descentralizados, institu
cionales, corporaciones y empresas que manejan 
explotan bienes y recursos naturales de la nación. 

El articulo 16 facultó a la Secretarla de la Presiden
cia para: 

Elaborar el plan general del gasto público. 
Coordinar los programas de inversión de los diversos 
órganos de la Administración Pública. 
Planear y vigilar la inversión pública y la de los 
organismos descentralizados y empresas de Participación 
Estatal. 

En forma más especifica, el control sobre el sector 
paraestatal se regulaba por lo establecido en ta Ley por 
parte del Gobierno federal de los organismos descentraliza
dos y empresas de participación estatal, a la que nos 
referimos a continuación. 

2. LEV PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DE 
LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS V EMPRESAS DE PARTIC!PAC!ON 
ESTATAL 1966. 

En el Diario Oficial de la Federación del A de Enero de 
1966, se publicó esta nueva Ley, que como ya quedó apuntado, 
abrogó a la primera promulgada en 1947. 

En la exposición de motivos de esta Ley quedaron 
plasmados once considerandos, de donde se extraen las 
siguientes ideas: 

Se reconocia que a través del sector paraestatal el 
Estado Mexicano habla realizado hasta esa época, 
fuertes inversiones en la infraestructura económica y 
social, con el objeto de acelerar el desarrollo general 
del pais, garantizando la prestación de servicios tanto 
públicos como sociales y la explotación de recursos de 
propiedad federal. 

Se consideraba prioritaria la expedición de esta nueva 
Ley, por el crecimiento del sector paraestatal repre
sentado por organismos descentralizados y empresas de 
partiolpaclón estatal y también para precisar las 



13 

atribuciones que la ley de Secretarias y Departamentos 
de Eatado, otor¡aba a las Secretarias de la Presiden
cia, Patrimonio Nacional asi como a la de Hacienda y 
Crédito Público. 

Se expres6 que las instituciones nacionales de crédito, 
orsanlzaciones auxiliares nacionales de crédito e 
instituciones nacionales de seguros y ~lanzas, quedaron 
excluidas de la Ley, por estar sujetas al control por 
parte de las Comisiones Nacionales Bancaria de Seguros 
y Fianzas, aai como la de Valores. 

Consideraba importante la Participación de la Secre
taria del Patrimonio Nacional en el control de este 
sector, por medio de auditorias e inspecciones,· inter
vención de representantes en los órganos de gobierno de 
los organismos y empresas, para revisar el cumplimiento 
de sus programas, y en general verificar su correcta 
operac16n. 

La Ley que se publicó en el Diario Oi'lcial de la 
Federación el 4 de Enero de 1966, de conformidad con su 
articulo primero transitorio, entró vigor al día si
guiente de su publicación. Un total de veintidós articulas 
y dos transitorios conformaron esta Ley. 

El articulo primero determin6 que las entidades sujetas 
a control y vigilancia del Ejecutivo Federal, serian las 
Empresas de participación estatal y los organismos descen
tralizados, excluyendo a las instituciones nacionales de 
crédito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito y 
las instituciones nacionales de seguros y ~lanzas, de la 
misma ~arma, se excluyeron tos ~ideicomlsos constituidos por 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público como 
~idaicomltente único del Gobierno Federal. 

La definlci6n de organismos descentralizados para los 
~loes de Ja ley, ae sefta16 en su articulo segundo, la que 
reconocia como tales a las personas morales creadas Por Ley 
del Congreso de la Unión o Decreto del Ejecutivo Federal, 
indepandlentementa de la estructura o forma que adoptaran, 
siempre y cuando su patrimonio se constituyera con fondos 
bienes federales o de otros organismos descentralizados y 
que su objeto o fin fuaae; la prestaci6n de un servicio 
póbllco o social¡ explotación de bienes o recursos propiedad 
de la naci6n; investigación cientifioa o tecnol6gica, u 
obtención de recurso para fines de asistencia o seguridad 
social. 
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En el articulo tercero se consideraba como empresas de 
partlclpac16n estatal, a aquellas en que el Gobierno Federal 
aportara el 51 ~o m~s del capital social; o aquellas que en 
su capital social figuraran acciones de serle especial que 
solo el Gobierno Federal pudiera suscribir; o bien, en las 
que al propio Gobierno Federal correspondiera la facultad de 
nombrar a la mayoria de los miembros del Consejo de Adml
nlstracl6n, Junta Directiva u órgano equivalente, o con 
facultades del Gobierno Federal para vetar acuerdos de 
dichos 6rganos. 

El control y vigilancia de la operacibn de organismos y 
empresas, quedó a cargo de la Secretarla del Patrimonio 
Nacional, independientemente del contrcil y vigilancia qua 
correspondió a las Secretarlas de la Presidencia y de 
Hacienda y Crédito Público, cuanto a inversiones y 
presqpuestos respectivamente, ya que se 1 es encomendó 1 a 
aprobación de planes y programas de dichas entidades 
estos renglones. 

Dentro de las obligaciones que la ley encomendó a la 
Secretarla del Patrimonio Nacional, se encuentran: 

Revisión de sistemas de contabilidad, de control y 
auditoria internas de cada organismo o empresa. 
Revisión de estadas financieros mensuales y anuales de 
cada organismo o empresa. 

Vigilancia para el cumplimiento de los presupuestos y 
programas ~nuales de operación de cada organismo 
empresa. 

Publicación periódica en el Diario Oficial de la 
Federación, de la lista de organismos y empresas 
sujetos al control y vigilancia del Ejecutivo Federal. 

Por otra parle se impusieron las siguientes obliga
ciones a los organismos y empresas: 

Inscribirse en el Registro de Organismos Oescentral i
zados y Empresas de Participación Estatal, dependiente 
de la Secretaria del Patrimonio Nacional. 

Presentar oportunamente a la Secretaria del Patrimonio 
Nacional sus programas y presupuestos de operación 
anual. 
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Presentar a la Secretaria del Patrimonio Nacional sus 
estados financieros mensuales y anuales, debiendo 
pubricar estos últimos el Diario Oficial de la 
Federación. 

Otorgar las facilidades necesarias a la Secretarla del 
Patrimonio Nacional, para la revisión y verificación de 
su total operación. 

Las 20 entidades integradas al presupuesto del Gobier
no, deberlan concentrar en la Tesoreria de la Federación 
todos tos ingresos que 1 legaran a percibir, por mandato 
expreso de esta ley y facultó a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público para emitir las disposiciones respectivas 
para el control de tales ingresos. 

José Francisco Ruiz Massieu efectúa un análisis compa
rativo de las diversas leyes emitidas para el control por 
parte del Gobierno Federal de las entidades del sector 
paraestatal y al referirse a la de 1966, la considera como 
una ley de control-eje, la que se complementa por disposi
ciones de control especializado en materia de adquisiciones, 
bienes nacionales, obras públicas, presupuesto, contenidas 
en la Ley General de Bienes Nacionales, Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y Ley Sobre Adquisi
ciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración 
Pública Federal. 

De conformidad con lo que hemos señalado, este autor 
distingue a las entidades sujetas expresamente a esta ley, 
de las que la propia ley excluye y se~ala como órganos de 
aplicaci6n de la misma ley a las Secretarlas de Hacienda y 
Crédito Público, del Patrimonio Nacional y de la Presiden
cia, coincidiendo con la literatura administrativa, en que a 
partir de esta ley se configuró el denominado triangulo de 
la eficiencia, dada la participación de las tres Secretarias 
ya mencionadas. 

En cuanto al tipo de control que se establece en esta 
ley, Ruiz Massleu considera que es un control de la opera
ción administrativa y financiera de su desempefio económico y 
social, a través da la auditoria permanente¡ la aprobación 
de planes, program~a. presupuestos, financiamientos; la 
concentración de 'fondos en la Teaorerla; la revisión de 
sistemas de contabilidad, control, auditorias y entradas 
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financieras: vigilancia del cumplimiento de presupuestos y 
programas anuales de operacl6n. (161 

Esta slntesis que lleva a cabo el autor que citamos 
refleja claramente el contenido total de la ley a que nos 
referimos, pero no obstante el esplritu de la misma, et 
cumplimiento real de sus objetivos, consideramos no pudo 
llevarse a cabo durante el periodo presidencial a cargo del 
Lic. Diaz Ordaz, encontrándose la posible falla en el 
establecimiento de controles de carácter general, sin 
establecer mecanismos propios para las empresas y organis
mos, dándoles un tratamiento por separado, sin tomar en 
conslderacl6n su propia estructura juridica. 

(161 Rulz Massieu, José Francisco. Análisis Comparativo de 
las Leyes para el Control ·por parte del Gobierno 
Federal, de los Organismos Descontralizados y Empresaa 
de Participación Estatal, en revista de Administración 
Pública, INAP, México, No. 59/60 Julio- Diciembre 1964. 
p.145. 
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B>.- EN EL REGIMEN PRESIDENCIAL DEL LIC. LUIS ECHEVERRIA 
ALVAREZ. l 1970-1976 > 

Nos corresponde incursionar en el siguiente periodo 
presidencial, mismo que inicié el tg de diciembre de 1970, 
fecha en la que asume la presidencia de la República el Lic. 
Luis Echeverrla Alvarez. 

Al iniciar la administración, Echevarria Alvarez consl
der6 dentro de sus planes politlcos, el fortalecimiento del 
Estado, dados en ese entonces, los recientes acontecimientos 
estudiantiles del año de 1968. Para tal fin, buscó ta conso
lidación de la economia del sector públ leo, a través de su 
autonomla, lo que obligó al Estado a recurrir al endeuda
miento externo, como una solución a su problemas financie
ros. Todo esto trajo como consecuencia un incremento casi 
del 20 % aproximadamente, en el monto de la deuda externa, 
ya que esta pasó de tos casi 4 mil millones de dólares en 
1970 a cerca de 20 mil millones a finales de 1976. 117) 

Refiriéndose a este mismo periodo presidencial, Enrique 
Lazcano considera que éste se caracterizó por un cambio en 
su orientación, pues S8 dejó a un lado el desarrollo esta
bilizador de los gobiernos anteriores, implantando un nuevo 
modelo basado en el desarrollo compartido, et cual origln6 
desconfianza en la inversión privada, dando pauta a la 
consecuente salida de capitales, adem~s de originar alza en 
los ingresos y gastos del Gobierno. 

Al efectuRr un balance de cada uno de los años que 
integraron el sexenio a que nos referimos, el citadc autor 
resume qua el año de 1971 fue de ajuste; 1972 de recupera
ción con una inflación todavia baja, ya quo fue del 5%; 
1973 1 y debido a la pal 1tlca expansion1sta 1 la inflación se 
increment6 al 11"; 1974 la inflación ya era patente. El año 
de 1971 lo califica el autor como de recesión, sin que la 
inflación cediera, para 1976 el sistema se declar6 en crisis 
y culminó con une devaluacl6n. Atribuye como principales 
causas ln~lacionariae durante el sexenio; el estancamiento 
de la agricultura, la reducción de la invers16n privada; las 

<171 Ramirez López, Fernando y Dlaz Ontiveroa, Raól F. 
Planaación y Empresas Estatales en la Administración 
Pública de México. Revista de Administración Pública. 
INAP, México, No. 56/60 julio-diciembre 1964. p.50. 
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presiones externas por el alza del precio del petr61ao; y el 
desmesurado crecimiento del gasto público. t18) 

Respecto a la planeación econ6m1ca y social durante el 
sexenio, cabe mencionar que no se estab1ec16 un documenta ni 
al inicio del régimen, ni con posterioridad. De las medidas 
puestas en practica, se infieren las siguientes finalidades: 

Acelerar el desarrollo del pais. 
Distribuir equitativamente el ingreso. 
Consolidar la autonomla económica del Gobierno Federal. 

El desarrollo econ6mico social se programé con base en 
la actividad de Unidades de Programaci6n, para cubrir campos 
como el agropecuario, educativa y bienestar social. Parale
lamente a la creación de estos grupos, se establecieron 
diversas comisionea responsables de elaborar estudios, 
lineamientos, programas de acciOn en sus respectivas áreas 
de competencia. 

La coordinación por sectores de actividad se comple
mentó con la creación de Comités Promotores del Desarrollo 
Socloeconómico que se instalaron desde 1971. t19l 

Como una respuesta a la intervención del Estado en la 
actividad económica del pais a través de las entidades 
paraestatales 1 en el año de 1971 se elaboraron las bases 
para el programa de re~orma administrativa del Gobierno 
Federal 1971 - 1976. 

Durante el periodo presidencial de Luis Echeverria 
llevaron a cabo varias recomendaciones establecidas por la 
Comisión de Admlnistracl6n Pública, en su informe de 1967, 
una de el laG. la creación de Unidades de Programación que 

t 18> Lazcano Espinoza 1 Enrique. Pol itica Económica en 
México. la. Edición. Instituto Mexicano de Ejecutivos 
de Finanzas, México, 1987. pp.111 y ss. 

(19) Cfr. Secretaria de la Presidencia. Planeaclón Nacional 
y Sector Público. Dirección General Coordinadora de la 
Programac16n Económica y Social. México, 1976; véase 
también Campos Alvarez Tostado, Ricardo. El Fondo 
Monetario lnternaoional 1 Latinoamérica la Economia 
Nacional. en Teoria y Praxis Administrativa. Instituto 
de Administración Pública de Nuevo León, A.C., Nuevo 
León, México, No. 6-7 abril-septiembre 1988 p.65. 
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se establecieron en todo el sector central y paraestatal del 
Gobierno Federal. A partir de 1971 la descentralización 
económica y administrativa habla tenido un importante impul
so con la creación de los Comités Promotores de Desarrollo 
Socio-Económico de los Estados ICOPRODES>. 

En 1974 se llevó a cabo un anteproyecto de lineamientos 
para el programa de Desarrollo Econémlco y Social 1974-1980 
que no fue puesto en practica, se contenlan estrategias de 
desarrollo, incluyendo gasto público y polltlca fiscal, 
Asimismo se integraron diversas Comisiones Sectoriales de 
Programación, como la Nacional de la Industria Azucarera 
11973), la de Energéticos 119731, ta Coordinadora de Poll
tlca Industrial del Sector Público l 19751, la Mixta de la 
Industria del Algodón l197Sl, todas bajo el control de la 
Secretaria del Patrimonio Nacional . 

Como resultado de los trabajos sobre control presupues
ta\, en el año de i97S se logró contar con un presupuesto 
de egresos con orientación programatica. Se llevaron a cabo 
las primeras i'uslones en el sector paraestatal en un proceso 
de reordenamlento previsto en la reforma admlnistrativa.l201 

El 28 de enero de 1971, siendo presidente de ta 
República, Luis Echeverria, promulgó un acuerdo mediante el 
cual se fijaron las bases de la Reforma Administrativa. Se 
determinó la creación de comisiones en cada dependencia del 
Ejecutivo, a las que se denominó CIDAS, auxiliadas por otras 
unidades, UOMS, con el objeto de llevar a cabo esta reforma, 
involucrando a cada dependencia. Con esta i'inal idad, la 
Secretaria de la Presidencia creó ta Dirección General de 
Estudios Administrativos misma que inició funciones el 1Q de 
febrero de 1971 en sustitución de ta Comisi6n de Administra
ci6n Pública. La nueva Dirección dependiente de la Secreta
ria do ta Presidencia, i'ue la encargada de la elaboración de 
las Bases para el Programa de Re~orma Administrativa del Go
bierno Federal que a continuación analizaremos. 

l20J Ruiz Due~aa, Jorge. Sistema Económico, Plani~icación y 
Empresa Póblica en Méxicot Coordinación de Extensión 
Universitaria UAM, Azcapot2alco. México, 1982. p.AS 
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1.- BASES PARA EL PROGRAMA DE REFORMA ADMINISTRATIVA DEL 
GOBIERNO FEDERAL 11971-19761. 

Los objetivos de este programa contemplaron el 
mejoramiento de estructuras y sistemas de trabajo de las 
entidades gubernamentales para el mejor aprovechamiento de 
los recursos humanos, materiales y financieros. 

Este plan global contemplaba once programas que a continua
ción se enuncian: 

Instrumentación de mecanismos de reforma administrati
va. 
Reorganización y adecuación administrativa del sistema 
de programación, 
Racionalización del gasto público. 
Estructuración del sistema de información y estadistl
ca. 
Desarrollo del sistema de organización y métodos. 
Revisión de las bases legales de la actividad pública 
federal. 
Reestructuración del sistema de administración de 
recursos humanos del sector pUbllco. 
Revisión de ta administración de Jos recursos materia
les. 
Racionalización del sistema de procesamiento electró
nico de datos. 
Reorganización del sistema de contabilidad gubernamen
tal. 
Macrorre-forma sectorial y regional. 1211 

Como resul lado de los trabajos 1 levados a cabo. en 
dicho documento se planteó como conclusión un crecimiento 
anArquico y no programado del sector p~bllco, en forma 
especial en el sector paraestatal, ya que las entidades de 
dicho sector, -fueron creadas para atender funciones 
servicios que el Estado deberla prestar en forma más égll a 
la que lo pudiera hacer por conducto de sus dependencias del 
sector central. Ante tal problemá.tica se recomendaba una 
agrupación de sectores en función de las actividades 
productos sociales, sugiriendo ademas que cada sector fuese 
coordinado través de una Unidad Normativa con la 

l21l Carrillo Castro, Alejandro, La Reforma Administrativa 
en México. Base Metodológica, Antecedentes e 
Institucionalización del Proceso 11821-1971). 4a. 
Edición. Grupo Editorial Miguel Angel Porróa. México, 
1985. p.103. 
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finalidad de evitar la duplicación de funciones y el desper
dicio de recursos. 

Alejandro Carril lo y Sergio Garcla consideran que con 
base en las recomendaciones contenidas en el programa de 
reforma administrativa a que nos venimos refiriendo, el 
Gobierno del Presidente Luis Echeverria tomó entre otras 
medidas las siguientes: 

Creación de Unidades de Programación. PublicAndose el 
11 de marzo de 1971, en et Diario Oficial de la Fede
ración un acuerdo que ordenó el establecimiento de 
estas unidades, en cada una de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, que
dando designada la Secretaria de la Presidencia como 
órgano central de todas estas unidades. 

Creación de la Comisión de Coordinación y Control del 
Gasto Público. encargada del control del gasto 
presupuesta! e integrada por representantes de las 
Secretarias de la Presidencia, Patrimonio Nacional y 
Hacienda y Crédito Público. 

Presupuesto con Orientación ProgramAtica. Al elaborarse 
el presupuesto de egresos para el año de 1976 con base 
en programas y actividades, en sustitución del presu
puesto tradicional. 

Creación de Comioiones Sectoriales. Como complemento a 
las actividades de procramaclón y coordinación global 
llevadas por la administración pública federal durante 
el sexen1o y entre las cuales se encuentran: 

Comisión Nacional d~ la Industria Azucarara. 
Comisión Coordinadora de la Industria Slderúrglca. 
Comisión Nacional de Energéticos. 
Comisión Coordinadora de Politica Industrial, 
Comisión Mixta de la Industria Texti 1. 122>. 

El comportamiento del sector paraestatal durante el 
periodo presidencial a que hacemos re~erencia, fue creciente 
en cuanto al número de organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria, minoritaria adem~s de 
fondos, comisiones y ~ideicomisos. 

122> Carrillo Castro, Alejandro y Garcia Ramirez, Sergio. 
op. cit. pp. 77 y ss. 
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De coni'ormldad con el registro de entidades paraestata-
les elaborado por la Secretaria del Patrimonio Nacional por 
el periodo 1970 - 1976 1 podemos apreciar el enorme crecl-
miento. 

121..Q. !!!.1.!. llll ~ ~ !ll§. !.!!1..§.. 

Organismos 
Descentralizados 45 54 61 63 65 117 176 

Empresas de Par ti-
cipación Estatal - 39 146 176 229 262 323 403 
mayoritaria. 

Empresas de Partl-
clpacl6n Estatal - 27 24 26 36 41 55 
minoritaria. 

F'idelcomlsos 46 167 363 387 325 211 

TO T A L : 84 277 428 703 770 806 845 

Podemos observar que dada la obligación impuesta por la 
ley a la Secretarla del Patrimonio Nacional para llevar 
registro de las entidades del sector paraestatal, sujetas 
control por parte del Gobierno Federal, dicho registro, a 
dli'erencla del sexenio anterior, termina con las discrepan
cias en cuanto al número total de estas entidades. 

Refiriéndonos a la participación del sector paraestatal 
en cuanto a los ingresos y egresos del Gobierno Federal 
durante este sexenio, expresada en millones de pesos, la 
podemos apreciar a continuación: 

1 N G R E S O S E G R E s o s 
GOBIERNO SECTOR GOBIERNO SECTOR 
FEDERAL PARAESTATAL EfilllilAl. PARAE5TATAL 

1970 109,064 56,972 109,261 56,562 
1971 120,549 65,675 121 ,360 65,545 
1972 146,445 71,821 148,806 71, 538 
1973 205,661 102, 734 200,083 101, 792 
1974 281,626 140,489 276,538 140,666 
1975 403,615 200,566 400, 725 200,234 
1976 528,451 241,637 520, 193 245,085 
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Esta misma informaclón 1 expresando en porcentaje Ja partici
pación del sector paraestatal, se muestra a continuación: 
1231 

1 N G R E S· O S E G R E S O S 
GOBIERNO SECTOR GOB !ERNO SECTOR 
FEDERAL PARAESTATAL ~ PARAESTATAL 

1970 109,064 52.23" 109,261 51. 76" 
1971 120,549 54.47" 121. 360 54.00l• 
1972 148,445 48.38" 148,806 48.07" 
1973 205,661 49 .95" 200,083 50.96" 
1974 281,626 49.88" 276,538 so.os" 
1975 403, 615 49 .69" 400,725 49.96" 
1976 526,451 45.72" 520, 193 47. 11" 

Es de verse que Ja participación del sector paraestatal 
no resultó tan positiva en la relación ingresos-egresos, ya 
que en los a~os de 1974 y 1976, esta fue deficitaria. 

Por cuanto hace al marco juridico que regulaba al 
sector paraestatal, se emitió una nueva ley para el control 
por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentra
l iz2dos y Empresas de Participaci6n Estatal 

2, LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOB l ERNO FEDERAL DE 
LOS ORGANISl'IOS DESCENJRALIZADOS Y EMPRESAS DE PART!CIPACION 
ESTATAL 1970. 

Esta ley consideró tres capitules refirléndooe en el 
primero de el los a los organismos descentralizados y las 
empresas da partlclpacl6n estatal mayoritaria, en el capi
tulo segundo a los fldelcomisoa y en el tercero las 
empresas de partlclpaclón estatal mayoritaria. 

En cuanto a la definición de los organismos 
descentralizados, fue conservada en tos términos de la ley 
anterior. Respecto a los fideicomisos constituidos por la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público como fldelcomltente 
único del Gobierno Federal los consideró sujetos de control 
y vigilancia en los términos de su articulado y obligó a ta 
Secretarla de Hacienda y Crédito Póbllco a inscribir dichos 
fldeicomlaoa en el resistro de la Secretaria del Patrimonio 
Naclonal. 

123) FUENTEi Elaborado con datos tomados de la Economla 
Mexicana en Cifras, Nacional Financiera, S.A., México 
1961. pp. 310 y sa. 
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A diferencia de ta Ley anterior, en el articulo 27 de 
esta Ley, quedaron definidas como empresas de participación 
estatal minoritaria, las sociedades en las que una o varias 
instituciones nacionales de crédito, uno o más organismos 
descentralizados y otra u otras empresas de participación 
estatal mayoritaria consideradas conjunta o separadamente, 
posean acciones o partes de capital que representen menos 
del 50% y hasta el 25%. La vigilancia de la participación 
estatal en estas empresas, quedó a cargo de un comisario 
designado por la Secretaria del Patrimonio Nacional y 
quedaron obligadas a inscribirse en el registro de la 
Secretaria del Patrimonio Nacional, sin serles aplicables 
las demás disposiciones de la ley. 

Las empresas de partic1paci6n estatal mayoritaria y los 
organismos descentralizados, conservaron las obligaciones 
que la ley de 1966 les imponia. A diferencia de la ley 
anterior, se facult6 a la Secretaria del Patrimonio Nacional 
para designar un representante con voz pero sin voto, para 
cada uno de los organismos que deberla de asistir a todas 
las sesiones de los consejos de administraci6n, Juntas 
directivas u 6rgano equivalente y a las asambleas de socios 
o accionistas. 

Rulz Massieu considera la naturaleza de esta ley como 
de control-eje, completada por leyes de control especializa
do en materia de adquisiciones, bienes nacionales, obras 
públicas, presupuesto, deuda pública, siendo los 6rganos 
encargados de la apllcacl6n de ésta las Secretarias de 
Hacienda y Crédito püblico, Patrimonio Nacional y de la 
Presidencia. En cuanto al tipo de control que se establece 
en esta ley lo considera idéntico al de la ley de 1966. (241 

(241 Ruiz Masslau, José Francisco. Estudios Juridicos sobre 
la Nueva Administracl6n Pública Mexicana. la. Edici6n. 
Editorial Trillas. México, 1981. p.270. 
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Cl EN LA APMINISTRACION pEL LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO 1976 
.1l!.!!Z.... 

El lnlcio de la administración de José López Portillo a 
partir del lg de diciembre de 1976, refleja un escenario de 
inestabilidad tanto en lo politice como en to econ6mlco, que 
en aquellas épocas se vlvla en el pals. La crisis económica, 
la fuga de capitales y la desconfianza por parte de la 
lnlclatlva privada y de los organismos ~lnancleros interna
cionales, constltulan los retos de la nueva admlnlstraolón, 
sobre la base de que el Estado con el fin de regular la 
economia nacional, interviniera directamente para ser el 
rector de ella, esto asl fue considerado por López Portillo 
quien concibió esta formula como la idónea para sacar al 
pals de la crisis en que se encontraba inmerso, a fin de 
lograr el desarrollo social. 

El nuevo presidente de la República, quien habia 
ocupado cargos en anteriores administraciones era un gran 
conocedor de la situación del pais y por ello hizo anuncios 
que denotaban ya su politlca económica, social y de reforma 
administrativa en el sector público, considerando al ya muy 
crecido sector paraestatal. En este sentido, German Pérez y 
Rosa Maria Mirón refieren que en el discurso de toma de 
posesión, López Portillo habló de una re~orroa administrativa 
para reorganizar el aparato gubernamental, confiando en que 
ta redistribución de funciones entre las diversas dependen
cias públicas, traerla como consecuencia una mayor eficacia 
y que respecto al Gector paraestatal, habla proyectos de 
fusiones y liquidaciones con la ~inalidad de incrementar la 
productividad, siendo coordinadas estas entidades por la 
Secretaria del ramo de su mas inmediata competencia y que la 
finalidad de esta agrupación por sectores era la sistematl
zaoión·y complementación de unas a otras. 

Los autores en cita consideran que la planificación, la 
intención de controlar el gasto póbl leo, la racional !dad 
administrativa y la reforma politioa, ~ueron proyectos de 
López Portillo, al afirmar en el mismo discurso de toma de 
posesión, que ante el derroche ~iscal y el endeudamiento se 
1 levaria a cabo una adecuada planeaci6n, que frente a la 
corrupción de los funcionarios póblicos se les aplicarla una 
ley de responsabilidades y que para lograr la eficiencia del 
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gobierno se l levaria a cabo una re-forma administrativa. (25) 

En este periodo presidencial se dieron los primeros 
pasos para la integración de un sistema nacional de planea
c16n, L6pez Portillo desde antes de asumir la presidencia 
habia considerado Ja necesidad de una re-forma administrati
va, adoptando a la planeac16n y a la programaci6n como 
instrumentos -fundamentales. Consideraba que los problemas de 
la planeación eran problemas básicamente de coordinación, 
que la coordinac16n deberia llevarse a través de un orden y 
que este orden s61o se conseguirla mediante programas. 

Sergio Garcia Ramirez y Alejandro Carril lo, re-rieren 
que los propósitos de un sistema nacional de planeaci6n 
serian a través de cuatro vertientes: obligatoria, inducti
va, de coordinación y la de concertación. La primera de 
el las regularla las acciones de la administraci6n pública 
Tederal; la de coordinación entre los gobiernos estatales y 
municipales; la de concertación para establecer compromisos 
entres los sectores público, social y privado y la última de 
el las, Ja inductiva como instrumentos de politicas para 
estimular a los sectores social y prl~ado. (26). 

Al decir de José L6pez Partil lo, la planeaci6n habria 
de ser el método para avanzar hacia el logro de los objeti
vos nacionales, siendo esta necesaria dentro del sistema de 
economía mixta de nuestro pals, donde el Estado el 
rector, jerarquizando las prioridades y con sentido de 
coordinac16n entre todos los sectores sociales y econ6m1cos. 
La reorganización de la Administración Pública, se llevó a 
cabo mediante la planeac16n como forma de trabajo y medio de 
racionalización del quehacer nacional. 

Asimismo, López Portillo expresó en su último informe 
de Gobierno que Ja reforma administrativa llevada a cabo, 
tuvo como propósito modelar una organización que simpli~i-

C25J Mir6n, Rosa Maria y Pérez, Germén. López Portillo auge 
y crisis de un sexenio, la. Edición. Plaza Valdés y 
Editores, México, i98B. p.32. 

(2BJ Carrillo Castro, Alejandro y Garcia Ramirez, Ser¡:io. 
op. cit., p.77. 



cara sistemas y procedimientos, precisando responsabilidades 
y metas a los distintos Organos de Gobierno. t27) 

La planeación fue.estructurada en tres niveles: global, 
sectorial y estatal, elaborAndose diversos planes y progra
mas que atendieron varios sectores entre los que se puede 
mencionar al agropecuario, educación, industrial, pesquero, 
turismo y otros, De igual forma se elaboró el plan global de 
desarrollo 1980 - 1982 al cual nos referiremos a continua
ción. 

1. PLAN GLOBAL DE DESARROLLO l19BO - 19821 

Por decreto de Ejecutivo Federal, con fecha 17 de abril 
de 1980, se publicó en el diario oficial de la federación, 
el plan global de desarrollo 1960 - 1962. En el documento se 
establecia como estrategia de desarrollo, el incremento 
permanente de las fuentes de empleo para la población 
mexicana con el fin de alcanzar una distribución mas justa 
del ingreso. 

l27l 

Cuatro fueron tos objetivos de este plan: 

Reafirmar y fortalecer la independencia de México 
como nación democrética, justa y libre en lo 
económico, lo politlco y lo cultural. 

Proveer a la población empleo y mlnlmos de bien
estar, atendiendo con prioridad las necesidades de 
alimentaciOn, educación, salud y vlvlenda. 

Promover un crecimiento económico alto, sostenido 
y eficiente. 

Mejorar la dlstrlbucl6n del ingreso entre las 
personas, los factores de la producción y las 
reglones geogrA11cas. 

López Portillo, José. 
tn~orma complementario, 
Presupuesto, Impreso an 
apoyo arA~lco de la 
septiembre 1982. p. 37. 

Sexto in~orme de Gobierno. 
Secretarla de Programación y 

los talleres de coordlnacl6n de 
Presidencia de la Rep~bllca, 
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En Ja presentación de este plan se Indicó que la refor
ma social promovida por José López Portillo se lograrla, a 
través de una reforma politica, administrativa y económica, 
mediante el esfuerzo concertado de todos los sectores del 
pais, en una al lanza nacional popular y democré.tica para Ja 
producción. Se expresó que la presentación del plan se hacia 
en forma global, por estar dirigido a toda Ja sociedad, con 
base en un desarrollo integral, en lo económico, politico y 
social. 

El documento se integra en tres partes: La primera 
constituida por el conjunto de conceptos de filosofia poli
tica; la segunda parte es la económica, que contiene las 
estrategias de desarrollo, orientada fundamentalmente hacia 
la creación de empleos; la tercera parte es la social, diri
gida principalmente a transformar el crecimiento económico 

desarrol Jo social. 

LA POLITICA DE EMPRESA PUBLICA EN EL PLAN GLOBAL DE DESA
RROLLO 1980 - 1982. 

Cabe destacar que en este plan fue considerada la 
politica de empresa pública, cuyo propósito consistia en 
lograr que las entidades del sector paraestatal operaran con 
alta productividad de sus elementos humanos y una eficiente 
administración de los recursos fisicos y financieros. Esta 
politlca de empresa pública, contenida en el plan global de 
desarrollo denota un avance importante, con respecto a las 
administraciones anteriores, en cuanto a la planificac16n 
del sector paraestatal, como parte de la administración 
públ tea federal. 

La poi i tica de Empresa públ lea contenida en el plan, 
partia del reconocimiento de que el Estado en aquel los 
entonces era el impulsor del desarrollo económico y social 
de México, dentro del sistema de economia mixta, buscando el 
fortalecimiento del sector paraestatal, por su intervención 
en el proceso de desarrollo del pata. Que mediante las 
empresas públicas el Estado podia intervenir en la produc
ción de bienes y servicios para garantizar el suministro de 
insumos básicos, disponibilidad de energéticos, competir en 
los mercados nacional e internacional, y lograr avances 
técnicos, independientemente de coadyuvar a la generaci6n de 
empleos y a la distribución del ingreso mediante la exten
sión del bienestar social. 
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También se reconocia, que el importante crecimiento del 
sector paraestatal se originaba en gran medida por la evolu
cl6n socioecon6mica del pats, y que esta part1cipact6n 
estatal, obedecia al derecho exclusivo del estado, para 
explotar recursos naturales de carácter estratégico y regu
lando los de beneficio social, para el fortalecimiento de la 
soberania nacional. Se se~alaba además, que la creación o 
nacionalización de empresas fueron consecuencia del poder 
monopólico de grupos privados de capital extranjero y en 
otros casos, para garantizar el abasto de productos básicos; 
desarrollando ciertas funciones de la actividad pública 
descentralizadamente; o para evitar la. desaparición de 
empresas cuya subsistencia era de interés público en materia 
de empleo. 

El diagnóstico efectuado a este sector, re~lejaba que 
algunas empresas no contaban con tecnologia adecuada para 
los objetivos de sus procesos productivos; que en las 
entidades del sector paraestatal se presentaban problemas de 
organización operativa; problemas de rezago de precios y 
tarifas de los bienes y servicios que producian. 

El propósito de la politica de empresa pública, 
sustentaba en 1 a Tacu 1 tad del estado para intervenir 
renglones de la economia de carácter estratégico, para 
afirmar su rectoria. Por ello la estrategia en el sector 
paraestatal estaba orientada a aumentar su productividad, 
mejorar su operación, se~alar un volumen de ahorro corriente 
para financiar su inversión. 

Las metas propuestas en la política de empresas públi
Tueron las siguientes: 

Reducción de aproximadamente un punto porcentual 
del déficit económico como proporción del produc
to. 
Ahorro corriente equivalente al 3% del producto. 
Crecimiento media anual del 33~ en el trienio. 
Crecimiento de los ingresos de este sector a una 
tasa cercana al 26% en promedio. 

Las acciones mAs importantes para el 1 ogro de 1 as metas 
se basaban en: 

Fijación de precios, para permitir una 
rentabll !dad adecuada de las empresas. 
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Subsidios, justificados s6lo en aquellos casos en 
que dichas asignaciones, contribuyeran la 
distrlbuci6n del ingreso, 
Planeación 1 agrupando a las entidades por ramas 
afines para mayor congruencia y eficiencia de este 
sector. 
Productividad, mediante la instrum'entación de 
programas que mejoren los procesos productivos. 
Capacltac16n, para afianzar un servicia público 
profesional en el sector paraestatal. 
Crecimiento, en base a estudios de factibilidad 
técnica y econ6mlca. 
Vigilancia, fortaleciendo sus consejos de admi
nistract6n y comisarios. 
Seguimiento, definiendo objetivos econ6micos y 
financieros para cada empresa y organismo. 
Reestructuración financiera 1 fomentando la capi
tal izaci6n de las empresas. 
Coordinación, de los organismos públicos dentro de 
cada sector y con el resto de éstos, 
Aspectos juridicos, adecuando el marco legal del 
sector paraestatal para su mejor control y vigi-
1 ancia. 

Como se aprecia, el reconocimiento de las deficiencias 
existentes en ese entonces, en la adm1nistraci6n pública 
paraestatal, dieron pauta a la ~ormulación de estas potiti
cas de empresa pública. que se integraron al Plan Global de 
Desarrollo y que a diTerencia de los sexenios anteriores, se 
consideraba ya necesario planear las acciones de este 
sector, como parte del Sistema Nacional de Planeación. 

Complementaron a este Plan, otros planes nacionales y 
sectoriales, entre los que se puede mencionar al Plan 
Nacional de Desarrollo Urbano, et Plan Nacional de 
Desarrollo Industrial, el Plan Nacional de Desarrollo 
Pesquero, el Plan Nacional de Desarrollo Agropecuario, el 
Plan Nacional de Turismo, el Plan Nacional de Ciencia y 
Tecnologia, el Plan Nacional de Energia, El Programa 
Nacional de Empleo, y el Plan Nacional de Comunicaciones y 
Transportes. 

En cuanto al número de entidades paraestatales que 
durante este periodo existian 1 La Secretaria de Programac16n 
y Presupuesto tcreada en 1976, con motivo de la expedición 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal! que 
sustituyó a la Secretarla de la Presidencia, publlcO en el 
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Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de noviembre de 
1982, el registro de la administración pública paraestatal, 
en el que se muestra un cucdro esquemático por el periodo 
comprendido de 1976 a 1962 mismo que a continuación 
reproduce. 

Organismos 
Descentralizados 

Empresas de Parti-
cipación Estatal -
mayoritaria. 

Empresas de Parti-
clpaclón Estatal -
minoritaria. 

Fideicomisos 

T O T A L 

124 145 117 110 77 78 75 3 en 

liquidación 

387 422 420 420 450 505 486 49 en 
liquidación 

52 54 51 53 54 51 40 
e en 

liquidación 

197 197 201 178 199 206 142 46 en 
extinción 

760 818 780 761 780 840 743 
106 en li
quidación 

En su informe pronunciado el lg de septiembre de 1982, 
José López Portillo lndlc6 que el agrupamiento por sectores 
da estas entidades paraestatales, se complementó con la 
depuración de los sectores administrativos, mediante la 
discluci6n y llquidaci6n de 175 entidades, la fus16n y 
reestructuraci6n de otras y la adquisición, creación y 
autonomla de 227, por lo que a la fecha de su informe, este 
sector se constituia por 861 entidades. 
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La inversión pública federal efectuada en el sexenio, 
se muestra a continuación: 

INVERSION PUBLICA FEDERAL: MEX ICO 
MILLONES DE PESOS 

INVERSION 
PUBLICA " DE INV. 

TOTAL ORGANISMOS DE ORGANIS-
INVERSION INVERSION DESCENTRA- MOS DESCEN-
PUBLICA PUBLICA LIZADOS Y TRALIZADOS 

M!Q FEDERAL ENT.GOB. ~ Y EMPRESAS 

1977 140 1 102 46, 208 93,894 67 " 1978 215,820 71,207 144,613 67 " 1979 482, 188 212,914 269,274 56 " 1960 486, 178 172,598 313,560 6A .. 
1981 758,495 265 ,018 493,477 65 " 1962 1016,042 350,476 665,566 65 " 

Respecto a los ingresos del sector paraestatal, junto 
con Ayala Espino, es de mencionar que este sector perdió 
capacidad de autofinanciamiento en el periodo. Los ingresos 
totales crecieron una tasa media de 14.S % pero sus 
recursos propios fueron disminuyendo en cuanto a su 
participaci6n en el presupuesto anual, pasando de un 66% que 
en 1970 aportaron, al 60~ en 1962. En cuanto al 
endeudamiento del sector paraestatal, este creci6 a una tasa 
media anual del 19"· 

En sintesis de la participaci6n de este sector, dentro 
de la Administración Pública Federal, Ayala Espino señala 
que con una estructura de ingresos que dependia del crédito 
externo, es sector paraestatal no contaba con ~osibilldades 

econ6micas para aportar recursos tributarios a\ Gobierno 
Federal. El balance financiero de las cuentas de este sector 
fue positiva durante la mayor parte del sexenio, y s61o en 
1977 y 1980, los gastos totales superaron los ingresos 
efectivos del sector público, sin dejar de considerar el 
endeudamiento externo de las entidades de este sector. t28) 

Como corolario a la mala admin1straci6n efectuada 
durante el periodo, independientemonte de los malos manejos 
por parte de funcionarios públicos y a la total pérdida de 
confianza por parte de ta iniciativa privada a la politica 

(281 Ayala Espino, José. op. cit., p.433 
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económica del Gobierno Federal, en su Ultimo informe de 
gobierno, José Lópoz Portillo anunció la expedición de dos 
decretos que se publicaron el 1g de septiembre de 1982, 
mediante los cuales se nacionalizaron los bancos privados 
del pais y se estableció un control generalizado de cambios, 
convirtiendo al Banco de México en organismo público des
centra\ izado del Gobierno Federal, con lo cual el sector 
paraestatal venia a engrosarse y retomaba importancia dentro 
de las estrategias económicas del pais. 

A continuación haremos mención de diversas leyes que 
fueron expedidas durante el periodo a que nos venimos 
refiriendo, y que regulaban a las entidades del sector 
paraestatal. 

2. REGULACION JURIDICA PE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

Durante este periodo se expidieran nuevas leyes para 
normar la actividad de la Administración Pública Federal, 
tales como ta Ley Orgénica de la Administración Pública 
Federal: Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; y Ley General de Deuda Pública. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

El 29 de diciembre de 1976 se publico la Ley Orgénica 
de la Administraci6n Pública Federal, que entró en vigor a 
partir del 1Q de enero de 1977. En la exposici6n de motivos 
de esta ley so consid~raba la reorganlzaci6n en la eslruc
tura de la Admintstraci6n P~blica, considerando que la 
planeación de actividades pública.; ! levada a cabo a través 
de las tres dependencias del ejecutivo lSecretarias de la 
Presidencia; ifo.(.;ienda y Crédito Público; y del Patrimonio 
Nacional, deberian quedar integradas sus funcioneG bajo un~ 

sola dependencia responsable, creando a \a Secretaria de 
Programaci6n y Presupuesto como encargada de elaborar los 
planes nacionales y regionales de desarrollo econ6mico y 
social. 

Efectivamente, esta ley otorg6 a la nueva Secretaria de 
Programaci6n y Presupuesto, funciones de planeaci6n, coor
dinacibn y veri~icaci6n, ya que se le responsabilizó de la 
planeaci6n nacional, estatal y regional; proyección de 
egresas de la federación mediante la elaboración del pro
grama del gasto póbll~o federal; autorización de programas 
de inversión de las dependencia y entidades de la admln1s
traci6n pública federal; verificar la 1nversi6n de subsidios 
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otorgados por la Federación, asl como la transferencia de 
fondos; intervenir en la planeaclón, programación, 
presupuestación, ejecución, control y evaluación de las 
obras públ leas realizadas por las dependencias y entidades 
de la administración pública federal. A la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público se Je encomendó lo relativo al 
financiamiento. 

Esta ley se integró por 54 articulas y en su titulo 
primero al referirse a la Administración Pública Federal Ja 
consideraba como centralizada y paraestatal. A este respecto 
se especificaba que ta Presidencia de la República. las 
Secretarias de Estado, Jos Departamentos Administrativos y 
Ja Procuraduría General de la República integraban la admi
nistración pública centralizada. 

Es pertinente mencionar que con 'fecha 21 de abri 1 de 
1981, se publican las reformas al articulo 90 constitucional 
y que actualmente se encuentran en vigor, corroborando lo 
dispuesto por esta ley orgá.nica, al reconocerse que la 
Admlnistraci6n Pública Federal será centralizada y paraes
tata 1. 

La administración pública paraestatal se integraba 
los organismos descentralizados, las empresas de participa
ci6n estatal, las instituciones nacionales de crédito, las 
organizaciones auxil lares nacionales de crédito, las insti
tuciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideico
misos. 

Acosta Romero al hablar de las instituciones nacionales 
de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito y las instituciones nacionales de seguros y fianzas 
a que alude esta ley en sus articules lo. pQrrafo tercero, 
3o. 'fracción 11 y 46, critica la confusión del legislador, 
por pretender establecer una diferencia entre las llamadas 
empresas de participaci6n estatal y las organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito, y las instituciones de 
seguros y ~lanzas, debido a que del anAlisis que realiza a 
la estructura Juridica de tales instituciones u 
organizaciones nacionales, encuentra que todas son 
sociedades anónimas en las que el Estado es saeto 
mayoritario o interviene directamente en la administraci6n, 
por lo que no encuentra razón para establecer eoa 
d 1 fe rene la. 
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El mismo autor, en el estudio realizado sobre fideico
misos públicos, considera la autorización de éstos en forma 
exagerada para realizar actividades que competen al Estado, 
pero sin contar con una estructura idónea para su estricto 
control sobre el uso de recursos públ leos, por existir 
conflictos sobre el régimen laboral aplicable a sus traba
jadores. ( 29 J 

En el titulo tercero de la ley se estableció un capi
tulo único relativo a la admlnlstrac16n pública paraestatat, 
considerando como organismos descentralizados a las insti
tuciones creadas por disposlcl6n del Congreso de la Unión, o 
en su caso por el Ejecutivo Federal, con personal !dad 
jurídica y patrimonio propios, independientemente de la 
forma y estructura legal que adoptaran. 

Se consideró empresas de participac1Dn estatal mayori
taria, incluyendo a las instituciones nacionales de crédito 
y organizaciones auxil lares. as! como a las instituciones 
nacionales de seguros y de Tianzas 1 a las sociedades que se 
ajustaran a alguno de los siguientes requisitos: 

Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito 
Federal, uno o más organismos descentralizados, 
otra u otras empresas de particlpaciDn estatal, 
una o mAs instituciones nacionales de crédito 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
una o varias instituciones nacionales de seguros o 
de fianzas, o uno o mAs -fideicomisos públ icoG, 
conGiderados conjunta o nepar~danente, aporten o 
sean propietarios del 50% mas del capital 
social, 

Que en la constitución de su capital se hagan 
~igurar acciones de serie especial, que solo 
puedan ser suscritas por el Gobierno Federal. 

Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de 
nombrar a la mayoria de los miembros de consejo de 
admini&traci6n, junta directiva u órgano de 
gobierno, designar al presidente, al director, al 
¡erente, o cuando tenga ~acuitadas para vetar los 
acuerdos de la asamblea general de accionistas, 
del consejo de administración o de la junta 
directiva u órgano de gobierno equivalente. 

t29> Acosta Romero, Miguel. op. cit., p. 223 y 242. 
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En el articulo 47 se expresó que las sociedades civiles 
asi como las asociaciones civiles en las que la mayoria de 
los asociados fueran dependencias o entidades de la Admi
nistración públ lea federal o alguno o varios de el los se 
obligaran a realizar aportaciones económicas preponderantes, 
se asimilaban a las empresas de particlpaci6n estatal 
inayorl ta ria. 

Por empresas de participación estatal minoritaria se 
consideró a las sociedades en las que uno o m~s organismos 
descentralizados u otra, u otras empresas de participación 
estatal mayoritaria consideradas conjunta o separadamente, 
posean acciones o partes de capital que representen menos 
del 50% y hasta el 25% de aquel. 

En cuanto a los fideicomisos la ley consideró a los que 
se establecieran por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público como fideicomitente ünico de la Administración 
Pública centralizada, asi como los creados con'recursos de 
las entidades de la administración püblica paraestatal. 

Además de la reglamentación al sector paraestatal en 
los términos antes se~alados, esta ley ~acuitó al Presidente 
de la República para agrupar a tas entidades de la adminis
tración pública paraestatal, por sectores, para que sus 
relaciones con el Ejecutivo Federal se realizaran a través 
de la Secretarla de Estado coordinadora del sector corres
pondiente. A estas Secretarias coordinadoras les corresponde 
planear, coordinar y evaluar la operación de las entidades 
de la administración paraestatal a su cargo. 

De conformidad con las atribuciones otorgadas para 
agrupar entidades, el Ejecutivo Federal expidió el 17 de 
enero de 1977, un primer acuerdo en materia de sectorización 
agrupando por sectores a la mayoria de las entidades para
estatales, designando como coordinadoras o •cabeza• da 
sector a las dependencias de la administración centralizada 
quedando integrados 18 sectores administrativos, que 
pueden resumir de la siguiente manerai 

Sector Secretaria de Gobernaci6n, coordinando a 23 
entidades. 
Sector Secretaria de Relaciones Exteriores, 
coordinando a 1 entidad 
Sector Secretaria de Ja Defensa Nacional, coordi
nando a 2 entidades. 
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Sector Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
coordinando a 142 entidades 
Sector Secretaria de Programac16n y Presupuesto, 
coordinando a 2 entidades. 
Sector Secretaria de Patrimonio y Fomento Indus
trial, coordinando a 247 entidades. 
Sector Secretaria de Comercio, coordinando a 39 
entidades. 
Sector Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, coordinando a es ~ntidades. 
Sector Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
coordinando a 59 entidades. 
Sector Secretaria de Asentamientos Humanos Obras 
Públicas, coordinando a 89 entidades. 
Sector Secretaria de Educación Pública, coordi
nando a 32 entidades. 
Sector Secretaria de Salubridad y Asistencia, 
coordinando a 18 entidades. 
Sector Secretar Ja del Trabajo y Previsión So:ial, 
coordinando a 5 entidades. 
Sector Secretaria de la Reforma Agraria, cocrdi
nando a 3 entidades. 
Sector SecretarJa de Turismo, coordinando 19 
entidades. 
Sector Departamento de Pesca, coordinando 29 
entidades. 
Sector Departamento del Distrito Federal, coordi
nando a 5 entidades. 

El total de entidades que quedaron agrupadas mediante 
esle acuerdo ascendió a la cantidad de 800, quedando ~orno 

atribuciones de l~ dependencias coordinadoras de cada sector 
Ja planaación y evaluación de las entidades a su cargo. 

Posteriormente, con fechas 12 de mayo de 1977, 10 de 
abril de 1976, 27 de febrero de 1979, 28 de enero de 1980 se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación acuerdos de 
sectorización, en los que con base a la experiencia y 
buscando Ja congruencia de la operación y funcionamiento de 
estas entidades, se les reubicó. También se adicionaron las 
nuevas entidades o en su caso fueron retiradas de la admi
nistración pública, las que por haber cumplido su coaetido 
habJan sido liquidadas o extinguidas. 

Este nuevo modelo de planeaoi6n, se sustentó en las 
disposiciones de esta Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, asf como en la Ley de Presupuesto, Conta
bilidad y Gasto Público, y la Lay General de Deuda Pób!Jca, 
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cuya expedición ~ue simultánea y que nacieran como iniciati
vas del nuevo régimen de Gobierno, en 1976. L.a intención de 
esta normativldad en relación a la empresa públ loa, se 
encaminaba a la programación, control y vigilancia de éstas, 
a través de tres niveles: global, sectorial e lnstltucional, 

El nivel global a cargo de las Secretarlas de Hacienda 
y Crédito Público y la de Programación y Presupuesto, el 
sectorial por parte de las Secretarlas de Estado como 
coordinadoras de sector y el institucional encomendado a los 

Organos de Gobierno de cada entidad del sector paraestatal. 

Al referirse a esta Ley Org~nlca de 1976, Jorge Witker 
e Ismael Eslava aseguran, que sienta las bases de organiza
ción de la administración pública tanta centralizada, coma 
paraestatal y que se trata de un ordenamiento juridico que 
reorganiza a este Ultima sector por su notable crecimiento. 

Aseguran que en la exposición de motivas de la inicia
tiva presidencial, se acept6 el aumento constante de la 
administración paraestatal y su importancia en el presupues
ta de egresos de la federación, ya que más de la mitad de 
estas se canalizaban a través de dichas entidades. (301 

Los mismas autores en diversa documenta elaborado 
conjuntamente con Germán Rocha, consideran que con esta Ley 
OrgAnlca de la Administración POblica Federal de 1976, que 
abrogó la Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado de 
1958, las funciones de vigilancia, control y formulación de 
presupuestos, ~ueron absorbidas por la Secretarla de Pro
gramación y Presupuesto y que la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, consolid6 sus facultades de autorización y 
control de toda clase de financiamientos. De entre las 
innovaciones de esta ley, destacan la agrupaci6n por secto
res definidos de las entidades paraeatatales, en donde los 
coordinadores de sector cuentan con ~acultades de vigilancia 
en la uti l izaclón de recursos provenlentes de 
financiamientos, de conformidad con las disposiciones de la 
Ley General de Deuda PObllca. (31) 

(30) Witker, Jorge y Eslava, Ismael, Aspectos Generales del 
Régimen Legal Aplicable a las Entidades Paraestatales, 
en Regulación Juridica del Intervencionismo Estatal en 
México. la. Edición, SEMlP/SlDERMEX/UNAM/FCE. México, 
1988. p.346. 

l31l Rocha, Germén. et al. Aspectos Económicos y Financieros 
de la Empresa Paraestatal, en Regulación Jurldica del 
lntervenclonlsmo Estatal en México. la. Edición, 
SEMIP/SIDERMEX/ UNAM/FCE. México, 1966. p.460. 
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Francisco Ruiz Massieu señala que en esta ley se 
fusionan elementos de la Ley para el control por parte del 
Gobierno Federal, de los organismos descentralizados y 
empresas de particlpaclón estatal y elementos de ta ley de 
Secretarias de Estado, para regular la organ1zac16n de las 
admlnlstraolones centralizada y paraestatal y los vinculas 
que las unen. Atribuyendo a esta ley OrgAnica el caracter de 
eje de la reforma administrativa, complementada con otras 
leyes para regular las materias de presupuesto, contabili
dad, deuda pública, contaduría mayor, adquisiciones, obra 
pública e lnformAtica. 

En cuanto a las atribuciones de las Secretarias como 
controladoras de las entidades del sector paraestatal, 
resume que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público deja 
de ser competente en materia de egresos, que la Secretaria 
de Programaci6n y Presupuesto queda facuJ tada para conocer 
del gasto público, de la planeaci6n, del control de las 
entidades paraestatales, de los contratos de obra pública, 
de la inf·ormá.tica y de la evaluación. 

Por lo que hace a Jos sectores de la administración 
paraestatal, esta ley otorga al Presidente de la Repúbl tea 
facultades para crear sectores administrativos, para agrupar 
a 1 as entidades, de tal forma que 1 as Secretarias 
centralizadas actúen como cabezas de sector, siendo estas 
dependencias puente entre el Jefe del Ejecuti Yo y el sector 
paraestatal (32) 

Como ha quedado expresado, la reforma administrativa 
puesta en marcha por la administración López - Portillista, 
sustentó sus bases Juridicas en diversas leyes, de las 
cuales la Ley OrgAnica de 1976 fue la principal. En su 
último informe de Gobierno, Jo~é L6pez Portillo ratific6 que 
esta ley oonllev6 cambios de fondo en la organización 
administrativa, considerando a la administración paraesta
tal, con sus mas de mll entidades al inicio de su gestión 
administrativa, con un sasto superior al 50" del total del 
gasto público y que por esta notable crecimiento la ley 
estableció el procedimiento de coordinación entre este 
sector con la administración central izada, agrupando a las 
entidades en sectores. 

<321 Ruiz Massieu, José Francisco. Estudios Juridicos Sobre 
la Nueva Administración Pública Mexicana. la. Edición, 
Editorial Limusa, México, i981. p.24. 
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Las atrib~clones otorgadas a la reciente Secretaria de 
Programación y Presupuesto, al concentrar en el la las ~un
ciones relativas a programAción, presupuestación, control y 
evaluación de las empresas públicas - se~ala López Portillo 
- eliminaron los obstAculos para la planeación de este 
sector. Que esta ley formó parte de un •paquete legislativo• 
en el que se incluyeron la Ley de Contabilidad, Presupuesto 
y Gasto Público, la Ley General de Deuda Pública, la Ley de 
Adquisiciones Almacenes y Arrendamientos de la Administra
ción Pública Federal, Contratos y Obras Públicas e Informa
ción y Estadistica, independientemente de una Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. l331. 

Las layes anteriormente mencionadas regulaban en sus 
respectivas materias a las dependencias del sector central y 
a las entidades del sector paraestatal, par el lo nos refe
rimos a ellas a continuación. 

LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO. 

Esta ley apareci6 publicada en el Diario O~iclal de la 
Federaci6n del 31 de diciembre de 1976, entrando en vigor el 
1Q de enero de 1977 y abrogando a la Ley OrgAnlca del 
Presupuesto da Egresos de la Federación. 

En su articulo segundo, esta ley dispuso que el gasto 
público federal comprende las erogaciones de gasto corrien
te, inversi6n fisica, inversi6n financiera, pagos de pasivos 
o deuda pública que realicen: 

1331 

El Poder Legislativo 
El Poder Judicial 
La Presidencia de la República 
Las Secretarias de Estado y Departamentos Admi
nistrativos y In Procuradurla General de la 
República 
El Departamento del Distrito Federal 
Los Organismos Descentralizados 
Las Empresas de Part1clpaci6n Estatal Mayoritaria 

L6pez Portillo, José. 
Informe complementarlo, 
Presupuesto, Impreso en 
apoyo grAfloo de la 
septiembre 1982, p.39. 

Sexto informe de Gobierno. 
Secretarla de Programación y 

los tal lares de coordlnaclón de 
Presidencia. de la Repúbl lca, 
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Los Fideicomisos en los que el Fldelcomitente sea 
el Gobierno Federal, el Departamento del Distrito 
Federal, Las Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria o los Organismos Descentralizados. 

Esta Ley otorgó a las Secretarlas de Estado, facultades 
para orientar y coordinar la planeaclón, programación, pre
supuestac16n, control y evaluac16n del gasto de las entida
des ubicadas en el sector bajo su coordinación. 

En las entidades, la ley impuso la obligacl6n, de contar 
con una unidad encargada de planear, programar, presupues
tar, controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto 
públ leo. En Jos fideicomisos en donde el fideicomitente 
fuera el Gobierno Federal, Departamento del Distrito Fede
ral, Organismos Descentralizados o Empresas de Participaci6n 
Estatal Mayoritaria, se establec16 que solo podrian ser 
constituidos estos, con la autorizaciOn del Presidente de la 
República, mediante la Secretaria de ProgramaciOn y Presu
puesto. 

La ley contempl6 que en capitulo especial del presu
puesto de egresos de la federación, se comprenderian las 
previsiones de gasto públ leo a real izar por las entidades 
paraestatales que quedaran incluidas en dicho presupuesto, 
por lo que estas entidades quedaban obligadas a elaborar sus 
anteproyectos de presupuesto, el que deberian de enviar a la 
Secretarla de Programación y Presupuesto. 

Para el ejercicio del gasto públ leo, las entidades 
paraestatales quedaron facultadas para recibir y manejar dos 
fondos asi como para efectuar pagos • a través de sus 
propios órganos de ad•inistraci6n, aún cuando quedó prevista 
la facultad del titular del Ejecutivo Federal, para disponer 
que los fondea de las entidades paraestatales incluidas en 
el presupueato de egresos, pudiera ser manejado temporal 
permanentemente en Ja Tesoreria de la Federación. 

La contabilidad de 1as entidades paraestatales, quedó 
bajo su propio cario. con la salvedad da que los cat~logos 

de cuenta• deberian ser autorizados por la Secretaria de 
Programao16n y Presupuesto. Ademas se plasmo, el estableci
miento de órganos de auditoria interna en estas entidades, 
con excepción de aquellas que por la naturaleza de sus 
~unciones o la magnitud de sus operaciones, no se Justifi
cara. 
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LOpez Portillo al referirse a esta ley en su VI 
informe de Gobierno, señaló que al entrar en vigor esta, se 
modific6 el sistema de contabilidad al acentuarse su papel 
como instrumento de administración, dando pie a un sistema 
descentralizado de contabilidad, en donde cada entidad lleva 
sus propios registros contables, patrimoniales y presupues
ta! es. 

Carrillo Castro y Garcia Ramirez, expresan que hasta 
1976, los sistemas de contabilidad para las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, se basaba en 
una exagerada centralización a cargo de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, por lo que al expedirse esta ley 
se descentralizó esta función en los aspectos operativos y 
los aspectos normativos quedaron a cargo a de la Secretaria 
de Programación y Presupuesto, por lo que las reformas 
tomaron importancia, al permitir a cada entidad llevar su 
contabilidad, responsabilizando a la secretaria de Progra
mación y Presupuesto, de autorizar tos catálogos de cuentas 
presentados por estas entidades. 134) 

Nos reTeriremos a la siguiente Ley, contenida en el 
paquete legislativo a que José López Portillo hizo reTeren
cia y que es la Ley de Deuda Pública. 

LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA. 

Esta ley se publicó en el Diario OTicial de la Federa
ción del 31 de diciembre de 1976, entrando en vigor el lo de 
enero de 1977, abrogando a la Ley Orgánica del Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 

En esta ley se indicó que la deuda pública se consti
tuirla por las obligaciones de pasivo directas o contingen
tes derivadas de financiamientos a cargo de: 

El Ejecutivo Federal y sus dependencias 
El Departamento del Distrito Federal 
Los organismos descentralizados 
Las empresas de participación estatal 
Las instiluciones y organizaciones 
nacionales de crédito, las nacionales 
de fianzas 

mayoritaria 
auxiliares 

de seguros y 

134) Carrillo Castro, Alejandro y Garcia Ram1rez, Sergio. 
op. cit., p.132. 
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Los fideicomisos en los que el Tldelcomltente sea 
et Gobierno Federal o alguna de las entidades 
mencionadas anteriormente, con excepción de el 
Ejecutivo Federal y sus dependencias. 

Quedó definido por la ley, el término financiamiento, 
como la contratación dentro o fuera del pais, de créditos, 
em~réstitos o préstamos derivados de: 

Suscripción o emisión de titules de crédito 
cualquier otro documento pagadero a plazo. 
La adquisición de bienes, asi como la contratación 
de obras o servicios cuyo pago se pacte a plazos. 
Los pasivos contingentes relacionados con los 
actos mencionados, 
La celebración de actos jurldicos análogos a Jos 
anteriores. 

Se designó a la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público como dependencia encargada de la aplicación de la 
ley, de con~ormidad can estas facultades conferidas, se 
estableció que las entidades para gestionar y contratar 
financiamiento, deberian ser autorizadas por esta dependen
cia, en base a los requisitos que cumplieran para cada caso 
concreto. Independientemente de vigilar que la capacidad de 
pago de las entidades que contrataran financiamiento fuese 
suficiente para cubrir los compromisos contraidos. 

Para realizar negociaciones oflciales o gestiones para 
acudir al mercado externo de dinero y capitales, las enti
dades podrian hacerlo con la autorización de la Secretarfa 
de Hacienda y Crédito Público, proporcionando a esta depen
dencia sus programas financieros anuales y de mediano y 
largo plazo, para la determinación de sus necesidades de 
crédito. 

En cuanto a las entidades paraestatales que no estu
viesen comprendidas dentro del presupuesto de egresos, solo 
con la previa y expresa autorización de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, era factibles contratar cual
quier tipo de financiamiento, remitiéndole para tal efecto a 
dicha dependencla, sus estados financieros e información 
necesaria para determinar su capacidad de pago. 

Las dependenciau de la Administración Pública que 
obtuvieran -financiamiento, quedaron obligadas a 1 levar 
registro de estos, informando de el lo a la Secretaria de 
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Hacienda y Crédito Público. A su vez, esta dependencia quedó 
encargada de mantener el registro de obligaciones ~lnancie
ras constitutivas de deuda públ lea, contra1da por las 
entidades, debiendo publicar periódicamente datos de esta 
deuda. 

El último capitulo de esta ley se refiere a la Comisión 
Asesora de Financiamientos Externos, creada a partir de la 
vigencia de la ley, como un órgano técnico auxiliar de 
consulta de la Secretarla de Hacienda y Crédito PUbl lea en 
materia de crédito externo, integrada con representantes de 
esta dependencia; del Banco de México, S.A.¡ Nacional 
Flnanciera,S.A.; Banco Nacional de Obras y Servicios Pübll
cos, S.A.; Banco Nacional de Crédito Rural,S.A.; Banco 
Nacional de Comercio Exterior, S.A.; Sociedad Mexicana de 
Crédito industrial, S.A.; Financiera Nacional Azucarera, 
S.A.; y las entidades del sector público que la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público considere conveniente. 

En el sexto informe de gobierno, López Portillo rati
ficó la esencia de esta ley, argumentando que las dependen
cias,empresas y organismos del sector públ leo, únicamente 
con la autorización de la Secretarla de Hacienda y solo en 
caso de estar contemplado en su propio presupuesto aprobado, 
podrian contraer compromisos de endeudamlento,todo ello con 
la finalidad de restringir el endeudamiento neto del sector 
público. 

Alfonso Malagón refiere que el 20 de agosto de 1982, se 
inici6 la R crisis de ta deuda•, fecha en la que México, el 
segundo deudor mAs grande del mundo dec 1 aró ante sus 120 
acreedores de primer nivel, la imposibi 1 idad de continuar 
con el servicio regular de la deuda externa, requiriendo de 
un periodo de tres meses para efectuar los pagos pendien
tes. l:3SJ 

No obstante las intenciones do restringir el endeuda
miento del pals, la deuda pública externa alcanzó cifras 
exorbitantes este periodo presidencial, puede 
apreciarse: 

l351 Malagbn Vera, Alfonso. La CrlBis Mexicana y los 
EuromercadoG. en Revista de Teoria y Praxis 
Administrativa; Instituto de Administración POb11ca de 
Nuevo León A.C., Nuevo León, México, No.6-7 
abr11-sept1ombre 1988. p.13. 
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18,291 millones de dólares. 
25,149 
30,970 
36,398 
47,518 
74,900 
87,600 

Retomando lo expuesto en cuanto a Ley General de Deuda 
Pübllca Alejandro Carril lo y Sergio Garcia Ramirez, consi
deran que la intención de dicho ordenamiento era el de 
recoger en un solo instrumento, las diversas disposiciones 
vigentes en la materia, considerando a la deuda interna y 
externa en forma unitaria. Respecto al financiamiento de los 
organismos descentral tzados, empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos, señalan que la ley 
estableció que los coordinadores de sector deberian presen
tar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico, todos los 
proyectos y programas de las entidades a su cargo, con la 
debida aprobación de la Secretaria de Programación y Presu
puesto. ( 36) 

Jorge Witker realiza un anAlisis de las disposiciones 
juridicas que regulan Jas funciones de planeación, coordi
nación y evaluación, que las dependencias coordinadoras de 
sector deben llevar a cabo, en cuanto a las operaciones de 
las entidades bajo su sector y traté.ndose de la Ley General 
de Deuda Pública, concluye que los articules 7, 11 y 26 de 
este ordenamiento son los que se relacionan con tales 
actividades. Es decir, la supervisión en el manejo de 
recursos provenientes de financiamientos que efectúen las 
entidades paraestatales de su sector; la determinaci6n de 
necesidades financiaras mediante proyectos programas apro
bados por la Secretaria de Programación y Presupuesto; y la 
vigilancia en la utilización de recursos provenientes de 
financiamiento autorizados a las entidades de su sector. 
1371 

Por su parte Faya Viesca considera que la Ley General 
de Deuda Pública de 1976, reglamenta la fracción Vt J J del 

<3SJ Carril lo Castro, Alejandro y Garcia Ramirez, Sergio. 
op. clt., p. 193. 

C37J Witker, Jorge. Relaciones y Controles Exteriores de la 
Empresa Pública, en Regulación Juridica del Interven
cionismo Estala) en México, la, Edición. 
SEMIP/SIOERMEX/UNAM /FCE. México, 1988. p. 386. 
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articulo 73 Constitucional, y representa uno de los mas 
grandes avances de nuestro pala en et campo de los emprés
titos. C38J 

LEY SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ALMACENES DE LA 
ADM1N1STRACION PUBLICA FEDERAL. 

Esta ley &e public6 en el Diario Oficial de la 
Federación el dia 31 de diciembre de 1979, abrogando la ley 
de 1nspeccl6n de Adquisiciones del 6 de mayo de 1972, cuyo 
objeto era la regulación de operaciones de las dependencias 
de entidades paraestatales de la Administración Pública Fe
deral, relativas a: adquisición de mercancias, materias 
primas y bienes muebles; arrendamiento de bienes muebles; 
contratación de servicios relacionados con bienes mueblesi y 
almacenes. 

La aplicación de la ley quedó a cargo de la Secretaria 
de Comercio, facultada para fijar, expedir y dictar normas 
en las materias objeto de la ley; llevar un padrón de pro
veedores de la Administración PUblica Federal y en forma 
general se le autorizó para intervenir, aprobar y revisar 
operaciones, contratos y sistemas de adquisiciones, arren
damientos, contratación de servicios y almacaries. 

En materia de adquisiciones <meroancias, materias pri
mas y bienes muebles) las entidades paraestatales deberian 
tener previa autorización da la Secretaria de Comercio y 
remitirle toda la documentaci6n de contratos y pedidos ce
lebrados. Asi mismo, deberian fincar pedidos con proveedores 
registrados en el padrón avalado por dicha Secretarla, salvo 
en los casos en que se tratara de articulas perecederos o de 
adquisiciones de carActer urgente. 

Respecto al arrendamiento da bienes muebles, este quedó 
autorizado solo en tos casos on que no ~uese conveniente su 
adquisición, ajustAndose el importe da la renta a tas auto
rizaciones de ta Secretarla de Comercio. 

Los servicios relacionados con bienes muebles (insta
lación, reparación, mantenimiento, proo•samiento de datos y 
maqutlaJ 1 quedaron sujetos a la aprobaot6n de la Secretaria 
de Comercio. Las marcancias, materias primas y bienes ~ue
bles adquiridos por las entidades paraastatales quedaron 

1361 Faya Viesca, Jacinto. Finanzas Póblicas. 2a. Edición, 
Editorial PorrUa, México, 1986. p. 186. 
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sujetos a control de almacenes, indicAndose en la ley que el 
control de éstos deberia comprender como minlmo los aspectos 
de recepción; registro o inventario; guarda y conservación; 
despacho; servicios complementarios; y baja. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de diciembre de 1960 1 abrogando a la Ley de Inspección de 
Contratos y Obras Públicas del 21 de diciembre de 1965. El 
objeto de la ley era el regular el gasta y las acciones 
relativas a la planeación, programac16n, presupuestac16n, 
ejecución, conservación, mantenimiento, demolición y control 
de la obra pública por las dependencias de Ja administración 
centralizada, asi como por los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria y i'ldeicomisos 
cuyo fidelcomitente fuese el Gobierno Federal. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto fue desig
nada como responsable de la aplicación de esta ley. En con
secuencia, todas las obras de construcción, instalación, 
conservación, reparación y demolición de bienes inmuebles 
que ejecutaran tas entidades paraestatalea tendrian que 
ajustarse a esta ley y con al aval de dicha Secretaria. 

Se eatableció un padrón de contratistas de obra públi
ca, por lo que las entidades solo podrian celebrar contratos 
para este tipo de trabajos, con las personas registradas en 
el padrón. Asi mismo, quedó previsto que los contratos de 
obra pública serian adjudicados en subasta pública, pudiendo 
ser estos celebrados a precio alzado o precios unitarios. 

Entre otras facultades conferidas a la Secretarla de 
Programacl.ón y Presupuesto, asi como a 1 as dependencias co
ordinadoras de sector, se tes otorgó atribuciones para ob
tener información y verificar por parte de las entidades el 
cumplimiento de esta ley en las obras que ejecutaran. 

El 11 de Septiembre de 1961, se publicó el Regla•ento 
de la Ley de Obras Públicas el cual abrogó al Reglamento de 
la Ley de Contratos y Obras Públicas, del 2 de febrero de 
1967. 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
enero de 1962, abrogó a la Ley General de Bienes Nacionales 



del 23 de diciembre de 1968. Quedando sujetos a la disposi
ción de esta ley, los actos de adquisición, aprovechamiento 
y transmisión de dominio de bienes inmuebles realizados por 
las entidades paraestatales. 

La ley estableci6 que la Secretaria de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas fuera el conducto del Ejecutivo 
Federal para la aplicación de la ley. Por lo que se le fa
cultó entre otras actividades para intervenir en la adqui
sio16n, control, administración, enajenación, permuta, 
inspección y vigilancia de los bienes inmuebles federales, 
y llevar el Registro Póblico de la Propiedad Federal. 

Las entidades paraestatales quedaron obligadas a pre
sentar un programa anual de sus necesidades inmobiliarias y 
solo podrian celebrar contratos de arrendamiento respecto de 
bienes inmuebles cuando no fuera posible o conveniente su 
adquisición. En caso de que alguna entidad tuviese a dispo
sici6n inmuebles federales cuyo uso no estuviese previsto 
para llevar a cabo sus funciones, quedaba obligada a dar 
aviso a la Secretaria de Asentamiento Humanos y Obras Pú
blicas para que ésta determinara lo procedente. 

Para la enajenacibn de inmuebles del patrimonio de or
ganismos descentralizados, se estableció como requisito de
creto presidencial. En el caso de las empresas de partici
paci6n estatal y de los fideicomisos públicos, se requiri6 
la autorización de la Secretaria de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas, asi como de la de Programación y Presupues
~. 

Con fecha 6 de mayo de i961 se publicó el Reglamento de 
la Comisi6n de Avalúas de Bienes Nacionales a quien se le 
encomend6 la préctica de avalOoa de bienes inmuebles que 
fueran parte de las dependencias y entidades de la adminis
tración püblica, asi como determinar el monto de rentas que 
éstas últimas tendrian que cobrar o pagar por los inmuebles 
que dieran o tomaran en arrendamiento. 

LEY DE INFORMACION, ESTADISTICA Y GEOGRAFICA. 

Se publica en el Diario Oficial de la Federación el dia 
30 da diciembre de 1960, abrogando a la Ley Federal de Es
tadistica, del 30 de diciembre de i947. Su principal objeto 
es el de normar los servicios nacionales de estadistica y de 
información geogréfica. 
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Se faculta a la Secretaria de Programación y Pre~u

puesto como representante del Ejecutivo Federal para garan
tizar el cumplimiento de la ley. El Reglamento de esta ley 
se publicó el 3 de noviembre 1982. 

En forma general y al decir de Alejandr-o Carril lo y 
Sergio Garcia, la expedición de esta ley complement6 en 
congruentemente, las actividades de planeación a cargo de 
ta Secretarla de Programación y Presupuesto, dada la 
complejidad de la información como instrumento para la 
planaación del desarrollo. l39l 

Es evidente que durante el sexenio 1976 - 1982, la re
gulación Juridica sobre el sector paraestatal se incrementó 
conslderabl amente, ya que fueron derogadas y abrogadas 
disposiciones que en muchos afies no hablan sido modificadas. 
Dentro de las innovaciones, se introdujo el concepto de 
administraci6n paraestatal para denominar genéricament~ a 
las empresas de participación estatal mayoritarias y mino
ritarias; a los organismos descentralizados: y a los fidei
comisos públicos, reconocimiento efectuado en la 
Constitución General de la Repúbl lea y en ta Ley Organica de 
la Administración Publica Federal y que a la 'fecha tiene 
pleno vigor. 

Hasta aqui, las tres administraciones a las que nos 
hemos referido, otorgaron apoyo al desarrollo de las enti
dades del sector descentralizado, con especial énfasis en 
los periodos 1970-1976 y 1976-1982 en donde la cantidad de 
dichas entidades fue muy semejante, pero diferente en cuanto 
a la estructura juridica de las mismas, pues mientras que en 
la administración de Luis Echevarria los fideicomisos y 
organismos descentra! izados ! legaron representar en 
conjunto el 55" de dicho sector, en la época de LOpez 
Portillo, tas empresas de participaci6n estatal alcanzaron 
un porcentaje del 66~. 

Manuel Barquin al efectuar un an~lisis de los entes pa
raestatales que contempla la legislactén mexicana, considera 
la ~acuitad otorgada al Ejecutivo para crear organismos ct9s
centralizados como demasiado liberal, al convertirlo en 
protagonista de la intervenci6n directa del Estado en la 
economia. A estos organismos afirma el autor, se les deno
mina de muy diversas formas, institutos, comisiones, juntas, 

39> Carril lo Castro, Alejandro y Garcia Ramirez, Sergio. 
op. cit., p.194. 
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centros, comités, cajas, patronatos, etc., y con fines 
disimbolos tales como asistenciales, promocionales, de in
vestigac16n tecnológica, complejos industriales, apoyo a 
dependencias, universidades. 

Afirma que la ley omite reglamentar sobre la modlfi
caci6n y disolución de estos organismos, pero que en todo 
caso, debe entenderse que solo por medio de ley puede 
llevarse a cabo su modiflcaci6n o suspensión. A las empresas 
de participación estatal las distingue entre sociedades 
mercantiles y sociedades cooperativas, ambas personas 
morales con personalidad y patrimonio propio, pero diferen
tes en cuanto a sus fines lucrativos. 

El fideicomiso público afirma, es una deformación con
traria a su función original, por el abuso de esta Tigura 
Juridica por parte del ejecutivo. Utilizado para producir 
bienes o.prestar servicios y simulación a la ley de titulas 
y operaciones de crédito, porque ésta no otorga personalidad 
Juridica propia a dicha figura, por no ser un ente sino un 
negocio jurldico 1 con lo que concluye que indebidamente, los 
fideicomisos públicos tiene una especie de personalidad 
propia. Su anAlisis le lleva a deducir que los fideicomisos 
públicos son constituidos usualmente con fiduciarias que a 
su vez son entes paraestatales controlados, y asegura que no 
se ve claramente cual sea su independencia del Estado. <40) 

(40) Barquin Alvarez, Manuel. El Control del EJecutivo y la 
Administrac16n Püblica Federal sobre al Sector 
ParaestataJ. en Anuario Juridico VIII, ta. Edición, 
UNAM. México, 1961. p.47. 



CAPITULO JI 

11. EL PROCESO DE DESJNCQRPORACION DE ENTIDADES 
PARAESTATALES. 

Al LA POLJTICA ECONOMICA EN EL PERIODO PRESIDENCIAL DE EL 
LIC. MIGUEL DE LA MADRID HURTADO. 11982 - 1988). 

El 1o. de diciembre de 1982 asume la presidencia de 1 a 
República, el Lle. Miguel de la Madrid Hurtado, en los mo
mentos en que el pala vivla una aguda crisis. 

Luis Anselmo Y~~ez y Samuel Rodriguez consideran esa 
época, como la de mas fuerte crisis econ6mica en la historia 
de México, con un crecimiento desmesurado de la deuda ex
terna, alta& tasas de lnflaci6n, permanente devaluación de 
la moneda, descenso en la productividad, altos indices da 
desempleo y estancamiento del crecimiento econ6mlco. 1411 

Para Orlando Delgado, la crisis económica de 1982 que 
aTect6 a diversos paises de América Latina, provocó que en 
México, en la admlnistraci6n de Miguel de la Madrid, se di
señaran politicas para una reestructuración financiera, la 
racionalización del sector paraestatal y la reconversión de 
algunas ramas de la industria eatatal.l42> 

Miguel de la Madrid desde el inicio de su gobierno, 
estableció como estrategia para hacer frente a la crisis, el 
Programa Inmediato de Reordenación Económica, IPIREI que 
basó en los siguientes 10 puntos: 

Reducción del ritmo de crecimiento del gasto pú
bl leo. 
Protección al empleo. 
Continuación de obra& públicas en proceso con 
criterio de selectividad. 
Formas estrictas para garantizar disciplina, 
proaramaclón adecuada y honradez en el ejercicio 
del gasto público. 
Apoyos e incentivos a la producción, importación y 
distribución de al imantes bilslcos. 

l411 Y~~ez Garrido, Luis Anselmo y Rodriguez Jiménez, 
Samuel. Planaación del Desarrollo y Anélisls de Gestión 
en la Administración Püblica. la. Edición, Editorial 
PAC, México, 1986. p.es. 

C42> Delgado Sel ly, Orlando. La Industria Estatal Mexicana 
antes y despuéG de la prlvatlzaci6n: 1983-198&. en 
Revista de Investigación Económica, UNAM, México, 
número 197 julio-septiembre 1991, p.413. 
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Aumento de los ingresos públicos. 
Canalización del crédito las actividades 
prioritarias. 
Reincorporación del mercado cambiarlo bajo Ja 
berania monetaria del Estado. 
Reestructuración de la Administración Pública Fe
deral. 
Fortalecimiento del régimen de economia mixta. 

Es de verse que los puntos primero y noveno llevan 
consigo ya la intención del cambio en la politica respecto 
al sector paraestatal, orientada ya no a impulsar abierta
mente su desarrollo, sino a lograr orden en los aspectos 
financiero y administrativo del sector público. 

Luis Pazos al referirse a este programa, considera que 
la causa de la crisis obedece al desorden en el gasto pu
blico y que la austeridad y orden en este gasto, solo puede 
lograrse a través de la venta de empresas estatales, liqui
dación de fideicomisos y reducción de dependencias guberna
mentales. (43J 

Por otra parte, y en adición a la politica de reordena
ción económica, al inicio de esta administraci6n, se promo
vieron reformas y adiciones a la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, asi como diversas leyes, las 
que más adelante se precisarán, para dar congruencia e 
integridad a las directrices marcadas en este nuevo régimen. 

Algunas de estas reformas y adiciones aprobadas 
nuestra Carta Magna, las encontramos en los articulas 26 y 
73 fracción XXIX-O, mismas que dieron origen a la expedición 
de la actual Ley de Planeac16n, en enero de 1965. Culminan
do de esta manera con la tarea de anteriores administracio
nes, a ~in de conducir el desarrollo social del pais a 
través de actividades planificadas por parte de la 
Administración PUblica Central. 

La ley mencionada, previ6 la instrumentación de un Plan 
Nacional de Desarrollo, as! como de Programas de mediano y 
largo plazo. 

l43> Pazos, Luis. Respuesta a los Planes de Miguel de la 
Madrid Hurtado, la. Edición, Editorial Diana, México, 
1983. p.43. 
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A continuación nos referiremos al Plan Nacional de 
Desarrollo 1963-1988. 

PLAN NACIONAL pE DESABROLLO 11983 - l9B8l. 

El 30 de mayo de 1983 Miguel de la Madrid present6 a la 
Nación este plan, de conformidad con la Ley de Planeae16n. 
El 31 de mayo de 1983 fue aprobado y expedido el Plan Na
cional de desarrollo 1983-1988 que orienta las actividades 
de planeación nacional y regional del desarrollo. A este 
plan sucedieron los programas de mediano plazo de diversos 
sectores. 

El documento se contiene en tres apartados: 

En el prtmer apartado se analiza la politiaa del 
Estado, se presenta un análisis del contexto nacional e 
internacional y se plantea una estrategia económica y social 
para recuperar la capacidad de crecimiento. 

El segundo apartado de~ine ta Politlca Económica Gene
ral; la Politlca Social, las Politlcas Sectoriales y la 
Politica Regional. 

El tercer apartado establece la forma en Ja cual puede 
participar la sociedad an la ejecución y evaluaci6n de las 
actividades naolonalea. 

En la presentación del documenta el entonces Presidenta 
Constitucional, señalaba que las acciones y estrategia~ 
presentadas~ ~ueron 1nspiradas en Jo& planteamiento& de los 
Foros de Consulta Popular llevados a cabo al lnicto de su 
administración y que para la ejecuciOn de tales acciones se 
requeria el esfuerzo, e~iciencia y productividad de la 
Administración Pública Federal central y paraestatal. 

La estrategia eoon6m1ca del plan se ~iJa en cinco ob
Jettvos fundamentales respecto a la politica del gasto pú
bllcoi 

Promover eJ desarrollo social mediante la generación de 
empleos, la prestnc16n de servicios básicos y Ja rees
tructurac16n del &istema de subsidios con el propósito 
de redistribuir el tnareso. 
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Inducir, a través del nivel estructural y calendarlza
ción del gasto, un comportamiento adecuado de la 
demanda interna, acorde con los niveles que puede 
absorber la economla en condiciones de eficiencia y de 
financiamiento sano. 

Fortalecer la capacidad del aparato productivo y dis
tributivo en áreas prioritarias y estratégicas para et 
desarrollo nacional. 

Promover una distribución territorial m~s equilibrada 
de las actividades productivas y del bienestar social, 
en el marco del fortalecimiento Del Pacto Federal y del 
Municipio Libre. 

Asegurar eficiencia, honradez y control en la ejecución 
del gasto público. 

POLITICA DE EMPRESA PUBLICA CONTENIDA EN EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 11963 - 19BBI, 

En el documento se reconoce el alto déficit financiero 
en el sector público y la necesidad de sanear la situaci6n 
financiera de las empresas públicas, atribuyéndolo entre 
otras causas, a la divergencia entre gasto e ingreso y el 
consecuente endeudamiento tanto interno como externo. 

Se alude a las empresas paraestatales como instrumento 
para el logro de los objetivos nacionales, reforzando la 
rectoria del Estado en la vida económica, de conformidad con 
el mandato constitucional que le reserva sectores estratégi
cos de la economia. 

Esta politica de empresa pública se basa en tres pun
tos; diagn6stico, propósitos y lineamientos de estrategia y 
acción. 

En el diagnóstico se señalaron los objetivos económicos 
y sociales justiTicantes de la presencia de las empresas pú
blicas, argumentando que por problemas de operación del 
sector paraestatal en los aspectos administrativo, financie
ro, laboral y tecnológico, no se lograron hasta esa ~echa 
los resultados deseados. 
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En el aspecto administrativo por problemas de coordi
nación entre la politica económica general, sectorial y la 
realizada por las empresas públicas. 

En el financiero por la reducci6n en la generación de 
excedentes para el autoflnanciamlento de las empresas públi
cas asi como su crecimiento, dando como resultado su endeu
damiento externo, La reducci6n de sus ingresos como conse
cuencia de precios y tariTas rezagados y en desventaja con 
respecto a los costos de los bienes y servicios generados. 

En el aspecto laboral, por la generalizada politica de 
emplear a la empresa pública como generadora de empleos, 
originando et deterioro de su productividad y eficiencia. 

También se argumento que por la lmportaci6n de tecnolo
gia por parte de al¡unas empresas públicas, esto implicó un 
intensivo uso de su capital. 

Se plantearon como propósitos fundamentales de tas 
presas públicas los siguientes: 

Fortalecer el carácter mixto de la economia, partici
pando an sectores estratégicos reservados por mandato 
constitucional al Estado y con los sectores social y 
privado, para impulsar y organizar las áreas priorita
rias del desarrollo. 

y en 
fueran 

la 
de 

Participar an ta oferta de bienes y servicios 
actividades de producción básica que no 
cubiertas por ta iniciativa particular, debido 
magnitud y riesgo de las inversiones, los plazos 
maduración y escaso rendimiento Tinanciero. 

Apoyar la integración del aparato productivo, a fin de 
darle mayor dinamismo y flexibilidad, buscando la inte
gración de la planta productiva. 

Modernizar su organización, elevando sus niveles de 
productividad y reestructurAndose de acuerdo las 
condiciones de la economia. 

Regular la actividad de los mercados de bienes y ser
vicios necesarios y estratégicos, a través de su par
ticipación direc~a o lndlrecta, con objeto de reducir 
la desigualdad en et ingreso. 
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Promover el desarrollo regional, desoentral izando su 
operación a las zonas del terrltorlo nacional mé.s 
propicias, con objeto de fortalecer la estructura de 
tes mercados regionales. 

Contribuir al sano 'financiamiento del desarrollo me
diante la generac16n de ahorro corriente y mayor dis
ponlbll ldad de divisas. 

Adoptar mecanismos y polltlcas para el cumplimiento de 
sus objetivos y renovación en su administración. 

Como lineamiento de estrategia y linea generales de 
acción, para el logro del primer propósito de los antes 
sefialados, se estableció que el desarrollo de la empresa 
pública ~arla orientado a ta intervención de estas, en la 
áreas necesarias, siguiendo criterios de selectividad, 
ajuste estricto a prioridades sociales y recursos 
financieros disponibles. 

Se indicó ademas, que con la finalidad de contar con 
una administración pública paraestatal eficiente, 
emitirian criterios tendientes a la creación, adquisición, 
'fusión, liquidación o venta de empresas públ leas. 

Como complemento a la planeación nacional y regional 
contenida en el Plan sei'lalado, con posterioridad, en el 
periodo del 31 de julio de 1984 al 20 de mayo de 1965, se 
expidieron Programas Sectoriales de mediano plazo relativos 
al Fomento Industrial y Comercio Exterior; Salud, Energé
ticos¡ Minarla; Capacitación y Productividad; Pesca y 
Recursos del Mar; Ecologia, Desarrollo Integral; Turismo; 
Financiamiento del Desarrollo, entre otros. Todos ellos en 
su respectiva materia, especificaban las actividades 
concernientes al sector paraestatal. 

Francisco Ruiz Massieu al comentar e 1 Plan, 1 o consi
dera como el primer plan gubernamental que aparece para un 
sexenio completo, acompa~ado de programas sectoriales de 
mediano plazo. A los programas no los considera como normas 
juridJca~ sino como orientaciones y previsiones sobre el 
curso de la economia y de la vida nacional. 

Establece que el plan y los programas son obligatorios 
para los organismos p~blicos descentralizadoG por tratarse 
de personas de derecho público, de verdaderos desdoblamien
tos del Estado. La posición de las empresas de participación 
estatal mayoritaria, por estar sujetas a estatutos de 
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derecho privado, difiere a la de los organismos públicos por 
lo que sugiere, los representantes estatales tomen las pro
videncias necesarias para que el plan y los programas sean 
adoptados por dichas empresas. 

Las empresas de participación estatal minoritaria, 
afirma, tampoco quedan obligados a sujetarse al plan y los 
programas, considera por ello necesario que se asuman por 
decisión l l'cre de sus órganos colegiados. El caso del fidei
comiso póblico lo percibe diferente, ya que el gobierno fe
deral por conducto de la Secretaria de Programación y Presu
puesto o 1 a entidad paraestatal re&FBCtiva, deberá. instruir 
a las fiduciarias para que se ajusten al plan y sus progra
mas. De todo lo an!erior concluye que la sector1zaci6n y una 
ley nueva para el control de dichas entidades, tendrian que 
ser el enlace entre estas y los programas nacional y 
sectoriales (44> 

Con todo acierto, Ruiz Mass1eu hacia estos comentarlos, 
ya que en esa i'echas, la Ley para el Control por parte del 
Gobierno Federal :le los Organismos Descentra\ izados y 
Empresas de Participac16n Estatal, aún se encontraba en 
vigor, no obstante :iue gran parte de su contenido ya habia 
sido superado por otras disposiciones mencionadas, como la 
Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, Ley de 
Contabilidad, Presupuesto y Gasto Público, Ley de Deuda 
Públ lea, asi como por diversos acuerdos del Ejecutivo que 
regulaban las actividades de las entidades integrantes del 
sector paraestatat. Fue hasta mayo de 1986 cuando =e expidió 
la Ley de Entidades Para.estatales, y se comenta en páginas 
posteriores de este trabajo. 

REESTRUCTURAC!ON DEL SECTOR PARAESTATAL 

La critica situación financiera que se presentaba 
nuestro pais durante la administracl6n del presidente Miguel 
de la Madrid, -fue reconocida en diversos documentos oficia
les, como una de tas principales causas del cambio en ta po
l itica hasta entonces aostenida, respecto de la empresa pU
bl lea. Se buscaba la eficiencia y productividad de las en+.i
dades de este sector, en Areas estratégicas y prioritarias, 

(44) Ruiz Massiau, J.=.sé, l.Es Posible un Derecho Mexicano de 
la Pla.neaclón : • Una Aproximacibn lnicial. en Avances 
del Derecho ,&.:jministrativo 1 Econ6mico y Social. la. 
Edic16n, lNAP-PRAXIS, México. 1985. p.105. 
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con base en la normatlvldad nacida a partir de las reTormas 
constitucionales, el Plan Nacional de Desarrollo y Planes 
Sectoriales. 

En 1982 el disei\o de la polltica de gasto pUblico, en 
medio de una aguda crisis, exig!a sujetarse al incremento de 
los ingresos y la disminución de los egresos del Erario. Se 
planteó la reducción o eliminación de gastos, a través de 
reducir el tama~o del sector público, elevar la productivi
dad y eficiencia del sector paraestatal estratégico y prio
ritario, se instrumentó un programa de saneamiento integral 
y de productividad, el que ademas contempló el cierre o 
llquldaciOn de empresas que no cumplieran con sus objetivos 
sociales o que no Tueran estratégicas para el Estado.l4SJ 

No solo se plasmó la necesidad de reducir el tamaño del 
sector paraestatal, en forma general se planteó una rees
tructuración del mismo, encargando tales acciones a la 
Secretarla de Programación y Presupuesto, previa opinión de 
las Secretarlas coordinadoras de sector. 

Orlando Delgado distingue tres etapas en cuanto a la 
deslncorporaci6n de entidades del sector paraestatal, duran
te el sexenio de Miguel de la Madrid: ••• " la que va de 
1983 a 1984, en la que parecla tratarse de decisiones ca
suistioas. Luego, con el anuncio de la decisión gubernamen
tal del 6 de febrero de 1985, se lnició una reestructuración 
general de la presencia del sector paraestatal en la econo
mia que en el curso de tres a~os, hasta finales de 1987, 
abarcó a 406 entidadeG. Finalmente, en el marco del Pacto de 
Solidaridad Económica el gobierno redujo aún mas su 
presencia, desincorporando otras 123 entidades, con lo que 
al finalizar et sexenio se contaba con un universo paraesta
tal menor al 40" del que se tenia en 1982." 1461 

En efecto, durante los dos primeros años de gobierno y 
no obstante haberse definido desde inicios de esta adminis
tración, las politlcas económicas de racionalización del 
sector paraestatal se~aladas, en el Programa de Reordenación 
Inmediata y el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1986, no se 
se llevaron a cabo acciones para esta reestructuración en 

<4SJ Antologia de la Planeaclón México. 1917-i98S. 16. 
Tres años de Planeaci6n y Desarrollo 1962-1985. la. 
Edición, SPP-FCE, México, 1987. p.79. 

<461 Delgado Sel ley, Orlando. op. cit., p.414. 
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forma tan intensa, como en los últimos tres a~os de gobier
no, periodo en el que se publicaron más de 30 acuerdos re 
lativos a deslncorporaci6n de entidades paraestatales del 
sector central, mediante dlsoluci6n y liquidación, extln 
ción, venta de la participación estatal o transferencia 
los gobiernos de los Estados de la República. 

En la reunión de Gabinete llevada a cabo en nuestro 
pal& el 6 de febrero de 1985, con motivo de la calda en el 
precio internacional del petróle9, se decidió la reducción 
en la estructura del Gobierno Federal, ordenAndose l iquldar, 
extinguir, fusionar, transferir o vender 236 entidades 
paraestatales, se decidió concentrar la acción del Estado en 
las actividades estratégicas y prioritarias del desarrollo, 
retirando su participación de áreas no esenciales, ante la 
insuficiencia de recursos en el sector público. 

Se aclar6 en la citada reunión, que con tales acciones 
no se debilitaba la rectoria económica del Estado, porque 
mantendria o inclusive ampliarla su participación en activi
dades prioritarias de lenta recuperación de las inversiones, 
o en las que no fuera factible conseguir condiciones favo
rables para el pais en términos de transferencia de tecno
logia. 

Sobre los conceptos de áreas estratégicas y áreas 
prioritarias, revisten importancia las opiniones vertidas 
por los estudiosos de la materia. 

Jorge Ruiz Due~as reflexionaba sobre la necesidad de 
explicar las áreas prioritarias referidas por el articu!o 25 
Constitucional, y no obstante que reconocia que para algunos 
autores estas se contemplaban en el cuerpo constitucional, 
en la legislación secundaria y en el Plan Nacional de 
Desarrollo, en su opinión, al Plan 1982-1988 solamente 
definia la prioridad de la estrategia respecta al desarrollo 
industrial y comercio exterior, haciendo necesaria tal 
definici6n para evitar deducciones o conjeturas. (471 

(47) Ruiz Due~as, Jorge. La Empresa Püblica y Los procesos 
de EstabiJización Económica1 Un Enfoque Comparado del 
Casa Mexicano. en Cuaderno de la Serie Praxis No 61. 
1a. Edición. INAP. México, 1984. p.21. 
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Por su parte Horacio TerAn, define a las Areas estra
tégicas como actividades fundamentales para el desarrollo 
del pals, que desempeña el Estado de manara exclusiva en 
ejercicio de atribuciones consagradas en et pacto federal o 
en una Ley expedida por el Congreso de la Unión. Distingue a 
las Areas estratégicas de las prioritarias, atendiendo a las 
atribuciones mismas del Estado, ya que en los rubros estra
tégicos ejercita su potestad de substituir totalmente a los 
particulares en el desempe~o de renglones especificas de la 
economia, mientras en las actividades prioritarias la susti
tución puede ser total o parcial, independientemente de que 
las Areas estratégicas se consagran en la Carta Magna, en 
tanto que las actividades prioritarias han operado a través 
de decretos. t48l 

Oficialmente se reiteró que el Estado no se desprende
ria de empresas estratégicas se~aladas en el articulo 28 de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
como por ejemplo: petróleo e hidrocarburos, energia nuclear, 
ferrocarriles, emisión de moneda, correos, telégrafos, 
radiotelegrafia y comunicaciones via satélite. Asimismo, se 
ratificó la intención de mantener las entidades estratégicas 
de servicio público social, ademAs de aquellas con fines de 
asistencia , seguridad social, cuya creación fuese derivada 
de Ley o Decreto del Congreso de la Unión o del Ejecutivo 
Federal, como los organismos de vivienda, educación, abasto, 
salud y previsión social, de igual forma se anunció el 
fortalecimiento de la presencia del Estado en las entidades 
consideradas como prioritarias, tendientes a la satisfacción 
de los intereses nacionales o de interés público. t49l 

Continuando con las etapas descritas como proceso de 
reestructuraci6n del sector paraestatal, cabe destacar en 
el periodo 1985-1987, la publicación en número importante de 
resoluciones juridicas, por medio del Diario Oficial de la 
Federación, relativas a la desincorporación de entidades 
paraestatales. En ellas se se~aló, que con criterios de in
tegración sectorial y una vez evaluada la situación real de 

(481 Terán Warden, Horacio. Areas Estratégicas de Desarrollo 
como Instrumento Fundamental de las Atribuciones de 
Gestión Económica Directa Del Estado Rector. en Revista 
de Teoria y Praxis Administrativa, Instituto de 
Adm1nistraci6n P~blica de Nuevo León, A.C., Nuevo León, 
México, vol. 11, No. 6-7 abril-septiembre 1988. p.147. 

(491 Antologia de Ja Planeación en México. op.cit., p.86. 
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las entidades, considerando sus aspectos financiero, opera
tivo, comercial, administrativo y legal, se determinaba 
deslncorporartas. 

La disolución, liquidación, extinción, transferencia a 
diversas Entidades Estatales, fueron tas formas en que se 
determinó desincorporar a empresas, fideicomisos y organis
mos, separandolas de la administración centralizada.En los 
casos en que sus actividades estuvieran duplicadas, por 
haber alcanzado sus propósitos, por no cumplir sus fines 
objeto social, o por no ser conveniente su funcionamiento 
desde el punto de vista de la economia nacional. 

Finalmente, en el marco del Pacto de Solidaridad Econó
mica, firmado en la residencia oficial del Ejecutivo, el 15 
de diciembre de 1987, en su primera fase, se consider6 como 
medida de control del gasto público, continuar el programa 
de desincorporaci6n de empresas públicas. En la segunda fase 
del Pacto, firmado el 28 de febrero de 1988, a1 Gobierno 
Federal ratificó su compromiso en continuar racionalizando 
la estructura administrativa del sector público y desincor
porando empresas públicas no estratégicas ni prioritarias. 

Las resoluciones juridicas de desincorporación publica
das en el Diario Oficial de la Federación en 1988, en sus 
considerandos hacian referencia al Pacto de Solidaridad 
Econ6mica, sustent•ndoJas en el programa de desincorporación 
del Gobierno Federal y como medida para enfrentar a la 
situación económica del pais, contrarrestar los efectos de 
la grave escasez de recursos y da los fenómenos especulativo 
e inflacionario, Jo que permitirla canalizar los recursos 
disponibles a las areas estratégicas y actividades priorita
rias del desarrollo nacional. 

En abril de 1988, se dio a conocer el Reporte de Avance 
a Marzo de 1988, con los resultados de las acciones acorda
das en el Pacto, indicAndose que en el proce&o de desincor
poraci6n, el saldo al mes de febrero de ese a~o, comprendia 
a 694 empresas, 391 con operaciones concluidas y 303 con 
procesos no concluidos. 

Migue 1 de la Madrid mantuvo durante toda su gest 16 n, 1 os 
lineamientos que se~al6 deóde su inicial Programa Inmediato 
de Reordenaci6n Econ6mlca para el sector paraestatal. Con 
motivo de una ¡ira de trabajo en el Estado de Nayar1t, y 
como apoyo al Pacto de Solidaridad Econ6mica, poco antes de 
terminar su gestión administrativa, relter6 su polltica de 



62 

raclonallzaclón de este 5ector, para fortalecer ta rectorla 
de1 Estado, dejando de ser un Estado estructuralmente 
deficitario. t50> 

Cabe mencionar que como medidas complementarlas de la 
reestructuracl6n al sector que estudiamos, se consideraron 
actividades relativas al incremento de los niveles de pro
ductividad, adicionAndose el 29 de diciembre de 1982, la Ley 
Orgánica de la Administración Públ lea Federal, misma que 
contemplaba el establecimiento de comités mixtos de produc
tividad en la entidades de la adminlstraci6n para.estatal, 
integrados con representantes de los trabajadores y de la 
administración de cada entidad, para atender problemas de 
organlzacl6n de los procesos productivos, asi como de 
selecci6n y ap1icaci6n de adelantos tecnológicos para elevar 
su eficiencia. 

El 19 de mayo de 1983, se publicó un acuerdo en el 
Diario Oficial de la Federación, ordenando a las entidades 
de la Administración Póblica Paraestatal, elaborar programas 
en materia económica. Dicho acuerdo estableció en su consi
derando cuarto, que la productividad, el empleo, la situa
ci6n financiera, las divisas, y el apoyo a la transformación 
estructural de la economia, representaban los principales 
factores para consolidar la actuación de la administración 
paraestatal, en la transformación estructural de la 
economia. 

Otro acuerdo presidencial fue publicado en la misma 
fecha, sobre el funcionamiento de las entidades paraestata
les y sus relaciones con el Ejecutivo Federal, mediante el 
cual, se consideraba en el marco de la modernización admi
nistrativa y de laa bases de planeación nacional y secto
rial, reestructurar el funcionamiento de la administración 
Pública Paraestata1 con et fin de aumentar la eficiencia en 
la operación de sus organismos y empresa&, fijando los 
lineamientos para la asignación del gasto actividades 
prioritarias, modernización en los procesos de trabajo, 
mejoria en el uso de insumos, y mejoramiento de 1 os 
sistema& de mantenimiento, 

<SOJ Presidencia de la República. Direcci6n General de 
Comunicaci6n Social. Gira de trabajo de Miguel de la 
Madrid 6 de mayo de 1988. México, 1988. pp. 3 y s~. 



63 

Por lo que hace a las adiciones, a la Ley OrgAnica de 
la Administración PObllca Federal, introducidas en diciembre 
de 1962, contenida en los articulo 49 bis, y 51 a 56, fueron 
derogados en mayo de 1986, de conformidad a las reformas 
presentadas por el Ejecutivo y aprobadas en esa fecha, 
debido a la expedición de la Ley de Entidades Paraestatales. 

A continuación se muestran cifras sobre la deslncorpo-
ración y creación de entidades paraestatales durante el 
periodo de 1982 - 1988. 151) 

1982 1983 1984 1985 1986 1987 

Total de entidades 1 155 1 155 996 964 870 696 

Desincorporaciones 169 43 109 186 191 

Movimientos concluidos 83 37 78 116 23 

Movimientos en proceso 86 6 31 70 168 

Creadas 10 11 15 12 2 

Saldo proyectado 996 964 870 696 507 

Entidades del Sector públ lco existentes en el periodo. 152) 

1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 

1155 1074 1049 941 737 611· 412 

(51> Tomado de Empresa Póbllca. Problemas y Desarrollo, 
Departamento de Admlnlstrac16n Pública, CADEP/CIOE. 
México, vol. 1, No. 4, enero-junio 1987. p.134. 

<S2l Tomado de la revista Epoca, México, No. 34 semana al 27 
de Enero 1992. p.13. 
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El número de entidades paraestatales agrupadas en cada 
sector coordinado por las dependencias de la administración 
centralizada, existentes en el periodo presidencial de 
Miguel de la Madrid, se muestra a continuación: 

1982 1983 1984 1985 1986 1987 

SHCP 211 164 154 140 108 104 

SPP 23 23 22 21 19 17 

SARH 93 77 76 60 56 33 

SRA 7 7 5 5 5 

SP 27 25 24 30 30 26 

SRE 

SDN 7 7 7 2 2 

SM 

SCT 66 56 60 59 56 34 

SDUE 70 36 33 32 23 6 

SEMIP 392 363 353 314 223 147 

SCFI 32 26 29 27 25 19 

SECTUR 55 52 47 26 23 19 

SG 67 67 67 65 62 31 

DDF 13 14 13 16 10 9 

SEP 55 48 47 42 31 31 

STPS 4 3 2 2 2 

SSA 20 19 16 16 15 16 

PGR 

1149 99o 9sB 6s5 692 503 
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Como qued6 anotado, reestructuraci6n económica, desin
corporacl6n y reordenaci6n del sector paraestatal, fueron 
los elementos que caracterizaron la polJtica económica, en 
el periodo presidencial 1982-1968. 

En opln16n de Edgar Drtlz y Sofia Méndez la crisis 
econ6mica, asi como las condiciones impuestas por el Fondo 
Monetario Internacional, congruentemente con ta evolución 
del capitalismo mundial, son las causas para reprivatlzar 
empresas públ leas. Para el 1 os, deben desaparecer todas 
aquellas empresas que por sus deficiencias administrativas, 
errores en estrategias y politicas de inversión tienen 
escasas posibilidades de sobrevivir, y se vuelven mAs bien 
un peso para la sociedad, pero coinciden en que la raciona
l izaci6n de la empresa pública no solo debe referirse a la 
privatizaci6n, ya que es preciso crear empresas de este tipo 
para favorecer la integraci6n de la planta productiva.1531 

Para Roberto Alvarez, el crecimiento desordenado de las 
entidades y su déficit financiero que afecta el equilibrio 
macroecon6mico, asi como problemas que afectan su producti
vidad y eficiencia, constituyen realidades efectivas de 
entre las principales afirmaciones en derredor del sector 
paraestata\.154) 

LAS ENTIDADES DE LA BANCA NACIONALIZADA. 

Con motivo de la nacional izaci6n de la banca decretada 
en septiembre de 1982, por el entonces presidente José L6pez 
Portillo, correspondió at nuevo régimen presidencial inicia
do el lo~ de diciembre de ese mismo año, dirigir la nueva 
politioa ast como promover la promulgaci6n de la nueva 
normatividad. 

Acosta Romero comenta la falta de precis16n terminol6-
g1ca de el decreto del lo. de septiembre de 1982, que hab16 

153) Ortiz, Edgar y Méndez, Sofia. Crisis Econ6mica y papel 
Estratégico de la Empresa Pública Mexicana., en Empresa 
Püblica Problemas y Desarrollo, Departamento de 
Administrac16n Pública, CAOEP/CIDE, México, vol. 1 No. 
4, enero-junio 1967. p.22. 

t54J Alvarez Arguelles, Roberto. Sector Paraestatal 
Mexicano, Mitos y Realidades. en Empresa Pública, INAP 
Al.AP, Revista trimestral, México, número 2 vol. 2, 
octubre 1966. p.28. 
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de naclonalizaci6n, estatizaci6n y expropiación indistinta
mente. Después de realizar un análisis de la terminologia 
empleada, concluye que se expropiaron las acciones de las 
Sociedades de Crédito privadas y se nacionalizó la actividad 
de banca y crédito, de conformidad con la reforma al 
articulo 28 constitucional.(551 

Rafael Martinez indica que el decreto empleó el término 
nacionalizac16n, cuando técnicamente se trata de una 
expropiaci6n y que dicho decreto fue una inadecuada copia 
del de 18 de marzo de 1938, relativo a los bienes de las 
compa~ias petroleras concesionarias.1561 

Desde el inició de la gestión de Miguel de la Madrid, 
se aprob6 con fecha 31 de diciembre de 1982 la Ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. La 
legislación bancaria convirti6 los bancos nacionales de 
desarrollo en sociedades nacionales de crédito y en la Ley 
OrgAnica de cada institución se indicó su normatlvidad 
especifica, aprobándose nuevas leyes orgAnicas de los 
bancos. El 14 de enero de 1985, se puso en vigor una nueva 
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito • 

. estableciendo la división del trabajo entre la banca 
múltiple y la banca de desarrollo. 

La primera ley, entr6 en vigor el lo. de enero de 1983, 
reglamentando el servicio público de banca y crédito, en los 
términos del articulo 28 de la Constitución Polltica de Loa 
Estados Unidas Mexicanos. La Secretarla de Hacienda y Crédi
to Público qued6 facultada para dictar medidas necesarias 
para la operación y funcionamiento de las instituciones de 
crédito, debiéndose sujetar los planes nacionales de 
desarrollo 

A las nuevas sociedades nacionales de crédito se les 
impuso la obligación de formular programas financieros y 
presupuestos generales de gastos e inversiones, de conformi
dad con los lineamientos del Sistema Nacional de Planeac16n 
y previa aprobación de la Secretaria de Hacienda, y Crédito 
Público como 6rgano competente para interpretar los precep
tos de la ley y proveer lo relativo a la aplicación de ella. 

1551 Acosta Romero, Miguel. Derecho Bancario. 4a. Edición. 
Editorial Porrúa, México, 1991. p.11. 

1561 Martinez Morales Rafael. Derecho Administrativo Primer 
Curso. Editorial Harla, México, 1990. p.147. 
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A las sociedades nacionales de crédito, se les dotó de 
personalidad juridica y pat.rtmonio pí'opios, con duraciOn 
indefinida, domicilio en el territorio de la República y en 
la ley se establecieron las bases para la integración del 
capital social. La administración de las sociedades 
encomendó a un consejo directivo y un director general. 

La vigilancia de las sociedades quedó a cargo de un 
consejero de la Secretaria de La Contralorta General de la 
Federación y otro consejero, representante de las aportacio
nes patrimoniales serie •e•. Ademas, tos titulares de estos 
certificados integrartan una comisión obligada a reunirse 
por lo menos una vez al año, cuyas funciones serian conocer 
y opinar sobre politicas de operación, informe de activida
des, proyectos de aplicaci6n de utilidades asi como partici
par en la designaci6n de los miembros del consejo directivo 
representativos de certificados de la serie "B.R 

Para Alfonso Aguilar, de 54 instituciones de banca 
comercial existentes al lo. de diciembre de 1982, 29 opera
ban como banca múltiple y las 25 restantes como bancos espe
cializados. Antes de la expropiacibn el Estado controlaba 
directamente el 57~ de los recursos de la banca, y a princi
pios del sexenio de Miguel de la Madrid, se concluyó el pro
ceso de determinaci6n del monto de la indemnización banca
ria, estableciéndose que la forma de pago fuera con bonos 
gubernamentales a diez a~os de plazo, con tres de gracia y 
que los intereses se calcularan a tasas de mercado, 
pagos trimestrales. 

Opina ademé.s el autor que la toma por parte del Estado 
de la parte sustancial de la banca que todavia quedaba en 
manos privadas, permiti6 al Gobierno y sus empresas estata
les, contar con nuevas fuentes de financiamiento para cubrir 
sus gastos, ante las puertas cerradas al endeudam lento 
externo. De los recursos totales expropiados, cuantifica el 
valor de los activos al 31 de agosto de 1982, en 2 bil lonas, 
eco mil millones. (571 

El 29 de agosto de 1983, se publ loaron en el Diario 
Oficial, decretos de transformac16n de Bancos Móltiples, en 
Sociedades Nacionales de Crédito, haciendo en total 17 nue
vas sociedades nacionales de crédito. Se sumaron a estos, 
los decretos de esa misma fecha, de transformaci6n y fusión 

t571 Aguilar, Alfonso, La Crisis y la Nacional1zaci6n de la 
Banca. en La Nacionalización de la Banca. 4a. Edición1 
Editorial Nuestro Tiempo. México, 1989. p.60. 
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de Bancos Múltiples especializados y mixtos, en Sociedades 
Nacionales de Crédito, quedando 12 Bancos como fusionantes, 
y un gran total de 29 Sociedades Nacionales de Crédito. 

En la misma fecha se publicaron tos Reglamentos 
Orgánicos de estas 29 Sociedades, definiéndose en ellos al 
igual que en los decretos de transformación, dichas 
sociedades, como instituciones de Derecho Público, teniendo 
como objeto, la prestación del servicio públ ice de banca y 
crédito, en apoyo de las poi iticas de desarrollo nacional y 
de la protección de los intereses del público, procurando ta 
satisfacción de necesidades financieras da todos los 
sectores productivos del patG y del públ leo en general. 

Los Reglamentos Orgánicos vigentes a partir del 31 de 
agosto de 1983, especificaron ademas el domicilio, duraci6n 
de las sociedades, capital social, 6rganos de administración 
y vigilancia, prohibiendo la participaci6n de personas fisi
cas o morales extranjeras, as! como de sociedades mexicanas 
que no contuvieran en sus estatutos cláusula de exclusi6n 
absoluta. El capital social quedó representado en certifica
dos de aportaci6n patrimonial series A y 8, pudiendo ser 
suscritas las aportaciones de la serie A, exclusivamente por 
parte del Gobierno Federal y representando el 66% del total 
del capital. 

El 14 de enero de 1985, fue publicada una nueva ley, 
derogando a la de 1982, acompañada de otras leyes como la 
Ley Orgánica del Banco de México, Ley General de Organiza
ciones y Actividades Auxiliares del Crédito y la La ley de 
Sociedades de Inversión. En la expoeición de motivos de la 
Ley Reglamentarla del Servicio Público de Banca y Crédito, 
se señaló que con estos nuevos ordenamientos se promoverla 
el adecuado desenvolvimiento del sistema financiero, asi 
como la complementariedad entre las instituciones bancarias 
y no bancarias, püblicas y privadas. 

Posteriormente, el 28 de octubre de 1985, se publicaron 
decretos que dispusieron la fusión de sociedades nacionales 
de crédito, instituciones de banca múltiple, con lo que se 
redujo a 25 el nümero de entidades financieras. Finalmente 
el sistema de banca múltiple se estructuró en 6 institucio
nes de cobertura nacional, B de cobertura multiregional y 5 
de cobertura regional manteniendo la competencia entre ellos 
con criterios de desconcentraci6n regional del crédito. 
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Por ser el sistema financiero mexicano un tema que 
requiere un estudio por separado, dada su complejidad, basta 
señalar que las sociedades nacionales de crédito, conforma
ron durante este periodo presidencial, el sector paraestatal 
m~s significativo en las áreas financieras, entidades que 
quedaron reguladas por su legislación propia, asi como por 
las disposiciones de derecho público, contenidas prlncipal
menle en la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 
y Crédito. 

Con todo acierto, Acosta Romero ha opinado desde la 
creación de las sociedades nacionales de crédito, que éstas 
son especie de sociedades mercantiles, en las cuales el 
Estado establece normas y tiene ingerencia en su operación, 
vigilancia, etc., basando esta interpretación en el conteni
do de los articulo& 93 y 28 constitucional 1 que otorgan al 
Estado la facultad de contar con organismos y empresas que 
requiera, para el eficaz manejo de las áreas estratégicas. 
Por lo que las considera como empresas de participación 
estatal mayoritaria 1581. 

Bl EL MARCO JURIDICO. 

1.- LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Al asumir la Presidencia de la República Miguel de la 
Madrid, envió al Congreso de la Unión, propuesta de reformas 
y adiciones a la Constituci6n General de la República, prin
cipalmente a los articules 25, 26, 27, 28, y 73, las cuales 
fueron aprobadas y publicadas con fecha 3 de febrero de 
1983. Igual importancia reviste la re'forma a los articules 
108 al 114, asi como 134 constitucionales, como politica 
establecida de renovación moral de la sociedad. 

El articulo 25 reformado estableció que al Estado Me
xicano corresponde la rectoría del desarrollo nacional, para 
garantizar que este fuera integral, fortaleciendo la sobera
nia y el régimen democrático de la Nación. Confirma la eco
nomia mixta al señalarse que al desarrollo económico nacio
nal concurren con responsabilidad social, el sector público, 
el sector social y el sector privado, igualmente reitera la 

158) Acosta Romero, Miguel. Derecho Bancario. 4a. Edic16n. 
Editorial Porrúa, México, 1991. p.271. 
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facultad del Gobierno Federal para crear organismos que 
incursionen en las areas estratégicas, definidas por el 
articulo 28 de la propia Carta Magna. 

El articulo 26 otorga al Estado la facultad de organi
zar el Sistema de Planeaci6n DemocrAtica para el desarrollo 
nacional, sujetando obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública Federal al Plan Nacional de Desarro
llo. 

El articulo 27 faculta al Estado a conducir el desa
rrollo del pais, mediante una equitativa distribuc16n de la 
riqueza. 

El articulo 28 establece como Areas estratégicas que 
seran ejercidas por el Estado las siguientes funciones: 
acuñación de moneda; correos, telégrafos. radiotelegrafla y 
la comunicación via satélite; emibi6n de billetes por medio 
de un s6lo banco, organismo descentralizado del Gobierno 
Federal; petr6leo y los dem~s hidrocarburos: petroquimica 
básica: minerales radioactivos y generación de energia nu
clear¡ electricidad¡ ferrocarriles y las actividades que ex
presamente señalen las leyes que expida el Congreso de la 
Unión. 

La prestaci6n del servicio público de banca y crédito 
será exclusivamente a través de instituciones por parte del 
Estado. Facultándole en este mismo articulo para contar con 
organismos y empresas que requiera para el eTicaz manejo de 
las áreas estratégicas a su cargo. 

El articulo 13 en sus fracciones XXIX-O, E y F, facul
ta al Congreso de la Uni6n para expedir leyea sobre planea
ci6n nacional del desarrollo econ6mico y social, programa
ción y e,1ecuci6n de acciones de orden econ6mico, especial
mente las referentes al abasto. 

Las reformas al titulo cuarto de la carta magna, que 
comprende de los articules 106 al 114 bajo el titulo respan
sabil idades de los servidores públicos, se plasm6 como 
intenci6n para erradicar la corrupci6n oficial y bajo la 
politica de renovación moral de la sociedad. 

El articulo 134 establece que los recursos del Gobierno 
Federal, del Gobierno del Departamento del Distrito Federal 
y de las entidades paraestatales, deberán ser administrados 
con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los 
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objetivos a que estén destinados. Obliga a que Ja prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de 
obra, se adjudiquen a través de licitaciones públicas, para 
asegurar al Estado las mejores condiciones en cuanto 
precio, calidad, financiamiento y oportunidad. 

En opinión de Fernando Ramlrez y Raúl Diaz Ontiveros. 
el Gobierno de Miguel de la Madrid parte de Ja consij&ración 
de que por mandato constitucional, el Estado interviene en 
los sectores estratégicos de la economía convirtiendo a la 
empresa pública en el pilar para regular la actividad eco
nómica. Basan este comentario en las reformas y adiciones 
que bajo el Gobierno de Miguel de la Madrid se promovieron a 
Jos articules 25, 26 y 28 de la Constitución General de la 
República, con los siguientes prop6sitos: 

Incluir expresamente la Constitución la función 
rectora del Estado. 
Reafirmar nuestra modelo de economía mixta. 
Implantar el sistema nacional de planeacJón. 
Definir las áreas estratégicas de la economia, 
vadas al Estado. (591 

Para José Chanes Nieto, Jas reformas y adiciones a los 
artículos 16, 25, 26, 27, 28 y 73 constituctanales, que 
fueron aprobadas, dan fundamento a los objetivos de ¡as en
tidades paraestatales. El articulo 25 determina los fines de 
Ja rectoria del estado; el articulo 26 establece un sistema 
de planeaci6n democrática para el desarrollo nacional; el 
articulo 28 comprende entre otras, las actividades a cargo 
del Estado, y la existencia de entidades paraestatales re
queridas por el Estado. (60J 

Jorge Ruiz Dueñas al referirse a las reformas y adi
ciones a los articulas 25, 26, 27 y 28 Constitucionales 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
febrero de 1983, considera que quedó formal izada la rectoria 
del estado, independientemente de conformar el proceso de 
planificación nacional. Quedando en el nuevo articulo 25 de 

C59J Ramlrez L6pez, Fernando y Diaz Ontiveros, Raúl. op. 
cit. 1 p.63. 

(60) Chanes Nieto, José. Legislación y Organización 
Sectorial de la llamada Administración Públ lea 
Paraestatal. en Revista de Administración Pública. 
INAP. No. 77. Mayo-Agosto 1990. p.35 
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la Constitución establecidos los fines de la rectoria del 
Estado, definiendo el marco de la llamada economia mixta. 

El autor en cita expresa que el articulo 26 establece 
las facultades del Estado para realizar actividades de 
planeaci6n para el deaarrollo nacional, sentando las bases 
para lograr la pa~t1cipac16n de toda la sociedad en el Sis
tema Nacional de FlaneaciOn Democrática. Que en el articulo 
28 se definen en concordancia con el articulo 25, tas acti
vidades estratégicas que estarán a cargo exclusivamente del 
Estado. 1611 

2.- LEY DE PLANEACION 

Una vez aprobadas las reformas constituci~nales antes 
señaladas y de cor,for"mldad con lo dispuesto en et articulo 
26, el ?residente Miguel de La Madrid promovi6 ante el Con
greso, la aprobac16n de la Ley de Planeac16n, que Tinalmente 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación et 5 de 
enero de 1983, abrogando la Ley sobre Planeaci6n General de 
la Repúbl lea del 12 de jul lo de 1930, 

En la expostci6n de motivos de la ley se indica que en 
momentos de crisis se requiere planear, para definir prio
ridades en la asignación de recursos, dando sustento al 
Sistema de Planeación, las disposiciones constitucionales 
que colocan al Estado como rector de la economia. 

Se indica además que en la planeación se deben distin
guir tres niveles: global, sectorial e institucional. En 
donde la planeación global orienta y da congruencia a todo 
el proceso de planeaci6n realizado a nivel pais, es decir, 
la planeación ma~roecon6mica y regional, coordinando los 
programas de entidades federativas; en el nivel sectorial se 
ubican las dependencias del Ejecutivo, estableciéndose los 
objetivos del propio sector y de las entidades coordinadas; 
el nivel institucional se integra con las entidades de la 
Administración Pública Paraestatal. 

La Ley define en su articulo tercero a la Planeación 
Nacional del Desarrollo como la ordenación racional siste
mAtica de acciones que, en base al ejercicio de las atribu
ciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 

l611 Ruiz Due~as, Jorge. La Via de la Planificación Mexicana 
en Revista de Administración Pública. JNAP, México, 
No. 55156 Jul!o-dlciembre 1983. p.51. 
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promoción de la actividad económica, social. pol ltica y 
cultural, tiene como propósito la transformación de ta rea
lidad del pais, de conformidad con las normas, principios y 
objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen. 

Se designa como responsable de conducir la planeación 
nacional del desarrollo, al Ejecutivo Federal, obligando al 
Presidente de la RepUblica a enviar para examen y opinión al 
Congreso oe la Unión el Plan respectivo. De igual forma debe 
informar sobre las acciones y resultados de la ejecución del 
Plan. 

Las entidad¿s paraestatales quedan incluidas er. la 
Ley, al lmponérseles expl icitamente en el articulo 17, las 
sigulenteE obligaciones: 

Participar en la elaboración de lo~ programa,; secto
riales, mediante la presentación de las propuestas que 
procedan en relación a sus funciones y objeto. 
Elaborar su respectivo programa institucional, cuando 
asi lo determine el Ejecutivo, con sujeción al programa 
sectorial. 
Elaborar los programas anuales psra la ejecución d¿ l~s 

programas sectoriales y en su caso institucionales. 
Considerar el Ambito territorial de sus acciones 
conforme a las propuestas de tas gobernaturas estata
les, a través de las dependencias coordinadoras de 
sector. 
Asegurar la congruencia del programa inbtitucional 
el programa sectorial respectivo. 
Verificar periódicamente ta relación que guarden sus 
actividades y los resultados de éstas, con to~ objeti-

y y prioridades del programa institucional. 

Por su parte el articulo 24 de la misma Ley, determina 
que los programas institucionales elaborados por las entida
des paraestatales, se sujetarAn al Plan y al programa sec
torial que les corresponda, as! como a la ley que reg~.e 
organización y funcionamiento. 

Dentro de las facultades que la ley conceda al Ejecuti
vo, se encuentra la relativa a convenir con los gobiernos de 
las Entidades Federativas para coordinar la participación de 
estos en la planeaclón nacional de desarrollo, en el Ambito 
de sus respectivas jurisdicciones. 
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Jorge Rulz Dueñas refiere que según la exposición de 
motivos de la ley, esta se propone establecer un marco 
normativo para la planeaclán, actividad necesaria en una 
sociedad cada vez mas compleja a la que se suma el desorden 
e incertidumbre internacional, exigiendo la escasez de 
recursos, un sistema organizado que determine estrategias, 
prioridades y asignación de los mismos. (62) 

3. LEY DRGANICA DE LA APK!NISTBACION PUBLICA FEDERAL 

De conformidad con los cambios iniciados durante el 
mandato presldenclal de Miguel de la Madrid, se aprobaron 
reformas y adiciones a esta ley 1 las que so publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación del 29 de Diciembre de 1982. 
Destaca la adición del articulo 32-bis, mediante el cual se 
creó a la Secretaria de la Contraloria General de la Federa
ción, con facultades para normar y vigilar el funcionamiento 
y operación de las diversas unidades de control de la admi
nistración pública tanto centralizada como paraestatal. con
tando con atribuciones para sancionar o en su caso denunciar 
irregularidades ante el Ministerio Público. 

En 19 fracciones contenidas en el articulo 32-bis de la 
ley que se menciona, quedaron especificadas tales faculta

·des, entre las que se mencionan la coordinación del sistema 
de control y evaluación gubernamental¡ vieilancia en el 
cumplimiento de normas de control y fiacalizaciónr realiza
ción de auditorias en dependencias y entidades, comprobar 
que las dependencias y entidades cumplieran con obligaciones 
en materia de planeación, presupuestación, ingresos, finan
ciamiento, inversión, deuda, patrimonio y valores a su 
cuidado; proponer comisarios en los órganos de gobierno de 
las entidades de la administración pública paraestatal; 
registrar declaraciones patrimoniales de las servidores de 
la administraci6n póblica federal, asi como conocer e 
investigar las conductas de los servidores p~blicos por 
presuntas re&ponsabilidadea administrativa•. 

Por otro lado, a partir de las modi11caoiones a esta 
ley en diciembre de 1982, fueron introducidos cambios en los 
mecanismos de coordinaci6n de laa entidades, previendo la 
coordinaci6n aubsectorea, en los términos de los 

(62J Ruiz Oue~as, Jor¡e. La via de la Plani~ioaci6n Mexicana 
en Revista de Adminislraci6n Póblica. INAP, México, No. 
55156 Julio-diciembre 1963. p.53, 
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articulas SO y 52. El articulo 46 de la Ley Orgánica mencio
nada, conTlrió la vigilancia de la participación del Estado 
en entidades paraestatales a un comisario designado por el 
Secretarlo coordinador del sector que correspondiera. 

En opinión de Andrés Serra Rojas, las reformas a la Ley 
OrgAnica de ta Administración Pública Federal antes se~ala
das, modifican sustancialmente el sistema de control de los 
organismos paraestatales contenidos en las leyes anteriores, 
particularmente el de la Ley para el Control por parte del 
Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empre
sas de Partlclpaclón Estatal de 1970. Efectuándolo ahora, a 
través de la Secretarla de Programación y Presupuesto, 
Secretaria de la Contraloria General de la Federación y 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, independiente
mente de las atribuciones otorgadas a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Póblico en materia de crédito p~bJico, 

banco centra 1, banco nac i ona 1 de desarrollo, seguros, 
fianzas, etc. 163> 

En suma con las reformas a esta ley, se instrumentó un 
Sistema de Control y Evaluación Gubernamental, a través de 
las contralorlas internas de las dependencias y entidades. 
ReforzAndose con auditorias directas de la Secretarla de ta 
Contraloria, especialmente en entidades de carActer priori
tario y estratégico de manera lntearal para verificar la 
totalidad de tas operaciones y en forma parcial, con audito
rias especializadas en obras póblicas y adquisiciones. 

La Ley que se comenta, en sus articules 45 a 50 esta
blece la figura jurídica de los organismos descentralizados, 
empresas de participac16n estatal mayoritaria y fideicomisos 
públicos. 

Por oraanlsmos descentralizados considera a las entida
des creadas por l•y o decreto d•l Congreso de la Unión y 
decreto d•l Ejecutivo Federal, con parsonalidad jurldica y 
patrimonio propios, cualquiera que eea au estructura legal. 

La misma Ley Or¡inloa, oonsldara como empresas de 
parttclpación eatatal mayoritaria a las siguientes: 

Las Sociedades Naolona·1ea de Crédito constituidas en 
tos t6rmlnoa de su leatalacl6n eapeclfica. 

(63> S•rra Rojas, Andr6s. Derecho Ad•lni•tratlvo T .. l 13a. 
Edic16n, Editorial Porrúa, México, 1965. p.625. 
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Las Sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo 
las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
as! como las instituciones nacionales de seguros y 
finanzas, en que se satisfagan alguno o varios de los 
siguientes requisitos: 

Que el Gobierno Federal una o mAs entidades 
paraestatates, conjunta a separadamente, aporten o 
sean propietarios de mas de 50% de capital social. 
Que en la constitución de su capital se hagan 
figurar titulas representativos de capital social 
de serie especial que solo puedan ser suscritas 
por el Gobierno Federal. 
Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de 
nombrar a la mayoria de los miembros del órgano de 
Gobierno o designar al presidente o director 
general, o cuando tenga facultades para vetar los 
acuerdos del órgano de Gobierno. 

Las sociedades civiles asi como las asociaciones civi
les en el que la mayoría de los asociados sean dependencias 
o entidades de la Administración Pública Federal, quedan 
asimiladas a las empresas de participación estatal mayorita
ria. 

Por fideicomisos públ ices, la ley considera a aquel los 
constituidos por el Gobierno Federal o por alguna de las 
entidades paraestatales, can el propbsito de auxiliar al 
Ejecutivo Federal, para el impulso de 6reas prloritariaE del 
desarrollo. Se indica que en tos fideicomisos constituidos 
por el Gobierno Federal, la Secretaria de Programación y 
Presupuesto fungiré como fideicornltente único de la 
Administracibn Pública Centralizada. 

4, LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, 

Esta ley fue pub! icada el 14 de mayo de 1986, en el 
Diario Oficial de la Federación, y se señala que es regla
mentaria del articulo 90 Constitucional. Su objeto, en los 
términos de su articulo primero, es el de regular la organi
zación, funcionamiento y control de las er.tidades paraesta
tales de la Administración Pública Federal. 

Para los efectos de la ley se consideró como ~nt1dades 
paraestatales a las determinadas por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es decir, a los organismos 
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descentralizados, empresas de participación estatal mayori
taria y fideicomisos. Las universidades e instituciones de 
educación superior quedan sujetas a sus leyes especificas y 
la Procuraduria Federal del Consumidor atendiendo a 
naturaleza queda excluida de Ja observancia de la ley. 

Las entidades paraestatates del sistema financiero, 
tales como el banco de México, sociedades nacionales de 
crédito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
Instituciones nacionales de seguros y fianzas, fondos y 
fideicomisos públ leos de fomento quedan sujetas su 
legislación especifica, siendo aplicable esta ley tas 
materias que no regule su ley especifica. 

Los organismos de seguridad social como el IMSS, 
ISSSTE, INFONAVIT, JSSFA, se rigen por su ley especi·fica 
sujetándose a la ley de entidades paraestatales en lo que no 
se oponga a sus leyes especificas. 

El articulo 60. de la Ley de Entidades Para~statales, 

considera como Areas estratégicas, las expresamente determi
nadas en el cuarto pArrafo del articulo 28 constitucional y 
como áreas prioritarias a las que se establezcan en tos 
términos de los articules 25. 26 y 28 de la propia constitu
ci6n, particularmente las relacionadas con Ja satisfacción 
de intereses nacionales y necesidades populares. 

A las entidades paraestatales se les otorga autonomía 
de gestión para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo 
sujetarse a los sistemas de control que la propia ley 
establece. 

La ley en su capitulo segundo se refiere a los organis
mos descentralizados, reconociendo como tales a los descri
tos en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
cuyo objeto sea el de realizar actividades en áreas estraté
gicas o prioritarias; prestar un servicio público o social: 
u, obtener recursos para fines de asistencia o seguridad 
social. 

La ley establece como requisitos que deben contener las 
leyes o decretos de creación de organismos descentra! izados 
los siguientes elementos: denominación, objeto, forma de 
integrar su patrimonio, integración de su 6rgano de Gobier
no, facultades y obli~aciones de dicho órgano ast como del 
director general, determinar su.e; órganos de vigilancia y 
establecer el régimen laboral que quedarA sujeto 
persona t. 
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Queda prevista la disolucl6n, liquidacl6n o extinc16n 
de estos organismos, en los casos en que dejen de cumplir 
sus 'fines o su funcionamiento no resulte ya conveniente para 
la economia nacional y que se llevará a cabo mediante ley o 
decreto, con las mismas formalidades establecidas al momento 
de su creacl6n. 

El capitulo 3o. la ley lo dedica a las empresas de 
participaci6n estatal mayoritaria, reconociendo como tales a 
las señaladas con anterioridad. Se establece como objeto de 
estas empresas, et participar en las Areas prioritarias 
que la misma ley hace referencia. 

La organización, administración y vigilancia de estas 
empresas queda sujeta a lo dispuesto en la legislación 
aplicable a cada una de ellas y las disposiciones de esta 
ley. Las integrantes de las órganos de Gobierna representan
tes de la participación gubernamental, deben ser designadas 
por el Ejecutivo Federal a través de la coordinadora de 
sector. 

Las Consejas de Administración o sus equivalentes deben 
reunirse por lo menos cuatro veces al año, siendo precedidas 
tales reuniones por el titular por la coordinadora de 
sector. En la misma ley se otorgan facultades a los Organos 
de Gobierno y a los directores generales o equivalentes. 

En los casos de que alguna empresa no cumpla con el 
objeto de participar en éreas prioritarias o no resulte 
conveniente conservarla como entidad paraestatal desd~ el 
punto de vista de la economia nacional se procederá a la 
enajenaci6n de la participación estatal o a su disolucl6n y 
liquidación, como propuesta de la Secretaria de Programación 
y Presupuesto al Ejecutivo Federal, da acuerdo a la opinión 
de la Dependencia coordinadora de sector. 

El capitulo 4o. se refiere a los fideicomisos públicos 
entendiendo como tales a los señalados en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y que tengan como propósi
to auxiliar al Ejecutiva, mediante la realización de activi
dades p~loritarias. Se ratifica a la Secretaria de Programa
ción y Presupuesto como f1delcomitente único de la Adminis
tración Pública Federal centralizada, en los fideicomisos 
pübl ices, 

Se Indica que en los contratos constitutivos de fidei
comisos de la Administración Públ lea Federal se deberá 
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reservar al Gobierno Federal la facultad expresa de revocar
los, excepto en los caso~ de fideicomisos constituidos por 
mandato de ley o que no sea ~actible por la naturaleza de 
sus fines. 

Et capitulo So. de la ley se refiere al desarrollo y 
operacl6n de las entidades paraestatales 1 las que deben 
ajustarse a los programas, elaborados por las dependencias 
coordinadoras de sector y con apego a la Ley de Planeaci6n y 
al plan nacional de desarrollo. Se establece el programa 
institucional como los compromisos y resultados que debe 
alcanzar cada entidad, este plan se elaborara anualmente. 

La elaboracl6n de presupuestos de cada entidad tendrá 
que estar sujeto a los lineamientos establecidos por la 
Secretaria de Programaci6n y Presupuesto, y los programas 
~inancieros acordes a las directrices de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

Se establecen atribuciones indelegables para los 
Organos de Gobierno de estas entidades: 

Establocer politlcas generales y prioridades de la 
entidad en cuanto producci6n, productividad, comercia-
1 ización, ilnanzas, desarrollo tecnológico y adminis
tración general, en congruencia con los programas sec
toriales. 
Aprobar los programas y presupuestos de la entidad 
paraestatal. 
Fijar y ajustar precios de bienes y servicios que pro
duzca y preste 1 a entidad. 
Aprobar la concertación de prestamos para el financia
miento de la entidad tanto internos como externos. 
Expedir normas para que cuando ~uese necesario disponga 
de los activos ~ijos de la entidad por.no corresponder 
a operaciones propias del objeto de la entidad. 
Aprobar los estados financieros de la entidad y autori-
zar y publ icaci6n. · 
Aprobar de acuerdo con las leyes las politicas y bases 
que regulen convenios, contratos o acuerdos que celebre 
la entidad con terceros en obras pOblicas, adquisicio
nes, arrendamientos y prestacl6n de servicios relacio
nados con bienes muebles. 
Aprobar la estructura bastea de la organizac16n de la 
entidad. 
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Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de Ja 
Secretaria de Programación y Presupuesto, Jos convenios 
de fusión con otras entidades. 
Nombrar y remover a los servidores públicos de ta enti
dad que ocupen cargos con las dos jerarquias adminis
trativas interiores a Ja del director general. 
Nombrar y remover al Secretario del Organo de Gobierno. 
Aprobar la constitución de reservas y aplicación de 
utilidades en las empresas de participación estatal 
mayoritaria. En Jos casos de los organismos descentra
lizados proponer la constitución de reservas y aplica
ción de excedentes económicos al Ejecutivo Federal. 
Analizar y aprobar Jos informes que rinde el director 
genera 1 • 

En el capitulo 60. se establece lo relativo al control 
y evaluación de las entidades paraestatales. 

En los organismos descentralizados el órgano de vigi
lancia se integra por un comisario público propietario y un 
suplente, designados por Ja Secretaria de la Contralor1a Ge
neral de la Federación, encargados de evaluar el desempeño 
general y por ~unciones del organismo. Este órgano de vigi
lancia es independiente a los 6rganos internos de control 
que ~orman parte de la estructura del organismo descentra
! izado. 

En las emprenas de participación estatal mayoritaria 
para su vigilancia, control y evaluaci6n contarán con órga
nos de control interno, ademé.s de los comisarios públ leos 
que designe la Secretaria de la Contraloria General de Ja 
Federac l 6n. 

Esta ley entró en vigor el 15 de mayo de 1986 abrogando 
a 1 a Ley para el Control por parte del Gobierno Federal, de 
los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal del 31 de diciembre de 1970. 

Con anterioridad a la expedición de esta ley y siendo 
Secretario de Programación y Presupuesto Miguel de la Madrid 
Hurtado, consideraba necesario contar con una Jegislaci6n 
especial sobre la empresa pública en México, adecuando a la 
Ley para el Control de Organismos y Empresas de Participa
ción Estatal a las nuevas circunstancias. (64> 

164> De la Madrid Hurtado, Miguel. Algunas Cuestiones sobre 
la Regulación de la Empresa Pública en México. En Anua
rio Juridico VI 11. la. Edición. UNAM. México 1961.p.427 
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Sin duda, la Ley Federal de las Entidad~s Paraestatales 
represent6 la culminación del proyecto de Miguel de la 
Madrid antes se~alado. No puede dejarse de reconocer que la 
actua1 izaci6n de dicha legislaciOn era necesaria, Porque 
como se ha sefialado, la Ley para el Control de los Organis
mos Descentra! izados y Empresas de PaI"licipaclón Estatal 
expedida 16 a~os atrés, encontraba superada por otras 
disposiciones. 

Rafael Martinez Morales considera la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales como el instrumento legal especiali
zado en la constitución, organización y operación de las 
entidades que conforman el sector paraestatal y la relación 
de estas con el Ejecutivo Federal. Destaca el capitulo de la 
Ley relativo a los fideicomisos públicos establecidos en 
éreas prioritarias y de similar organización a los organis
mos descentra! izados o empresas de participación estatal 
mayoritaria, lo que considera como uniformidad de dichos 
preceptos. l651 

Por lo que hace a la denominación genérica que se hace 
de los organismos descentralizados y empresas de participa
c16n estatal, como entidades paraestatales en esta ley, ha 
sido criticado el empleo de 1 a expreei6n paraestata 1, por 
carecer de valor jurldico y apartarse de su significado 
etimológico. As1 para Gabino Fraga la expresión Administra
ción Pública Paraestatal carece de contenido juridlco porque 
se comprenden entidades de naturaleza muy diversa como los 
organismos descentralizados, empresas de part1clpaci6n esta
tal, instituciones de crédito, y fideicomisos, raz6n por la 
cual considera tal denomtnaci6n como una expresión cómoda 
aunque arbitraria y a veces inexacta. l661 

Adicional a las disposiciones constitucionales relati
vas al sector paraestatal y reglamentadas por la Ley Organ1-
ca de la Administración Públ lea Federal y la Ley Federal de 
las Entidades Paraeetatales, durante el periodo 1982 - 1988, 
continuaron su vigencia las leyes comentadas en la parte 
final del capitulo l de esta trabajo, en materia de contabi-
1 idad, presupuesto, deuda pública, adquisiciones, bienes 
nacionales, obra pública e informAtica. 

165) Martinez Morales, Rafael. Derecho Administrativo 1er. 
Curso. Editorial Harla, México, 1991. p.167. 

166) Fraga, Gablno. Derecho Administrativo. 30a. Edición. 
Editorial Porrúa, México, 1991. p.198. 
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La$ Leyes anteriores conformaron el marco juridico del 
sector paraestatal ~n la Administración del Presidente 
Miguel de la Madrid, añadiendo únicamente que las reformas a 
la Ley de Obra Pública y a la Ley de Adqui~iciones, Arrenda
mientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes 
muebles que se llevaron a cabo, contemplaban la preocupación 
del Gobierno por dar transparencia a los procesos de liclta
ci6n y adjudicación de contratos en dichas materias, con el 
objeto de lograr las mejores condiciones para el Estado y 
delimitando las facultades de los servidores públicos, 
mediante la respectiva Ley de responsabilidades. 



CAPITULO 111 

llJ. LA DESINCORPORACION. EN LA ACTUAL ApMINISTRACION DEL 
LIC. CARLOS SALINAS DE GORTARI. 

Al LA POLITICA ECONDHICA. 

Desde su campaña como candidato, el actual Presidente 
de la República eotableci6 lo que el mismo denomin6 Retos de 
la Nación, considerando cuatro grandes rubros como son la 
soberanla, la democracia, la justicia y el reto económico. 
En diferentes etapas de su campaña, pronunció discursos 
Jos qua hizo alusión a cada uno de ellos. 

El 19 de mayo de 1988 pronunció et discurso sobre el 
reto económico en la Ciudad de Monterrey, N.L. Desde esa 
fecha hizo patenta su concepción de la modernización de la 
polilica económica, mediante renegociación de deuda externa, 
fortalecimiento del ahorro interno, apertura de la economia 
hacia el exterior y dei'inici6n del papel del Estado en la 
vida económica. 

En i'orma especial en cuanto al papel del Estado mexica
no en la vida econ6mica, el entonces candidato Carlos Sali
nas de Gortari, aTirm6 que el desarrollo econ6mico no podia 
depender de un actor único y por tanto el Estado no podrla 
ser instrumento para la solución de los problemas económicos 
y sociales. Pero no obstante lo anterior, también afirmó que 
la redefinición de la presencia estatal no deberla conside
rarse como sinónimo de privatizar, sino en todo caso como 
una incorporaci6n por parte del Estado de las actividades 
económicas a 1 a sociedad, brindando oportunidad al sector 
privado. 

Dentro de la politica económica de la actual Adminis
tración la modernización financiera y la modernización de la 
empresa pública, son aspectos muy ligados a la desincorpora
ción de entidades paraestatales. Ambas son consideradas 
dentro del Plan Nacional de Desarrollo, elaborado por el 
actual Gobierno. 

La modernización financiera en el concepto actual, 
implica contar con un sistema bancario que apoye la produc
tividad y la competitividad de la economia. Acorde con esta 
polltica, en Junio de 1990 se modificaron los articulas 28 y 
123 Constitucionales, introduciendo el régimen mixto de 
propiedad en el sector bancario, y con las Leyes que se 
aprobaron en jul lo de 1990 se establece el nuevo marco 
legal. 
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Por lo que hace a la modernización de la empresa 
pública Ja delimitaolón de &reas estratégicas y prioritarias 
son la base de Ja rede~inlclbn de la participación estatal 
en el ámbito de la econom!~ nacional. La emisl6n del Plan 
Nactonal de Oesa~rollo, el Programa de Modernización de la 
Empresa Pública, sai como la aprobación deJ Reglamento de la 
Ley de las Entidades Paraestatales, conforman la normatlvi
dad en el proceso de deslncorporacl6n de entidades, que se 
separan de la Administración Pübllca Federal. 

La danincorporaci6n de las entidades paraeatatales, se 
sustenta en la rees~~ucturae16n dise~ada para aste sector 
por la actual Administración, mediante el Plan Nacional de 
Desarrollo 1989 - 1994. 

A con~inuaeibn nos referiremos a dicho Plan, que de 
conformidad a la Ley de Planeación, ~ue elaborado para 
enmarcar los objetivos que persigue el actual Gobierno. 

1. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 11969 - 1994>. 

El 31 de Mayo de 1989 se exp1dl6 decreto por el que se 
aprobb el Plan Nacional de Desarrollo 1989 - 1994 1 publicán
dose en el Diario O~tcial de la Federac16n. En el documento, 
el titular del Ejecutivo hace mención al mandato que la Ley 
de Planeac16n senala al Presidente de la Repüblica, de 
aprobar y publicar el citado Plan Nacional de Desarrollo. 

El contenido del Plan se presenta a través de 6 capi
tulas y se señalan como objetivos nacionales Jos siguientes; 

la de~ensa de ta soberania y promoc16n de los intereses 
de México en el ~undo. 
La ampliación de la vida democrAtica. 
La recuperación econ6mlca con establJidad de prec1oa. 
El mejora11lento productivo del nivel de vida de la 
poblaot6n .. 

Como lineas generalas de estrategia para la politica 
económica ea estableceni 

Establltzac16n continua de la economta. 
Ampl !ación de la diaponlbtl ldad de recursos para la 
lnvera16n productiva. 
Modarntzaolón eoon6mlca. 



85 

La Estab111zaci6n Continua de la Economia. Se diseña en 
base a cinco potiticas: una politica de ingresos públicos 
que permita el financiamiento equilibrado; una poi itica de 
gasto públ leo que determine erogactones acordes con la 
disponibilidad de financiamiento: una politica monetaria, 
financiera y crediticia que propicie el crecimiento, estabi-
1 idad de precios y promueva intermediac16n financiera 
eficiente; una politica cambiarla para evitar en lo posible 
ajustes cambiarlos abruptos; y una politica de concertación, 
mediante compromisos de 1 os sectores, que contribuya a 
mantener certidumbre el la evolución de precios y que 
propicie gradualmente una determinación automética de tos 
mismos. 

Ampliación de la Disponibllidad de Recursos para la 
Inversión Productiva. Comprende politlca para 'fortalecer el 
ahorro público y modernización financiera. 

Modernización Económica. lmpl lea un sector públ leo más 
eficiente para atender los requerimientos de in*raestructura 
económica y social del desarrollo; mayor competitividad del 
aparato productivo en el exterior; sistema de regulaciones 
económicas que alienten la actividad de los particulares; 
mayor y mejor educación; mayor y mejor capacitación de la 
'fuerza de trabajo; uso adecuado y eficiente de tecnologias 
propias y externas, con criterios de rentabi l ldad y 
conveniencia; en suma, propone mAs productividad y mAs 
competitividad. 

Para aumentar la satisfacci6n de objetivos los 
recursos disponibles para el crecimiento, la modernización 
económica se de-fine en las siguientes 1 ineas de pol itica: 

Modernizar al campo, para apoyar el desarrollo integral 
de todos los sectores de la economia. 
Modernizar la pesca, en apoyo de la suficiencia al lsaen
taria, cat"ptación de divisas y desarrot lo regional del 
paia. 
Conservar, ampliar y explotar racionalmente loe recur
sos escasos del pais. 
Modernizar ta infraestructura económica, mediante una 
racional inverei6n pública y A.gll concurrencia de Jos 
sectores social y privado. 
Modernizar 1 aa tel eco•unicaciones, como requisito 
'fundamental para la productividad y competitividad en 
las condiciones tecnológicas del mundo. 
Asegurar el abasto de enersia para 1 a recuperación del 
crecimiento. 
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Avanzar hacia una participación más eficiente de México 
en la economia mundial. 
Modernizar el turismo, como una de las fuentes de divi
sas más importante y de mayor potencial de desarrollo. 
Promover un flujo de inversión extranjera que apoye los 
objetivos del pais 1 aportando recursos financieros, 
creando empleos, introduciendo a mercados externos y 
difundiendo tecnologfas .. 
Actualizar las normas de reguladión de Ja actividad 
productiva, removiendo obstáculos a la entrada de 
nuevos participantes, en Jos casos que carezcan de una 
clara Justificacfón económica y social. 
Fortalecer a la empresa pública para que atienda con 
eficacia tas áreas en que su participación es 
estratégica o prioritaria para el desarrollo. Para que 
sea económica y financieramente sólida y para que 
preste servicios y venda productos de buena calidad, 
buen precio. 
Mejorar el dise~o y ejecución de poi iticas para el 
répido desarrollo tecnológico del pais. 

De las anteriores lineas de politica, nos avocaremos a 
la politica de modernización de empresa pública, en Ja que 
se especifica que el Estado Mexicano induce y regula la 
acción de los sectores privado y social y utiliza sus 
propios recur.sos, para cumplir con sus responsabilidades. En 
todo caso, las entidades paraestataJes que actúan en las 
areas estratégicas y prioritarias de Ja economia, son los 
instrumentos que emplea el Gobierno para llevar cabo 
dichas acciones. 

En esta politica se remarca que las &reas estratégicas 
constituyan campos de actividad exclusiva del Estado, por 
tratarse de recursos no renovables vinculados a la 
seguridad nacional, en las que se reitera el control por 
parte del Estado y estar comprendidas en el articulo 28 
constitucional. Se ratifica también Ja participación del 
Estado en empresas consideradas como prioritarias, como Jos 
servicios de salud, vivienda, educación y abasto de produc
tos básicos, entre otras. 

Se reconoce la Importancia de la empresa pública como 
instrumento del Estado para cumplir con sus objetivos 
econ6micos y sociales, pero determinando categóricamente que 
las entidades que no reúnan las caracteristicas de estraté
gicas, prioritarias, o de ambas, serén desincorporadas de la 
Admlnistraci6n Pública conforme a lo siguiente: 
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Liquidando o extinguiendo entidades que hayan cumplido 
sus objetivos, carezcan de viabilidad económica o cuyas 
actividades convenga realizar en otras entidades 
paraestatales o dependencias de gobierno. 
Fusionando entidades para el mejor aprovechamiento de 
sus recursos y de sus procesos product l vos, 
comercialización o gestión administrativa. 
Transfiriendo a los Gobiernos de los Estados, empresas 
prioritarias de importancia regional o local, acordes 
con sus programas de desarrollo. 
Vendiendo empresas que por no ser prioritarias ni 
estratégicas, sean susceptibles de ser adquiridas por 
los sectores social y privado. 

Se aclara que la deslncorporación no slgnl~lca ni 
repliegue del Estado, ni sesi6n de espacios que le corres
ponden, porque en todo caso dentro de la modern1zaci6n del 
sector pOblico, la empresa p0bl1ca es una organización 
concebida para l leYar a cabo las pol lticas del Estado. Por 
lo que se decide impulsar y fortalecer al sector paraesta
tal, de tal forma que todas las empresas públicas se 
conviertan en modelos de eficiencia y cumplan con los 
objetivos para los que fueron creadas. 

Se se~ala como 1 ineamiento general para las entidades, 
que estas deberán ser do.ladas de autonomla de gesti6n, 
mediante el fortalecimiento de sus 6rganos de gobierno, 
independientemente de continuar con la polltica de estable
cer comités mixtos de productividad. 

El Plan Nacional de Desarrollo se complementa con Pro
gramas Nacionales y Sectoriales, que conforman el Sistema 
Nacional de Planeaci6n. Entre estos se pueden citar, tos 
relativos a salud; modernización educativa; desarrollo 
urbano; protección del medio ambiente; modernización del 
abasto: oapacitaol6n y productividad; modernización de las 
telecomunicaciones; modernización del campo; financiamiento 
del desarrollo; modernización industrial y del comercio 
exterior; y modernización de la empresa pública. 

Sobre el Plan Nacional de Oesarrol lo, José Juan de 
Olloqui comenta que éste se~ala la necesidad de fortalecer 
el ahorro pllbl ice, promover el ahorro interno y lograr la 
reducción de las transferencias netas de recursos al 
exterior, con el prop6stto de recuperar tasas de inversión. 
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Enfatizando la necesidad de emplear una polillca de 
concertación para alcanzar los objetivos de la estabilidad 
económica. <671 

Resulta de interés para el estudio que llevamos a cabo, 
la revisión del programa de Empresa Pública, nacido del Plan 
Nacional de desarrollo. 

2. PROGRAMA NACIONAL PARA LA MODERNIZACION DE LA EMPRESA 
PUBLICA 11990 - 19941. 

El decreto par el que se aprobó el Programa Nacional 
para la Modernización de la Empresa Pública 1990 - 1994, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril 
de 1990·. 

Este programa fue elaborado por ta Secretarla de la 
Contralorla General de la Federación, con la participación 
de los sectores Social, Privado, Dependencias coordinadoras 
de sector, y Entidades representativas del sector 
paraeslatal. 

El programa se esquematiza de la siguiente forma: 

Presentación. 
Reestructuración del Sector Paraestatal. 
Fortalecimiento de la autonomia de gestión de las 
Entidades Paraestatales. 
Incremento de eficacia, eficiencia y productividad. 
Concertación al exterior y al interior de tas Entidades 
Paraestatales. 
Conclusiones. 

En la presentación del programa se precisa como necesi
dad de la modernización del sector paraestatal, continuar 
con la desincorporacl6n de empresas no estratégicas ni 
prioritarias, para fortalecer el papel rector del Estado. 

Se se~alan cinco objetivos del programa: 

Redimensionar la estructura y funcionamiento del sector 
paraestatal • 

C67J Oe 01 loqui, José Juan. La Inversión Nacional en la 
Transformación del Estado Mexicano, la. Edición, 
Editorial Diana, México, 1989. p.346. 



89 

Consolidar a los 6rganos de gobierno de cada entidad. 
Promover la autonomia de gestión de las entidades. 
Lograr que las entidades cumplan con los objetivos para 
los que fueron creadas. 
Establecer la concertación como principio bésico de las 
relaciones que sostengan las entidades. 

Dentro del primer capitulo, dedicado a la reestructura
ción del sector paraestatal, oe clasifican a las Areas 
estratégicas y prioritarias, considerando a las primeras en 
los términos del articulo ~8 de la Constitución, tales como1 
acuf'iación de monedat correos, telégra'fos, radiotetegrafia, 
comunicación via satélite, emisión de billetes, petróleo e 
hidrocarburos, petroquimica bésica, minerales radioactivos, 
energia nuclear, electricidad, ferrocarriles y servicios de 
banca y crédito, aolarando que en relación a las sociedades 
nacionales de crédito, se preservará el régimen mixto. 

Como áreas prioritarias se aludió a los lineamientos 
establecidos por el articulo 26 de la Constitución, tendien
tes a la satisfacción de intereses nacionales y necesidades 
populares. La participación del Estado en estas Areas, seg~n 

se indica, será de acuerdo al interés nacional, en los casos 
de que exista riesgo de prácticas monopólicas o en Areas en 
las que no exista capacidad de invertir por parte de los 
sectores privado o social. 

A las entidades paraestatales se le6 clasifica como en
tidades de servicio institucional y empresas públ leas, ae 
establece su di'ferencia en cuanto a la -tl1lal idad y resulta
dos de cada una de ellas. Las entidades de servicio institu
cional dedicadas a la prestación de servicios públicos o 
realización de actividades promocionales y de investigación, 
son medibles por su capacidad de atención a las demandas 
sociales, en cambio las empresas públicas se ajustan a 
criterios de costo/beneficio económico, con base el 
estudio y an~lisis del marcado en que actúan. 

Para las entidades de servicio institucional y para las 
empresas públicas se establecen objetivos y criterios de 
operacihn. 

Los objetivos de las entidades de servicio institucio
nal tendrAn que ajustarse a: 

Programas Sectoriales y Especiales. 
Comportamiento de la demanda de las servicios. 
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Prioridades lnstltuclonales de con'formldad lo& 
recursos disponibles. 
Infraestructura de los 
cobertura alcanzada en a~os 
Olsponlbllldad del personal 
admlnlstraol6n. 

servicios disponibles y 
anteriores. 
especializado de apoyo y de 

Para las Empresas Públicas sus metas y objetivos 
establecerAn conforme a: 

Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
Programas Sectoriales y Especiales. 
Análisis real del mercado en que participa la entidad. 
Capacidad financiera de la empresa y niveles de 
produccl6n, ventas y comerciallzacl6n. 

Para las entidades de servicio institucional asl como 
para las empresas públicas se señalan como indicadores para 
evaluarlas; la eficacia, la eflclenola y la productividad. 
Se reitera que la rentabilidad financiera será un indicador 
importante en la empresa póblica y no necesariamente en las 
entidades de servicio institucional. 

En el Programa se reafirma 1 o expuesto en el Plan 
Nacional de Desarrollo para la desincorporaci6n de entida
des, mediante disoluci6n, liquidación, extinci6n, Tusi6n 1 

transferencia a los Gobiernos de los Estados o venta de la 
participación accionaria del Estado. 

Se se~alan funciones normativas a 
globalizadoras y las coordinadoras 
establecer politicas o lineamientos, de 
y sectorial, respectivamente. 

tas dependencias 
de sector para 
caracter general 

En el capitulo segundo se menciona la autonomia de 
gestión que se debe lograr en el sector paraestatal a través 
de fortalecer los órganos de gobierno de cado ont1clad, 
otorgándoles facultades para establecer politicas, fijar 
metas y evaluar resultados. Este criterio acorde con ta Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 

Se se~alan criterios para la 1ntegrac16n de los órganos 
de gobierno, contando con representantes de las dependencias 
globalizadoras, coordinadoras y de los sectores privadoc o 
sccial. 
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Se establecen facultades y responsabilidades los 
titulares de las entidades. 

En el capitulo tercero relativo al incremento de 
eficacia, eficiencia y productividad se indica como 
prop6sito central del sector paraestatal, la cal !dad y 
oportunidad de la oferta de los bienes y servicios que 
produce, asi como el exacto cumplimiento de sus objetivos. 

Para conseguir estos propósitos se alude a: profesiona
l izaclón de los servidores públicos, en los que se busca 
aptitud ejecutiva, alta capacidad decisoria, amplio sentido 
de colaboración y reconocida probidad; Simp11ficaci6n y 
Descentralizac16n 1 convirtiendo a las entidades paraestata
les en instrumentos ld6neos para el desarrollo regional; 
Sistemas de lnformaci6n, tomando en consideración que la 
calidad y oportunidad de ésta es el fundamento de la compe
titividadi y Sistemas de Producci6n mediante la incorpora
ción, innovación o adaptación de nuevas tecnologias. 

El capitulo cuarto se refiere a la concertación al 
exterior <con proveedores y usuarios de los servicios o 
productos> y al interior <con los empleados y los sindica
tos> de las entidades paraestatales. 

Finalmente se presentan las conclusiones, considerando 
que et programa sienta la bases para otorgar mayor autonomia 
de gesti6n a tas entidade6 paraestatales 1 sin perjuicio de la 
particlpaci6n que corresponde a las dependencias globaliza
doras y coordinadoras de sector. De igual forma se concluye, 
que el programa aparta los elementos para contar con un 
sector paraestatal que se desempeñe con criterios de 
eficiencia. 

El Programa de Empresa Pública consideramos fue estruc
turado con cierta complejidad, sin embargo, tratando de 
sintetizar su contenido, podemos a~irmar que con él se pre
tende reestructurar al sector paraeslalal, fortalecer la 
autonamia de gestión de tas entidade6 que lo integran 
incrementar su eficacia, eficiencia y productividad. 

En lo concerniente a la reestructuración del sector 
paraestatal, estimamos que de la interpretaci6n de dicha 
documento, se pretende lograr ésta, a través de redlmenslo
nar la estructura y funcionamiento del sector. 

Redimensionar al sector paraestatal ea un concepto 
ambiguo, que inclusive dio origen a estudios relativos al 
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tamafio y composición de la Administración Pública Mexicana. 
El Gobierno Mexicano, que habla empleado el concepto de 
redimensionar al sector público, a prlnciplos de 1966, 
instruyó a la Secretaria de la Contraloria General de la 
Federación para que en ~arma directa o por conducto del 
Instituto Nacional de Administración Públ lea < INAPI, llevara 

a cabo un estudio de la dimensión de la Administración 
Públ lea Mexicana. 

A este respecto José Merino al comentar el resultado 
del trabajo dirigido por él y publicado por al INAP, sefiala 
que en todo caso, la interrogante se redujo de manera 
simplista a saber que tan obeso es el aparato administra
tivo de nuestro pals. Explica que el estudio abarcó a las 
dependencias del sector central del Ejecutivo Federal, 
dependencias centrales de los Ejecutivos de los Estados, 
cabildos y dependencias de los ayuntamientos, organismos 
descentralizados y empresas de participaci6n estatal 
mayor! taria, fideicomisos póbl leos y 1 os organi amos 
empresas del sector paraestatal de los Estados. 

En el estudio explica el autor en cita, se determinaron 
los trabajadores efectivos al servicio de la Administraci6n 
Pública y se clasificaron las funciones, resultando de esta 
investigación que en 1986 la administración pública contaba 
con 3 millones 751 mil trabajadores de los cuales el 39.2 % 
correspondia al sector paraestatal, es decir 1 mill6n 409 
mil trabajadores. Una vez clasificadas las actividades en 
funciones de orden público, áreas estratégicas, servicios de 
banca y financiamiento, asi como producci6n de bienes y 
prestación de servicios, se concluyó que de esta Ultima 
actividad, solo el 19.5 % de los trabajadores del sector 
paraestatal se ubican en el la, lo que quiere decir que si et 
Estado se retirara de tales actividades, reprecentaria una 
reducción del 4.4 % del total de trabajadores de la 
Administracibn Pública Federal. 

Atinadamente, José Merino considera el término redimen
slonamiento del aparato estatal, en al sentido de darle una 
nueva dimensión, es decir adecuarlo a las responsabilidades 
que al Estado tiene con la sociedad. Finalmente considera 
que cualquiera que sea el tama~o del Estado, lo verdadera
mente importante es su fortaleza y su eficiencia, mas que su 
dimensión. (68) 

168l Merino Ma~6n, José, Tama~o y Composición de la Admlnis
tracl6n Pública Mexicana. En Revista de Administración 
PU.bllca. INAP, México, No. 73, enero-abril 1989. pp.16 
y ss. 
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Por su parte Raól Olmedo opina que reducir el problema 
del tama~o del Estado a una cuestl6n de finanzas públicas 
ldé~iclt o super~vit del presupuesto público), solo desvia 
la atenci6n de las cuestiones de fondo, porque deben tomarse 
en cuenta las ldeologlas, adem~s de un anélisis hlst6rlco y 
la comparación del aparato estatal administrativo el 
contexto mundial. (691 

Jaime Acosta es de la opinión que después de las 
privatizaciones, el Gobierno ya no es el primer generadcr 
del Producto Interno Bruto, pero continúa siendo el mayor 
empleador, lo que representa menor productividad de sus 
trabajadores, ya que aún laboran més de 4 millones 100 mil 
personas. De estos, afirma, el 57 % pertenecen a la Admln1s
trac16n Federali el 28.5 % a empresas e instituciones que 
aón pertenecen al Estado; el 12.5 ~ a los Estados y solo el 
2.7 ~a loa Municipios.(701 

Aún cuando las opiniones son siempre uniformes 
respecto al concepto wred1mens1anar al aparato estatal• con
sideramos que el actual Gobierno ha sido claro por lo que 
hace a eata política, afirmando que la modern1zaci6n implica 
dar una nueva dimensi6n a dicho sector en su magnitud, es
tructura, funcionamiento y entorno tanto normativo como 
cooperativo. 

Del mismo Programa de Empresa Pública y de los divers~s 
pronunclamientoG del sector gubernamental, se deduce por 
cuanto a In redimensi6n del sector póblico en sus estructu
ras y organización, que las acciones se encaminan a reducir 
el gasto públ leo, a través de disciplina financiera, 
eficiencia y productividad. El radimensionar al sector en 
cuanto a su Tuncionamiento implicará el cumplimiento de 
objetivos de laa entidades que llevan a cabo actividades 
áreas estratégicas y prioritarias. 

En este sentido el redimensionamiento del sector para
estatal lo entiende la actual administrac16n como un proceso 
dinémico y a la politica de desincorporaci6n de entidades 

l69J Olmedo Carranza, Raúl. Tama~o de la Admln1stracl6n 
Pública y au distr1buci6n territorial por ámbito& de 
Gobierno. En Revista de Administraci6n Pública. INAP, 
México, No. 73 enero-abril 1989. p.37. 

l70> Acosta, Jaime. Burocracias El cancer que Salinas no 
Logra Extirpar. en Revista Mensual Contenido. México, 
No. 345. Marzo 1992, p.26. 
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como un instrumento que le permite liberar recursos para 
dedicarlos a promover el desarrollo regional en las ~reas 

antes se~aladas. 

En suma y coincidiendo con Andrés Caso, redimensionar 
al Estado implica eliminar a un sector paraestatal obsoleto, 
simplificando la administración póbllca federal a través de 
reducir sus recursos humanos y materiales. Dicha redimenslón 
significa que el Estado tiene que hacer una nueva definición 
de sus fines y funciones, asi como la relación que tiene con 
la sociedad, consistiendo en un sector con un tama~o 
adecuado, integrado por empresas estratégicas y prioritarias 
que cumplan eficazmente los objetivos para los que fueron 
oreadas.(711 

LA DESINCORPORACION DE ENTIDADES PARAESTATALES 

Como se ha se~alado, desde la Administración del Presi
dente Miguel de la Madrid se dio inicio al proceso de desin
corporaoi6n, separando una ¡ran cantidad de entidades de la 
Administraci6n Pública Federal, por lo que al lQ de diciem
bre de 1988 el Estado contaba con 427 empresas aproximada
mente, considerando que quedaron desincorporadas 741 entida
des paraeatatales (237 por venta, 260 por liquidación, 80 
por ~usión, 28 por transferencia y 31 por extinción). (72) 

El la actual Administración y de acuerdo con las cifras 
que se han proporcionado en los anexos de los informes de 
Gobierno, deducimos que se han determinado 162 procesos de 
desincorporaci6n, 81 por venta, 40 por liquidación, 27 por 
extinción, 11 por fusión, y 3 por transferencia, habiendo 
retirado el Estado su participaci6n en diversas actividades. 

En su primer in~orme de üobierno el actual Presidente, 
al referirse a la intervención del Estado en la Economia 
se~a16 que este no seria justo si no atiende al pueblo por 
estar ocupado administrando empresas y que la desincorpora
ción no es sin6nlmo de renunciar a la oonducci6n del 

<71> Caso, Andrés. Cuatro ensayos de politica, administra
ción y empresa pública. la edición, INAP, México, 1988, 
pp.88 y ss. 

l72) Campean Flores, Guadalupe. Empresa Pública o Empresa 
Privada. Un Falso dilema en Revista de Admlnistrnci6n 
Pública. INAP, México, No, 77 mayo-agosto 1990. p.114. 
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desarrollo nacional. 

Se ha se~alado que el proceso de deslncorporaclón 
representa un papel importante en el saneamiento de las 
i'lnanzas públ loas, permitiendo al Estado l lberar recursos 
para la atención de actividades estratégicas y prioritarias. 

En la actual Administración destacan como deslncorpora
clones importantes las de MEXICANA DE AVIACION, TELMEX, 
AHMSA, SJCARTSA, ANAGASA, FORESTAL VICENTE GUERRERO, FOGAIN, 
FOMEX, REAL DEL MONTE, Asl como la venta de Bancos 
comerciales. 

Con motivo de los procesos de deslncorporación que du
rante ta presente Administración se han llevado a cabo, se 
muestran diversos cuadros a fin de observar la actual magni
tud del sector paraestatal, después de su reestruoturecibn y 
redimensi6ni 

PESINCORPORAC!ON y CREAC!ON DE ENTIDADES 

TOTAL DESJNCORP. ENT. DESINCORP 
Ml.Q. ~ CON¡;LUIDOS CREADAS SALDO PROCESO VIGENTES 

1983 155 75 10 D90 32 058 
1984 090 64 18 044 7 037 
1985 044 96 7 955 23 932 
1986 955 155 7 807 75 732 
1987 807 16 l 15 661 49 612 
1988 661 45 2 618 204 414 
1969 618 76 7 549 170 379 
1990 549 139 8 418 138 280 
1991 416 51 3 -ª1Q. 116 ...zg_ 

Al saldo de 370 se reducen 118 que se encuentran en 
proceso de desincorporación, con lo que quedan 252 entidades 
vigentes. t73l 

l73) Anexo del Tercer Informe de Gobierno, Secretaria de 
Programación y Presupuesto, impreso en los tallaras de 
coordinaci6n de apoyo gráfico de la Presidencia de la 
República, noviembre de 1991. p.208. 
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Las entidades paraestatales agrupadas por sector 
coordinado por cada una de las dependencias del Gobierno 
Federal, en el transcurso de la actual Admlnistrac16n 
presenta a contlnuaci6n: 

REDUC,NETA 
1988 1969 1990 1991 PORCENTUAL 

SPP 17 16 16 17 

SHCP 64 72 65 56 33.4 " 

PESCA 7 4 2 2 71.5 " 

SRA 5 3 3 2 60.0 " 

SARH 29 45 16 11 62.1 " 
SECTUR 17 7 58.9 " 

SEDUE 13 10 7 7 46 .2 " 

SEMIP 96 46 20 19 B0.3 " 
SECOFI 34 33 33 32 5.9 " 
SEDENA 6 4 5 5 16. 7 " 

STPS 2 2 2 2 

SEGOB 26 14 13 11 60.B " 

DDF 11 12 11 11 60.5 " 

SRE 100.0 % 

SCT 43 42 20 17 60.5 " 

SEMAR 

PGR 

SALUD 15 14 14 13 13.4 " 

SEP 33 45 37 32 3.1 " 
NO SECTOR __§. ___.!. __§. _§. 

440 378 279 251 43.0 " 



1962 
1963 
1964 
1965 
1986 
1967 
1966 
1969 
1990 
1991 
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ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
PARAESTATAL 

EMPRESAS DE PARTICIPACION 
ORGANISMOS ESTATAL 

DESCENTRALIZADOS MAYORITARIA MINORITARIA FIDEICOMISOS 

103 
96 
94 
95 
93 
93 
93 
66 
62 

......ll. 

754 
696 
699 
625 
524 
433 
279 
229 
147 

_lll!. 

75 
74 
74 
65 

7 
3 

223 
192 
170 
147 
106 

63 
77 
62 
51 

___.!!§. 

Los anteriores datos que aparecen en el anexo del 
último informe de GobieNlo, nos permiten dimensionar propor
cionalmente al ••Otar paraestatal y as1 tenemos que de 1982 
a 1991, periodo que comprende las pollticaa de des1ncorpora
c16n, se aprecia la aeparación da 903 entidades, C78 • de 
las axtstentea en 1982>. De ellas, 626 constituidas como 
empresas de partlclpao16n estatal mayoritaria, 75 de partl
clpacl6n estatal mlnorltarla, 24 organismos descentralizados 
y 178 fideicomisos. 

Desde el punto de vista de la agrupación sectorial de 
las entidades paraestatales, en el periodo del tg de diciem
bre de 1982 al 31 de diciembre do 1991, la desfncorporaclón 
Impactó en mayor proporción a las entidades comprendidas en 
el sector de la Secretarla de Energia, Minas a Industria 
Paraestatal 1373 anti.dadas), Secretaria de Hacienda y Crédi
to Público (171 entidades), Secretarla d~ Agricultura y Re
cursos Hidráulicos 162 entidades), Secretaria de Gobernación 
156 entidades), Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
C49 entidades}, Secretaria de Turismo 148 entidades! Secre
taria de Pesca C25 entidades) y Secretaria de Educación 
Pública 123 entidades>. 

Los anteri'ores datos muestran con claridad la poi itlca 
llevada a e~eoto, to•ando en consideración que la reducción 
del sector paraestatal se ha concentrado en empresas dedica
das a aotividadea de prestación de servicios o producción de 
bienes, las cuales el Estado no ha considerado prioritarias 
o estratégicas, agrupadas en al sector de la SEMJP, ademAs 
de las entidades comprendidas en los sectores financiero, 
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agrlcola e industrial. 

La palabra Desincorporac16n en el Ambito Juridlco, 
consideramos no tiene connotación, pero la entendemos por su 
significado literal, como la separación que se hace de una 
cosa que estaba agregada a otra, en el caso del trabajo que 
desarrollamos se slgni~ica como la separación de entidades 
del sector paraestatal, al dejar de pertenecer la 
Administración Pública Federal. 

La desincorporac16n entendida como actividad que los 
diversos paises del mundo están 1 levando a cabo dentro de 
sus administraciones, es definida por M. Shirley como la 
venta de capital social o una liquidación, para concluir las 
actividades de la empresa estatal y vender su activo. 
Considera el citado autor que comúnmente se confunde a la 
desincorporación con la privatización, pero que la primera 
es un concepto més amplio que comprende a la privatizaci6n 
del activo póblico.174> 

Sobre las causas de la desincorporaci6n opina Shirley 
que son numerosas, entre las cuales se encuentran el consi
derar al sector estatal como demasiado grande; considerar 
que se incursiona en actividades que podria realizar el 
sector privado; considerarla como una forma de elevar ingre
sos gubernamentales; esperanza de que la propiedad privada 
conduzca a una administración mas innovadora; tratar de 
ducir presiones fiscales y crediticias, por contar con 
empresas no redituabJes que requieren subsidios presupues
tales. (75) 

En todo caso el proceso de desincorporaclón a través de 
la venta, para el autor al que nos referimos, obedece a un 
replanteamiento del papel del Estado en l~s actividades 
económicas, a diferencia de los procesos anteriores, en los 
que se trata de reestructurar y de reorganizar al sector 
paraestatal. La deslnoorporación mediante los procesos de 
venta, considera constituyen una privatlzaci6n similar a la 
que han realizado paises como Francia, Gran Brata~a, Espa~a, 
Austria, Argentina, Chile, Brasil y otros más. 176) 

(74l 

(75l 
C76l 

M. Shirlay. Desinoorporaclón 
paises en desarrollo. en 
INAP-ALAP. México, vol. 2, 
p.41. 
M. Shirley. op. cit., p.43. 
ibidem. 

de Empresas Estatales en 
Revista Empresa Pública. 
No. 2 1 octubre de 1986. 
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En nuestro pais, nos hemos referido en páginas anterio
res a las causas que dan orl¡en a la deslnoorporac1ón, 
conforme a la poi ltlca de nuestra actual Administración. 
Para Jorge Tamayo, en México durante el periodo 1983 - 1989 
los procesos de l lquldacl6n, extinción, fusión y transferen
cia, slgnlflcaron la mayor parte de las deslncorporaclones, 
y considera que el Ultimo proceso que se viene 11 evando 
cabo es el de la venta.<77> 

En su Ultimo informe de Gobierno el Presidente Carlos 
Salinas de Gortari se refirió a la deslncorporaclón de 
paraestatales, dando a conocer que en los tres a~os de su 
periodo presidencial se han concluido 266 procesas para 
desincorporar empresas póbllcas no consideradas estratégicas 
por la Constituci6n de nuestro pnis, medlante las cuales el 
Gobierno recibi6 cerca de 40 billones de pesos. 

En el anexo del tercer informe de Gobierno de la pre
sente admlnlstraci6n, se informa que las finanzas públicas 
presentaron resultados de superévit, ya que con tos ingresos 
de la venta de empresas paraestatales incluyendo a TELMEX y 
la participaci6n accionaria en los bancos comerciales 
vendidos, se cre6 un Fondo de Contingencia por 21 bl l Iones 
de pesos, mismos que se canalizaron a la reducci6n de la 
deuda interna en un porcentaje del 12%, permitiendo con esto 
el ahorro de intereses.(78l 

LA OESINCORPORACION DE INSTITUCIONES BANCARIAS 

Las entidades paraestatales del sector financiero que 
han sido desincorporadas, creemos se encuentran representa
das en importancia por las 18 sociedades nacionales de cré
dito, reconocidaG por la ley como Instituciones de Banca 
Múltiple, en las cuales ol Gobierno ha decidido enajenar la 
participaci6n que tiene en su capital social, pero dada su 
reglamentaci6n especifica, s6lo nos limitaremos a mencionar 
en forma 1eneral alaunos aspectos de este proceso. 

En mayo de 1990 se dieron a conocer las bases para la 
privatización de la banca, mediante iniciativa enviada por 
el titular del Ejecutivo Federal al Congreso de la Uni6n, 
para re1ormar loa arttculos 28 y 123 Constitucionales, •isma 
que fue aprobada •n Junio da 1990. 

<77l Tamayo, Jor1e. Efioiancla y Productividad de las 
Entidades Paraestatalas. En Revista de Administraci6n 
PUblica. INAP. México, No. 73. enero-abril 1989. p.26. 

(781 Anexo del lercer Informe de Gobierno. op. cit., p.60. 
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Al decir del actual Presidente, en su segundo inTorme 
de Gobierno dirigido a la Nación, el Estado deja su papel de 
propietario mayoritario en las instituciones de banca 
comercial, sin que ello demerite su función como Rector. 

El 5 de septiembre de 1990 se publicó el acuerdo que 
establece principios y bases del proceso de desincorporac16n 
de sociedades nacionales de crédito oreando el comité de 
desincorporación bancaria. El 25 de septiembre del mismo 
a~o, se dieron a conocer las bases generales del proceso de 
desincorporación de las instituciones de banca múltiple del 
Gobierno Federal asi como, el procedimiento de registro y 
autorlzac16n de interesados en adquirir titules representa
tivos del capital de dlchas lnstltuclones. 

Medlante avisos publicados en el Diario Oficial de la 
Federaci6n, se 1nvit6 a la adquisici6n de titules represen
tativos del capital social de instituciones de banca múlti
ple los cuales fueron adjudicados mediante subasta. Final
mente, en diversas fechas y a partir de junio de 1991 se han 
publicado decretos por los que se transforman sociedades 
nacionales de crédito en sociedades anónimas. 

La enajenación de la participaci6n accionaria del 
Gobierno Federal en las Instituciones bancarias al sector 
privado, ha significado la desincorporaci6n de las mismas, 
convirtiéndose los certificados de aportación patrimonial en 
acciones, transformando con ello su naturaleza juridica, al 
dejar de ser sociedades nacionales de crédito. Precisamente 
los decretos expedidos por el Ejecutivo Federal, da confor
midad con lo dispuesto por el articulo séptimo transitorio 
de la Ley de Instituciones de Crédito, han transformado a 
las sociedades nacionales ds crédito vendidas a la inicia
tiva privada, en sociedades an6nimas, es decir adecuan nu 
naturaleza jurfdica a las nuevas disposiciones legales. 

Hasta la fecha, se han concluido los procesos de deoin
corporaci6n de quince sociedades nacionales de crédito, 
instituciones de banca múltiple, como a continuación 
indicar 

s de junio de 1991. Mul ti banco Mercantl 1 de México, 
S,A, 
10 de junio de 1991. Banpais. S.A. 
17 de junio de 1991. Banca Cremi. S.A. 
26 de jul So de 1991. Banca Confia, S.A. 
2 de agosto de 1991. Banco de Oriente, S.A. 
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9 de agosto de 1991. Banco de Crédito y Servicio, S.A. 
16 de agosto de 1991, Banco Nacional de México, S.A. 
22 de octubre de 1991. Bancomer, S.A. 
5 de noviembre de 1991. Banco B.C.H., S.A. 
22 de enero de 1992. Banca Serfin, S.A. 
7 de febrero de 1992. Multibanco Comermex, S.A. 
24 de febrero de 1992, Banco Somex, S.A. 
19 de marzo de 1992. Banco del AtlAntico, S.A. 
26 de marzo de 1992. Banca Promex, S.A. 
02 de abril de 1992. Banoro, S.A. 

Se encuentran en proceso de desincorporación: 

Banco Internacional, S.N.C. 
Banco Mercantil del Norte, S.N.C. 
Banco del Centro, S.N.c,· 

El lg de noviembre de 1991, con motivo de su 3er. 
informe da Gobierno, el Presidente Carlos Salinas de Gortart 
calificó a la destncorporación bancaria como un paso mas 
el proceso de modernización 'financiera, aumentando las 
oportunidades de inversión a los particulares. Señal6 que en 
1991 mediante un sistema transparente de subasta convocada 
públicamente se vendieron 8 bancos de un total de 18. 

Bl REGULACION JURIDICA. 

Dec:de el 1n1c16 de la actual adm1nistrac16n han 
llevado a cabo acciones para adecuar el marco juridico a la 
politica de modernizaci6n. Se expidioron en 1989 acuerdos 
para establecer normas y 1 ineamlentos a que tenctrAn que 
sujetarse 1 as snt i dadas paraesta tal es, i ne luyendo las 
sociedades nacionales de crédito, para adecuar su crganiza
cl6n, 'funcionamiento y objetivos a criterios de disciplina 
presupuesta 1 ·• 

Al inicio de la presente administracl6n, fueron modi~i
cadas la Ley Reglamentaria de Servicio Público de Banca y 
Crédito, Ley General de Instituciones de Seguros, Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, Ley General de Organi
zaciones y Actividades Auxl liares del Crédito, Ley del 
Mercado de Valores y Ley General de Sociedades de Inversión. 

En una segunda etapa, con motivo de las re~ormas cons
tituclonales antes re'feridas, en julio de 1990, se expidie
ron la Ley de Instituciones de Crédito, Cque abroga a Ja Ley 
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Reglamentaria del Servicio Pllblico de Banca y Crédito) y la 
Ley para Regular Agrupaciones Financieras, lque deroga los 
articules 15 bis, de la Ley Federal de lnstltuciones de 
Fianzas, 29 bis de la Ley General de Instituciones de 
Seguros y 49 de la Ley General de Organizaciones y Activida
des Auxiliares del Crédltol. También se promovieron reformas 
a la Ley del Mercado de Valores. 

En cuanto a la regulaci6n jurldlca de las entidades 
paraestatales que no forman parte del sistema bancario, fue 
expedido el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales a fin de complementar el marco juridico de la 
Administración Pública descentralizada. 

Se reformó la Ley Organlca de la Admlnistraci6n Pública 
Federal, como una medida de racionalización del sector 
central, fusionando a \a Secretaria de ProgramaciOn y Presu
puesto, can la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
subsistiendo esta Ultima y absorbiendo las funciones de 
aquel la. 

Nos referiremos al marco legal que durante ta presente 
administraci6n, tiene repercusión sobre el sector 
paraestata 1 • 

1. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

En nuestro pais, 1 a Administraci6n Pública Para.estatal 
desde 1981 es reconocida por la Constituci6n General de la 
Rep\lblica en su articulo 90, al establecer que: la 
Administración Pública Federal seré Centralizada y Para.esta
tal, conforme a la Ley OrgAnica que expida el Congreso,.,.•. 
De igual forma, este precepto Constitucional ordena que la 
craaci6n de entidades paraestata\es y la intervenci6n del 
Ejecutivo Federal en el funcionamiento de las mismas, serA 
definida mediante bases generales, en la mencionada ley 
orgé.nica. 

El articulo 93 de la propia Constituci6n, faculta a las 
C~maras de Diputados y Sanadores para que por separado, 
citen a los directores y administradores de los organismos 
desoantral izados i'ederale& o de las empresas de participa
ción estatal mayoritaria a fin de que informen en los casos 
en que se discuta una ley o se estudie un negocio relativo 
al ramo o actividad que les concierne. Asimismo se le 
faculta a cada una de las CQmaras, para integrar comisiones 
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que tengan como finalidad investigar el funcionamiento de 
las mencionadas entidades. 

En adición a los anteriores preceptos, en et párrafo 
quinto del articulo 28, nuestra Carta Magna, reconoce a los 
organismos y empresas, como medios del Estado para realizar 
las actividades comprendidas en las •reas estratégicas, asl 
como las de car•cter prioritario. 

Del contenido de las anteriores disposiciones, podemos 
se~alar que aún cuando existe la facultad expresa para que 
el Congreso da la Un16n establezca las bases de oreac16n de 
las entidades paraestatales, la Constituci&n, al relerirse a 
ellas, únicamente menciona a los organismos dosoentralizados 
y a las empresas de partlcipaci6n estatal mayoritaria. Se 
desprende ademAs de ta normatividad constitucional, que en 
la Admini&tración Pób1 ica Federal, los negocios del orden 
administrativo estaran a cargo de las Secretarias de Estado 
y que el desarrollo de actividades estratégicas o priorita
rias se hara a través de las entidades del sector 
paraestatal. 

Acorde a lo anterior y siguiendo el criterio de Luia 
Humberto Del ¡ad 111 o, las actividades de interés póbl leo que 
realiza el Estado mexicano, dentro de un régimen de economia 
mixta, dan origen a la organización paraastatal, por lo que 
las entidades que integran este aector, son independientes 
de la Administración Centralizada, con funciones especificas 
de interés póbl ice, creadas por lnstruJOento legal, con 
patrimonio propio, personalidad juridica diferente a la del 
Estado y no están aujetas n Ja jerarquia de la Administra
ción Centralizada. Y agregariamos nosotros, que la organ1za
ci6n, funcionamiento y control de aquellas, astan encomen
dadas a las dependencias centrales de la Administractbn 
Públ lea Federal. l79) 

Jacinto Faya Viasca considera que los órganos deaeen
tral izados o entidades paraastatale• tienen personalidad 
Juridioa y patrimonio propio, ademas de un alto grado de 
autonomia en los aspectos técnico y orgAnico. l80l 

l79J Delgadillo Gutiérrez, Luia H. Elementos de Derecho 
Administrativo. !a. Edición, Editorial Limusa, México, 
1991. p.93. 

l80J Faya Viesoa, Jacinto. Administración Pública Federal. 
2a. Edición, Editorial Porróa, México,1983. p.46. 
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Andrés Serra Rojas considera que en la descentrallza
ción administrativa, se atenüa la jerarquia administrativa, 
en donde el poder central sólo mantiene estrictas relaciones 
de control y vigilancia. Refiere que la organización 
administrativa paraestatal, debe emplearse con discreción, 
ya que se ~racclona el poder del Estado, se multiplican las 
personas Juridicas públicas y en consecuencia los regimenes 
y patrimonios jur1dicos.161J 

Lo hasta aqui anotado con respecto a la Administración 
Pública descentralizada, tiene aplicación en to que a los 
organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal se re~iere, porque los fideicomisos públicos merecen 
comentarlos por separado. 

En la doctrina mexicana.existe controversia en cuanto a 
la naturaleza de los fideicomisos públicos, porque mientras 
para unos es un negocio juridico, otros lo consideran como 
un contrato. Los distinguidos juristas Miguel Acosta Romero 
y Andrés S&rra Rojas coinciden con esta última opinión, al 
considerarlos como contratos celebrados por la Administra
ción Pública, en los que se destinan bienes a la realización 
de un fin de utilidad póblica, encomendados a una Institu
ción Bancaria. lB2> 

La actual Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
coincide con estos criterios, ya que en sus articulas 41, 44 
y 45 alude al fideicomiso, especificando que se trata de un 
contrato. En consecuencia, se refuerza la conclusión de los 
estudiosos de la materia, de que no se trata de ente con 
personalidad Jurldica propia. 

Como se mencionó, la Constitución General de la Repú
blica no contempla esta figura Juridica, la cual sin erobargo 
ha representado para el Gobierno Federal un apoyo en las 
tareas que tiene encomendadas, llegando a contar con una 
gran cantidad de ellos, sobre todo en tos sexenios 1970-1976 
y 1976-1962. 

(61) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo 13a. 
Edición, Editorial Porróa, México, 1985. p.482. 

C82l Cfr. Serra Rojas, AndréG. op. cit., p.737. véase 
también Acosta Romero, Miguel. Teorla General del 
Derecho Administrativo. 10a. Edición, Editorial Porrüa, 
México, i991. p.470. 
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2. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Como ya se indlc6 con anterioridad, la Ley Orgánica de 
la Admlnlstracl6n Pübl lea Federal, introdujo los conceptos 
de admlnlstracl6n pública paraestatal y entidades paraesta
tales, que posteriormente fueron aceptados y recogidos por 
nuestra Constitución. Actualmente, esta ley dedica algunos 
de sus artlculos a este sector. 

En el articulo primero de la l..ey, se menciona que 
ella se establecen las bases de organización de la adminis
tración pübl lea federal, central izada y paraestatal. Las 
entidades de este último sector, establece 1 a Ley, son 
auxiliares del Ejecutivo Federal, y menciona a los organis
mos descentralizados, empresas de particlpac16n estatal 1 

instituciones nacionales de crédito, organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito, instituciones nacionales 
de seguros y de fianzas asl como tos fideicomisos públicos. 

Como ya quedó apuntado en et capitulo anterior, el 14 
de mayo de 1966, con motivo de ta expedic16n de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatates, se reformaron los 
articules del 45 al SO de ·esta Ley OrgAnlca. En los 
articules 45, 46 y 47, la Ley establece lo que debe 
entenderse por organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos. 

En los articules 46 y 49 la ley hace referencia a la 
agrupación de las entidades por sector y a las atribuciones 
de los titulares de tas dependencias coordinadoras de 
sector, asi como la ~acuitad que tienen para reagruparlas en 
subsectores. El articulo 50 determina las relaciones entre 
el Ejecutivo Feder~l y las entidades paraestatale6, a través 
de las dependencias globalizadoras (Secretarlas de Hacienda 
y Crédito Público, Programaci6n y Presupuesto y Contra\or1a 
General de la Federao16nl. 

El 21 de febrero de 1992 se publicó el decreto que 
deroga, reordena y reforma diversas disposiciones de la Ley 
OrgAnlca de la Administración PUblica Federal. Con motivo de 
la desaparici6n de la Secretaria de Programación y Presu
puesto, se derog6 el articulo 32, se reordenó al articulo 32 
bis para quedar como articulo 32 y se reformaron los 
articules 26, 31, 32-bis Fracc. VII y IX; 34 Fracc. XXVI: 38 
Fracc. Xt; 40 Fracc. XV; 42 Fracc. XVII; 47 segundo parraTo 
y SO de dicha Ley. 
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Al desaparecer la Secretaria de Programación y Presu-
puesto, las modificaciones anteriores pueden resumir de 
la siguiente forma: 

La Administración PUbtlca Federal centralizada, 
conforma con 18 dependencias en lugar de 19. 
Se otorgan las facultades de ta Secretaria de Programa
ción y Presupuesto a la Secretaria de Hacienda y Cré
dl to PUbl leo. 
La Secretarla de Hacienda y Crédito Público y la Secre
taria de la Contraloria General de la Federación, 
quedan como únicas dependencias globallzadoras de la 
Administración Pública Federal. 
Se designa a ta Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público como fldeicornitente único en los fideicomisos 
públicos constituidos por la Admlnistraci6n Pública 
Federal. 

Con lo anterior, las actividades relativas a planeación 
nacional y regional, programación, presupuestación, contabi
lidad y evaluación quedan como atribuciones de la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público. 

En el articulo quinto transitorio del decreto que 
comenta, se indicó expresamente que las atribuciones que en 
otras leyas y reglamentos se otorgan a la Secretaria de 
Programación y Presupuesto, se tendran por conferidas a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con excepción de 
las relativas a la coordinación y promoción del desarrollo 
cientifico y tecnológico, que se entenderán atribuidas en lo 
sucesivo a la Secretaria de Educación Pública. 

El 24 de febrero de 1992 se publicó el Reglamento 
Interior de ta Secretaria de Hacienda y Crédito Público, asi 
como el acuerdo por el que se adscriben organlcamente unida
des administrativas a dicha Secretaria. 

El desarrollo de la politica económica queda con esta 
fusión, bajo la total responsabilidad de la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Públ leo. lo que puede slgnii'icar mayor 
congruencia en el diseño de las politicas de gastos e ingre
sos públicos. Ya que a la Secretaria de Hacienda ha corres
pondido la recaudacl6n de ingresas y a la Secretaria de 
Programación y Presupuesto la distribucibn de recursos a 
través dal presupuesto de egresas, pero sin loarar una total 
unidad de criterio en dichas actividades. 
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3. LEV FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES V su 
REGLAMENTO. 

Andrés Caso considera que esta ley constituye un gran 
avance en el ámbito jur1dico-adm1nistratlvo, en virtud de 
que cubre el vacio en la reglamentación legislativa prevista 
desde 1981 por la Constitución y establece el régimen 
juridlco propio de las entidades que conforman el sector, 
superando a las anteriores que respondian más al control 
como principal preocupación del sector central en lugar de 
verificar su función operativa y socioecon6mica,IB31 

El jurista Miguel Acosta Romero, considera que el 
término para.estatal, no es aplicado correctamente y en todo 
caso le parece más propio el empleo de la expresión sector 
descentralizado, que es utilizada en otros paises. Respecto 
a esta Ley. opina que debe hacerse un estudio a fondo de ta 
misma, en relación con lo que establece en sus articulas 46 
a 59. porque de acuerdo a su articulo tercero transitorio, 
se derogan todas tas disposiciones legales y administrativas 
que se opongan a ella. t84) 

De conformidad con las recientes reformas a la Ley 
OrgAnica de la Administración Póblica Federal del 24 de 
febrero de 1992. tas atribuciones que la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales encomienda a la Secretarla de 
Programación y Presupuesto, se entienden conferidas a ta 
Secretaria de Hacienda y Crédito Póbl ico, en los términos 
del articulo tercero transitorio del Decreto respectivo. 

Se ha indicado ya el contenido de esta Ley asi como el 
hecho de que al entrar en vigor, abrogb a la Ley parn et 
Control, por parte del Gobierno Federal de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal y 
reGulta pertinente mencionar algunas de las innovaciones que 
se introducen. 

Como primer punto, esta ley tiene por objeto regular la 
organizaci6n, funcionamiento y control de las entidades 
paraestatales, objeto que es diferente al de la ley que 
abroga, la cual solo se referia al control. Desde luego, el 
nuevo objetivo de la Ley es mucho mAs amplio y acorde con el 
reconocimiento Constitucional, porque tales entidades forman 

(83) Caso, Andrés. op.cit., p.72. 
164) Acosta Romero, Miguel. Derecho Administrativo. 10a. 

Edición, Editorial Porrúa, Mexico, 1991. p.529. 
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parte de Ja Administración Pública Federal. 

En el misma sentido, Ja Ley que se comenta, considera 
al igual que la Ley OrgAnlca, a las entidades paraestatales 
como unidades auxiliares de Ja Administración Pública 
Federal. 

Excluye de su aplicación a las siguientes entidades: 

Universidades y demas instituciones de educación 
superior que por ley cuentan con autonomia, 
Procuradurta Federal del Consumidor. 
Al Banco de México. 
Sociedades Nacionales de Crédito. 
Organizaciones auxiliares nacionales de crédito 
1 nst i tuc i enes nao i ona 1 es de seguros y 'fianzas. 
Fondos y Fideicomisos Públicos de Fomento. 
Entidades del sistema financiero. 

Las Leyes especi~lcas de las siguientes entidades, 
regiril.n en cuanto a las estructuras de sus órganos de 
gobierno y vigilancia: 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores de 1 Estado. 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, 
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 
Demás organismos de estructura análoga. 

A los anteriores organismos, en cuanto a su ~unciona

miento, operación, desarrollo y control, en lo que no ae 
oponga a su propia legislación, les serán aplicables las 
disposiciones de Ley Federal de las Entidades Paraestatalea. 

Se otorga autonomia a los órganos de gobierno de las 
entidades. AdemAs se establece un Registro Pllbl ico, pero 
exclusivamente para los organismos descentralizados, esta
bleciéndose además, obligaciones y facultades a los Directo
res Generales de las entidades. 

Por lo que hace a las empresas da participación estatal 
mayoritaria, ser.ala el articulo 67, que en las empresas en 
que participe el Gobierno Federal con la auscripción del 25 
al SO• del capital, serán vigiladas a través de un Comisa
rio. Por tanto, la Ley seto considera a las empresas de 
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partlcipacl6n estatal mayoritaria, organismo& descentraliza
dos y fideicomisos póblloos, que se orsanioen de manera 
análoga a las anteriores entidades, y que tengan como objeto 
auxiliar al Ejecutivo en la reallzacl6n de actividades 
priori tartas. 

El 13 de Febrero de 1990 se publlc6 el Reglamento de 
esta Ley, que se contiene en 6 capitules y 34 artlculos1 

CAPITULO 1 Disposlclones Generales. articu los 1 a 4 
CAPITULO 11 Constltuci6n y extinción de las 

ent ldades. 5 a 13 
CAPITULO 111 De los Titulares de las entidades 14 a 15 
CAPITULO IV Del Or¡ano de Gobierno. 16 a 21 
CAPITULO V De la operación de 1 as entidades 22 a 28 
CAPITULO VI De la vigilancia, control y eva-

luacl6n de las entidades. 29 a 34 

Se se~ala como objeto del Reglamento en su articulo 
primero, el de precisar lo relativo a la constitución, 
organizac16n, funcionamiento, control y extincl6n de las 
entidades de este sector. En relacl6n a la Ley que reglamen
ta, se aprecia que dicho objeto es mas extenso, ya que· se 
habla de constituc16n y extinción dP éstas entidades, objeto 
no contemplado en la Ley Federal de las Entidades Paraesta
tales. 

Se establecen Jas bases sobre las cuales se deberán de 
llevar a cabo Jos procesos de const1tuc16n y deslnoorpora
ción de entidades paraeatatales. La creacl6n da estas, se 
hará con la aprobación del Ejecutivo Federal, a propuesta de 
la Secretaria de Hacienda y previo dictamen de la Comisión 
Secretarial Gasto/Financl~miento IEsta comisión fue creada 
desde agosto de 1979 1nto¡rada con miembros de las Secreta
rlas de Hacienda y Crédito P~blico, Programación y Presu
puesto y de.ta Contraloria General de la Federación>. 

El Raalamento establece eapeciflcamente en su capitulo 
se¡undo, qua comprenda de los articules B a 13, las diversas 
formas en que ae llevarA a cabo la deslnoorporacl6n de 
entidades, cuando aean separadas de la Admlnlstraclón 
Pública Federal1 

Disolución. 
Llquidacl ón, 
Extinción. 
Fusi6n. 
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Transferencia a los Estados. 
Enajenación. 

El capitulo tercero del Reglamento establece los 
requisitos que deben reunir las personas que se designen 
como titulares de las entidades, adem~s de se~alarles 
obligaciones y facultades, con motivo de su encargo. El 
capitulo cuarto especifica las bases de estructuración de 
los órganos de gobierno de dichas entidades. 

El capitulo quinto regula ta operación de las entida
des, sobre la base de programas y con apego a sus propios 
presupuestos. En el Ultimo capitulo se reglamenta lo 
relativo a vigilancia, control y evaluación a que quedan 
sujetas las entidades que conforman el sector paraestatal, 

Conforme a lo antes se~alado, se puede observar que el 
Reglamento en cuestión, precisa en su articulo primero, que 
tiene como objeto la constitución, organización, funciona
miento, control y extinción de las entidades paraestatales. 
Sin embargo, en la denominación de su capitulado emplea 
términos como operación, vigilancia y evaluación, dejando de 
re-ferlrse expresamente a la orge.nizacl6n y funcionamiento, 
que se~al6 como objeto de su reglamentación. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su 
Reglamento, independientemente de regular ta organización, 
funcionamiento y control de dichas entidades, pretenden 
estnblecer las bases que rigen los procesos de creación y 
desincorporaci6n de las entidades paraestatales, como normas 
de Derecho Público, complementando a la leglslaclón del 
Derecho Común que le es aplicable a cada una de ellas. 

La interpretación de la normatlvidad existente en nues
tro pals en cuanto a los procesos de creación y desincorpo
raci6n de entidades paraestatales se presenta a contlnua
cióni 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

De conformidad con lo establecido por la Ley Orgénica 
de la Administración Pública Federal y la tey Federal de las 
Entidade& Paraestatales, l&s empresas de partlcipac16n 
estatal mayoritaria se equiparan a las denominadas en la 
doctrina como &ocledades mercantiles de Estado, en cuanto 
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que el Gobierno Federal tiene el control de ellas. Como se 
ha sei'lalado, la leglslaci6n mexicana determina a las que 
considera empresas de participación estatal : 

Sociedades Nacionales de Crédito. 
Sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo: 
- Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito. 
- lnstltuciones Nacionales de Seguros. 
- Instituciones Nacionales de Fianzas. 
Sociedades Civiles o Asociaciones Civl les en que la 
mayorla de los asociados sean dependencias o entidades 
de la Adminlstrac16n Pública Federal; o servidores 
públicos ~ederales por razón de sus cargos: o porque 
varias de ellas se obliguen a realizar aportaciones 
económicas preponderantes. 

Salvo el caso de tas Asociaciones y Sociedadee civiles 
(que no son muy comunes), por disposici6n de las leyes 
aplicables a cada una de ellas, las anteriores empresas de 
participac16n estatal mayoritaria, se estructuran bajo la 
~orma juridica de sociedades mercantiles y en términos 
generales, están constituidas como sociedades anónimas, 
excepto las sociedades nacionales de crédito. 

Asi tenemos que la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito señala en su articulo 8 
que las sociedades que se autoricen operar como tales, 
deberán constituirse en ~arma de sociedad anónima. En los 
mismos términos lo hacen la Ley General de Instituciones de 
Seguros en sus articulas 29 y 78, asi como la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas en su articulo 15. 

En el caso de laG sociedades nacionales de crédito, 
nacidas con la Ley Reglamentaria del Servicio PObllco de 
Banca y Crédito, del 31 de diciembre de 1982, éstas 
surgieron como instituciones de derecho pObl ico. con 
personalidad juridica y patrimonio propios. creadas por 
decreto del Ejecutivo Federal. 

Las aociedadea mercantiles o civiles asi como las 
asociaciones civiles, son entes juridicoa qua nacen de la 
voluntad de los particulares mediante contrato social que 
debe otorgarse por escrito, en la mayoria de los casos ante 
notario pOblico, en los términos establecidos por los 
articulas 5, 6 y 7, de la Ley de Sociedades Mercantiles; 
2690 y 2671 del Código Civil respectivamente. 
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En términos de los articules 29 y 30 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, el Ejecutivo Federal 
median.te acuerdo expreso, autorizarA Ja participación del 
Estado en el capital de estas sociedades, en un proporción 
mayor al 50 ~. siempre y cuando dentro de su objeto social 
se encuentre el realizar actividades prioritarias, en tos 
términos de 1 os articu 1 os 25, 26 y 27 de nuestra Carta 
Magna. 

Las empresas de participaci6n estatal no son creadas 
por Decreto del Ejecutivo, en virtud de que son las normas 
del derecho privado las que establecen el nacimiento o 
creación de sociedades mercantiles o civiles, en las que el 
Gobierno Federal decide participar con Jos particulares, 
siendo el socio mayoritario. 

DESINCORPORACION 

- POR OJSOLUCION Y LTQUIDACION.- Procede la disolución 
y liquidación de empresas de participación estatal mayorita
ria, cuando el EJecutivo Federal autorice a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, a emitir resolución en estos 
términos, en los siguientes casos: 

Cuando no realicen actividades prioritarias, tendientes 
a la satisfacción de los intereses nacionales y necesi
dades populares <articula 30 Ley Federal de Entidades 
Paraestatalesl. 
Cuando desde el punto de vista de Ja economia nacional 
o del interés público no resulte conveniente la parti
cipación del Estado en el capital social de ellas Car
ttculo 32 de la Ley Federal de las Entidades Paraesta
tales, S y B de su Reglamento>. 

El procedimiento legal que deberá seguirse para la 
disolución y liquidación de una empresa de participación 
mayoritaria, deberA sujetarse a la legislación mercantil y a 
los estatutos de cada sociedad. 

Las Sociedades Nacionales de Crédito, estarAn sujetas a 
las procedimientos establecidos en su respectiva Ley 
Orgánica y a falta de disposiciones expresas, por Ja 
legislación mercantil, de acuerdo con el articulo 6 da 
la Ley de Jnstituclonas de Crédito. 
En al caso de las sociedades mercantiles, las bases 
generales se encuentran en la Ley de Sociedades 
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Mercantiles, y en lo que sean aplicables, las leyes que 
rigen a las organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito instituciones nacionales de seguros y 
fianzas. 
Las Sociedades Civiles y Las Asociaciones Civiles 
sujetarán a las disposiciones del c6digo civil. 

Independientemente de cumplir con los procedimientos 
establecidos en cada una de las legislaciones, según sea la 
naturaleza jurídica de cada entidad, el liquidador durante 
el desarrollo del proceso, estará obligado a informar 
mensualmente a las Secretarias de Hacienda y Crédito Público 
y a la de la Contraloria General de la Federación, sobre el 
avance y estado del mismo. Igualmente estará obligado a 
someter a dictamen los estados ~inancieros de la entidad, 
durante todo el tiempo que dure el proceso de liquidación, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 8 del Regla
mento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

- E U S 1 O N.- Procede la fus16n de empresas de 
participación estatal mayoritaria, cuando el Ejecutivo 
Federal autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, a emitir resolución en estos términos, cuando la 
dependencia coordinador del sector en que se encuentre 
ubicada esta entidad, lo considere pertinente y a propuesta 
del Organo de Gobierno de la empresa correspondiente, 
siempre y cuando la actividad combinada de las empresas que 
vayan a fusionarse, redunde en incremento de eficiencia y 
productividad. 

Los articulo 31, 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Faderal; artlculos 16, 39, 58 
fracción IX do la Ley Federal de las Entidades Para~statales 
y 10 de su Reglamento, establecen estas bases. 

El procedimiento legal que deberá seguirse 
fusión de empresas de participación estatal deberá 
a la logislac16n mercantil correspondiente y a los 
de cada entidad, en los mismos términos se~alados 
mente, para el caso de disolución y liquidac16n 
sociedades. 

para la 
sujetarse 
estatutos 
anterior
de estas 

AdemAs de cumplir con cada una de las leyes anteriores 
según sea la naturaleza Jurídica de cada entidad, la Depen
dencia Coordinadora Smctorial, se~alará bases para el proce
so de fusión, siendo obligación de la empresa fusionada, 
levantar inventario de sus bienes y someter a dictamen los 
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~ltlmos estados financieros. La empresa ~uslonante deberá 
informar mensualmente a la coordinadora del sector a las 
dependencias globallzadoras <Secretarla de Hacienda y 
Crédito P~blloo y Secretarla de la Contralorla General de la 
Federacl6n), sobre los avances de aste proceso, además de 
ser responsable de que se formalice la entrega-recepcl6n de 
los bienes y recursos respectivos, de conformidad con los 
preceptos legales antes se~alados. 

- ENAJENAC!ON DE TlTULOS REPRESENTATIVOS pE CAPITAL 
~.- Procede la enajenacl6n de la particlpacl6n estatal 
de los titulas representativos del capital social, cuando la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público previa oplni6n de 
la Dependencia Coordinadora de Sector en que se encuentre la 
entidad, lo someta a considaraci6n del Ejecutivo Federal y 
este asi lo apruebe, en Jos casos en que ya no resulte 
conveniente conservarla en el sector paraestatal, desde el 
punto de vista de la economia nacional o del interés 
póblico. Los articulo 6, 32 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 6 y 12 de su Reglamento, son el 
~undamento legal de este proceso. 

Las bases para el procedimiento que debe seguirse en la 
desincorporaci6n por enajenación, se encuentran previstas en 
los articulas 68 de la Ley Federal de las Entidades Paraes
tatales y 12 de su Reglamento. Estas disposiciones se rela
cionan con el articulo 66 de la misma Ley, el cual aa~ala 
que la enaJenaci6n de los titulas representativos del 
capital social, propiedad del Gobierno Federal, podr~ 

realizarse a través da los procedimientos bursétiles proploa 
del mercado de valorea o de las soctadades nacionales de 
crédito. 

Cuando en los términos del articulo 68 da la loy en 
cita se lleve a cabo enaJenacl6n de titulas representativos 
del capital social que 6ean propledad del Gobierno Federal. 
la Secretaria de Hacienda y Crédlto Público, prooederA a la 
designación de la sociedad nacional de crédito responsable de 
dicha enajenación. A esta sociedad correaponderA evaluar 
técnica y financieramente a la entidad, con base a los 
estados financieros dictaminados por la Contraloria General 
da la Federación para las mojares condlcionea de venta. 
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FIDEICOMISOS PUBLICOS. 

El Ejecutivo Federal autorizará la constitución de Ti
deicomisos públicos a través de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, quien será el fideicomitente único del Go
bierno Federal y cuyo propósito sea auxi 1 lar al Ejecutivo 
Federal mediante la realización de actividades prioritarias. 
Encuentra su fundamento legal en el articulo 47 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal J 40, 41, 42, y 
44 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
articulo 5 del Reglamento de esta Ley; y articulas 9 y 16 de 
la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públ leo. 

En virtud de que las Areas prioritarias se encuentran 
reservadas al Congreso de la Unión, es evidente que estará 
facultado para crear por medio de ley, este tipo de 
entidades. 

El acto mediante el cual se crean los i'ldeicomlsos 
público&, es el contrato de i'idelcomiso respectivo, mismo 
que se otorga en virtud del acuerdo o autorizaci6n otorgada 
por el Ejecutivo Federal. 

DESINCORPORACION 

- EXTJNCION Y LJQUIDACION.- Procede la extinción de 
fideicomisos ~Ublicos cuando el Ejecutivo Federal por con
ducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público lo 
autorice, cuando asi convenga al interés público. Se encuen
tra el apoyo legal para esta determinacl6n, en el articulo 
45 de la Lay Federal de las Entidades Paraestatales y 9 de 
su Reglamento, asi como en el articulo 9 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público por si o a 
través del comité técnico en los términos del articulo 9 del 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
emitirá las bases del proceso. La extinción de los fideico
misos se i'ormaliza mediante la firma del convenio de extin
ción correspondiente. 
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- F U S 1 O N.- consideramos podrá ordenarse la fusión 
de fideicomisos, cuando la coordinadora del sector en que se 
encuentren, ya sea a propuesta del Comité técnico o directa
mente, lo haga del conocimiento del Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por 
razones de eficiencia y productividad, con ~undamento en los 
articulas 49 y SO de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal i 58 fracción IX de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatatesi 6 y 10 del Reglamento de esta ley: 
y 9 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

De conformidad con el articulo 10 del Reglamento de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la entidad 
fusionada deberá levantar inventarlo de sus bienes y el 
fUslonante deberá informar a las dependencias globalizadoras 
sobre el avance de este proceso, además de responsabilizarse 
de la entrega-recepción de bienes y recursos. 

- TRANSFERENCIA A LOS GOBIERNOS LOCALES.- La Secretaria 
de Hacienda y Crédito Püblico dando participación a la 
dependencia coordinadora de sector elaborará y formalizará 
con las Entidades Federativas, Acuerdos de Coordinación, en 
el Marco de los Convenios Unicos de Desarrollo, para que con 
criterios de apoyar el desarrollo regional, se transfieran 
este tipo de entidades a los Gobiernas Locales. Consideramos 
que esto tiene apoyo legal en el articulo 33 de la Ley de 
Planeación, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 45 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, 6 y 11 de su Reglamento y 9 de la Ley del 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

La transferencia de las entidades a los Gobiernos de 
los Estados se llevará a cabo en los términos de los conve
ntos únicos de desarrollo y la dependencia coordinadora de 
sector será responsable de que se lleve a cabo el levanta
miento de inventario de bienes y recursos; se sometan a dic
tamen Jos estados financieros; y se suscriba el documento 
que formalice la entrega-recepción de bienes y recursos. 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

De acuerdo con el articulo 45 de la Ley OrgAnica de la 
Administraci6n Públ lea Federal, 15 de la Ley Federal de las 
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Entidades Paraestatales y 5 del Reglamento de esta Ley, los 
organismos descentralizados pueden ser creados por ley o por 
decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la estruc
tura legal que adopten. Es opinión unAnime de los Juristas 
que han realizado estudios al respecto, que no obstante en 
la practica mexicana, que el Ejecutivo Federal mediante de
cretos ha creado este tipo de entidades, tales actos son 
inconstitucionales, dado que no existe precepto alguno en la 
Constitución Federal que le otorgue tales facultades, por lo 
que se concluye que dichos organismos solo pueden ser crea
dos por ley o decreto del Congreso de la Unión. 

No obstante el criterio doctrinario antes mencionado 
los articulas que se cltan han sido la base legal para lle
var a cabo la creación de los citados organismos y con-forme 
al articulo 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraesta
tales el objeto de estos seré. realizar actividades estraté
gicas o prioritarias; prestar servicios públ leos o sociales; 
u obtener o apl loar recursos para fines de asistencia o se
guridad social. 

La creación de estos organismos es por medio del acto 
legislativo y da acuerdo con la práctica mexicana, al decre
to del Ejecutivo Federal, qua deberá. establecer denomina
ci6n, domicil lo, objeto, estructura interna, patrimonio, 
Estos organismos deberán ser inscritos en el Registro Públ l
eo correspondiente dentro de los 30 dias siguientes a su 
constitución, en los términos del articulo 24 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

PES I NCORPORAC 1 ON 

- EXTINCIQN y l IQUIQACIQN.- El acto juridico por el que 
se extinguen los organismos descentra! izados, debe ser de la 
misma naturaleza del que los crea, es decir solo podrán 
extinguirse por Ley del Congreso o decreto del Ejecutivo 
Federal. Asi es reconocido por 1 a Ley Federal de 1 as 
Entidades Paraestatales su articulo 15 5 de 
Reglamento. 

El procedimiento que rige para este caso, se especifi
cará en la lay o docreto respectiva. y serAn la Secretart a. 
de Hacienda y Crédito Público o la coordinadora sectorial 
tan encargadas de ! levar a cabo el proceso, designando a un 
liquidador. El liquidador estará obligado a levantar inven-



116 

tarlo de los bienesi someter a dictamen los estados finan
cieros hasta el Tinal de la liquidación; in-formar mensual
mente a las dependencias globalizadoras y sectorial sobre 
este proceso¡ y levantar acta de entrega-recepción de bienes 
y recursos. 

- E U S O N.- Acorde con criterios de eficiencia y 
productividad, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
propondra al Ejecutivo Federal la fusión de organismos 
descentralizados, acto juridioo que consideramos debera 
sujetarse al estatuto organice respectivo y en caso de no 
encontrarse prevista tal actividad, sera por ley o decreto 
que pueda ! levarse a cabo la fusión. En todo caso, los 
articules 49 de la Ley OrgAnica de la Administración Pública 
Federal; 16 y 58 Tracoi6n IX de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, son los Tundamentos legales que 
permiten afirmar lo anterior. 

Independientemente de las bases a que se sujete el 
proceso de Tusibn, el organismo fusionado levantará inventa
rlo de sus bienes y someterá a dictamen de la Contraloria 
General de la Federación sus estados financieros. Por su 
parte el organismo fusionante deberá informar mensualmente a 
la coordinadora sectorial y a las dependencias globalizado
ras, sobre el estado que guarde dicho proceso, además de ser 
responsable de la entrega-recepcl6n de bienes y recursos. 

- TRANSFERENCIA A LOS GOBIERNOS LOCALES.- La Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público dando participación a la 
dependencia coordinadora de sector elaborará y formalizará 
con las Entidades Federativas, Acuerdos de Coordinación, en 
el Marco de loP Convenios Unicos de Desarrollo, para que con 
criterios de apoyar el desarrollo regional se transfieran 
este tipo de entidades a los Gobiernos Locales. Consideramos 
que esto tiene apoyo legal en el articulo 33 de la Ley de 
Planeaci6n; 49 y 50 de la Ley OrgAnica de la Administración 
Federal; 16 de ta Lay Federal para tas Entidades Paraestata
lesi 6 y 11 del Reglamento de esta Ley. 

Este proceso de desincorporación independientemente de 
la normatividad que le sea aplicable con base a los conve
nios de desarrollo, obliga a \3 dependencia coordinadora de 
sector a responsabilizarse de dicha transferencia, a través 
del 1 evantamiento de inventario de bienes y recursos, ademas 
de que se dictaminen los estados ~inancleros do la entidad. 
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Como considerac16n final, estimamos que existe un 
avance importante en la reglamentación de las bases que dan 
origen a los procesos de creación y desincorporaci6n de en
tidades paraestatales. En el periodo comprendido de 1985 a 
1988, se acordaron y emitieron resoluciones relativas 
liquidaciones, fusiones, extinciones, enajenaciones y 
transferencias de diversas entidades paraestatales, proce
sos que en todo caso fueron llevados a cabo con cierto grado 
de dificultad, ante las lagunas de la Ley. 

4.- PRESUPUESTO DE EGRESOS PE LA FEOERACION 

Dentro de los decretos del Presupuesto de Egresos de la 
FederaciOn que anualmente se han aprobado, encontramos 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuesta} a que quedan sujetas las dependencias y 
entldades de la administración pública. 

En el caso de las entidades paraestatales 1 dichas 
disposiciones quedan a cargo de sus respectivos órganos da 
gobierno. De igual forma se contempla la obtención de 
ingresos por parte del Gobierno Federal, como consecuencia 
de la liquidación o extinción de entidades paraestatates por 
no ser estratégicas o prioritarias, debiendo aplicar los 
ingresos a proyectos de inversión de carácter social 
actividades estratégicas y prioritarias. 

Lo anterior muestra una total congruencia de la 
politica gubernamental seguida actualmente en cuanto a ta 
empresa publica. Es decir, la actual administración ademá~ 

de lograr la reducción del número de entidades paraesta
tales, se ha fijado como meta que éstas participen 
exclusivamente en actividades estratégicas o prioritarias. 

Dentro de estos presupuestos, ha quedado establecida la 
diferencia que existe entre tas entidades paraestatales 
sujetas a control presupueslal, de las que no lo están, 
quedando las primeras obligadas a cumplir con las 
disposiciones que se contemplan en sus diversos articulas, 
en cambio, las entidades no sujetas a control presupuesta! 
quedan facultadas para actuar, conforme a los lineamientos 
que al respecto emitan sus 6rganos de gobierno. 



120 

Cabe destacar el contenido del articulo 39 de los 
diversos decretos del presupuesto de egresos de la 
Federación, que establece para el caso de la 
deslncorporación de entidades paraestatales creadas por Ley 
o Decreto del Congreso de la Uni6n, autorlzac16n previa del 
mismo. Establece también este articulo, que el Ejecutivo 
Federal podrA proceder a la deslncorporaclón de entidades 
paraestatales, con sujeción a tas siguientes bases: 

Que la disolución, liquidación, extinción. 
transTerencla a tos Estados y Municipios; enajenación 
de ta participación estatal y fusión de entidades 
paraestatales, se base en dlctAmenes emitidos por fa 
Comisión Jntersecretarlal Gasto-Financiamiento. 

Que el Ejecutivo informe a la Cámara de Diputados, 
de las razones y criterios que le llevaron al ejercicio 
de las atribuciones de desincorporaci6n. 

Se prohibe al Ejecutivo Federal realizar 
desincorporaci6n, venta o extinci6n de empresas 
paraestatales incluidas en el presupuesto de egresos, 
salvo el caso de que exista previo in~orme y opini6n de 
ta Cámara de Diputados. 

A continuaci6n se muestran los organismos y empresas 
incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federac16n en 
el periodo que comprende los ejercicios de 1969 a 1992: 

- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

- Instituto Mexicano del Seguro Social. 
- Productora e Importadora de Papel,S.A. 
- Loterla Nacional para la Asistencia Pública. 
- Foreatal Vicente Guerrero. 
- Instituto Mexicano del Ca~é. 
- Productos Forestales Mexicanos. 
- Aeropuertos y Servicio• Auxiliares. 
- Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos. 
- Ferrocarriles Nacionales de México. 
- Compa~la Nacional de Subsistencias Populares. 
- Altos Hornos de México, S.A. 
- Comisi6n Federal da Electricidad. 
- Compa~la de Luz y Fu&rza dal Centro, S.A. 
- Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, S.A. 
- Fertilizantes Mexicanos, S.A. 
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- Petróleos Mexicanos. 
- Slderürgloa Lézaro Cérdenas Las Truchas. S.A. 
- AzOoar, S.A. de C.V. 

Para el ejercicio 1991 1 se determinó ta deslncorpora
cl6n de tas siguientes tres entidades 

- Forestal Vicente Guerrero. 
- Altos Hornos de México, S.A. 
- Slderürglca Lézaro Clrdenas Las Truchas, S.A. de C.V. 

Para el ejercicio 1992 se determln6 desincorporar a las 
siguientes dos entidades: 

- Productos Forestales Mexicanos. 
- Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril. 

En slntesls, de 19 entidades incluidas en el Presupues
to de Egresos al iniciar la actual administración, se reduce 
et nümero a 14 entidades, después de haberse determinado la 
deslncorporaclón de tos organismos descentralizados y 
empresas de participaci6n estatal anteriormente citados. 



e o N e L u s 1 o N E s 

1.- En et sexenio 1964-1970, siendo una época de desarrollo 
induslrial 1 la formaci6n de organismos descentraliza
dos, fideicomisos públicos y empresas de partlclpación 
accionarla del Estado, se vio favorecida, dando pauta a 
que tas posteriores administraciones otorgaran mayor 
importancia a este tipo de entes jurldlcos, como 
Tbrmulas para lograr cumplir con las tareas del Estado 
mexicano. 

2.- En la misma época del presidente Diaz Ordaz, el marco 
juridico para las empresas y organismos en donde el 
Gobierno Federal tuviese ingerencia, se conformaba por 
una sola ley, ta expedida en 1966, con la lntencl6n de 
establecer- control sobre de el los en cuanto su 
operac16n mediante auditorias e inspección permanente 
en lo técnico y administrativo. Los fideicomisos 
públicos, las instituciones nacionales de crédito, 
organizaciones auxiliaras nacionales de crédito y las 
instituciones nacionales de seguros y fianzas quedaron 
excluidas de la aplicacion de esta ley. 

Conforme a los lineamientos del gobierno a cargo del 
presidente Diaz Ordaz, la finalidad de este tipo de 
organismos y empresas era la de garantizar la 
prestación de ciertos servicios públicos y sociales 
para acelerar el desarrollo del pais. 

3.- En la época del Presidente Luis Echeverria, a partir de 
1973, se tom6 como solución para llevar a cabo diversas 
tareas y aún de dudosa legalidad por no ser congruentes 
sus finalidades con la actividad propia del Estado, el 
crear fideicomisos públicos. 

Una muestra de ello puede apreciarse en el porcentaje 
tan elevado t55~) 1 que dichos fideicomisos llegaron a 
representar en el total de las entidades paraestalales 
existentes en ese entonces y los ~idelcomlsos tuvieron 
objetivos muy variados, por ejemplo se constituyeron 
algunos para la publ icaci6n de obras literarias 
Tilmaci6n de peliculas cinematográficas. 

4.- La Ley Para el Control por Parte del Gobierno Federal 1 

de los Organismos Descentralizados y Empresas de 
Partlcipacibn Estatal de 1970, no preGent6 cambios 
&ustanciales ya que su Tina! idad era prAcllcamente la 
misma que la Ley de 1966, no obstante, refleja la 
intenciOn de ampliar el control sobre dichos entes en 
cuanto a enajenaciones de bienes muebles e inmuebles y 
financiamientos de capital. A diferencia de la Ley 
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que le antecede, regula a los fideicomisos llos cuales 
quedan obligados a registrarse), ademAs establece ta 
diferencia entre Empresas de Part1clpaci6n Estatal 
Mayoritaria y de Parttclpación Estatal Minoritaria, 
quedando controladas estas últimas por medio de 
comisario. 

La participación de los entes del sector paraestatal 
en la economia del pals, no result6 tan positiva como 
en la administración anterior, ya que en los años 1974 
y 1976, los gastos realizados por el sector resultaron 
superiores a los ingresos obtenidos. 

5.- De acuerdo a la estrategia de desarrollo global durante 
el periodo presidencial 1976-1982 la polltlca de 
empresa póblica se vio favorecida, ya que se buscó en 
ella un medio para generar empleos, además de orientar 
sus actividades en renglones relativos a la educación, 
salud y vivienda. 

Desde el punto de vista econbmico, el sector 
paraestatal muestra un descenso en cuanto su 
aportaci6n en el presupuesto anual, independientemente 
de su endeudamiento externo que le dio la posibilidad 
de continuar generando ingresos sin depender de las 
asignaciones presupuestales por parte del Gobierno 
Federal. 

6.- En la época del presidente L6pez Portillo, 
promulgaron diversos ordenamientos legales que se 
sumaron a la Ley para el Control por Parte del Gobierno 
Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas 
de Partic1paci6n Estatal de 1970, en materias como 
obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, deuda y 
gasto pUblicos. 

Al ampliarse los renglones de actividad sobre los 
cuales el Gobierno Federal ejerclO control sobre los 
entes del Sector Paraestatal, se produjo un efecto 
negativo en las empresas y organismos prestadores de 
servicios o productores de bienes, ya que el sujetarse 
a la complejidad de los diversos ordenamientos legales, 
les acarre6 improductiv1dades y deficiencias su 
operación. 
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7.- Durante el Sexenio del Presidente lópez Portillo, 
quedaran sentada& las bases de la actual legislaelbn, 
por lo que hace a Ja Adm1nistrac1bn Pública Descentra
lizada al ser 1ntroáucidos los conceptos de entidades 
paraestatales, sector paraestatal, independientemente 
de que en lo sustancial, continüan vigentes la Leyes 
a las que nos referimos en el punto anterior. 

En la misma época, a pesar de que se expidieron nuevas 
leyes - a las que quedaron sujetos los entes del sector 
materia de nuestro estudio - se dejb al olvido Ja 
actual 1zacl6n o adecuación de la Ley para el Control 
por Parte del Gobierno Federal, de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de PartlcipaciOn Estatal de 
1970, lo que origino que quedara superada en diversas 
de sus disposiciones. 

8,- Can las reformas a la Constitución General de la 
República llevadas a cabo en 1981, se considera a las 
empresas y organismos descentralizados como parte de la 
admlnistracl6n publica federal. no asl a los 
~idelcomisos por Jo que, coincidiendo con juristas 
oonnotado& que han escrito sobre el tema, esta figura 
juridica debe restringirse, ya que por su naturaleza 
propia, carecen de perscrnalidad juridlca, lo que 
di~iculta su operación misma, independientemente del 
control que sobre de ellos debe ejercer el Gobierno 
Federal y aún el Poder Legislativo. 

Con lo anterior. en estricta técnica jurldica, toe 
fideicomisos pUbJicos no deben considerarse entidades 
paraestatales, ya que si bien es cierto que son 
constituidos con patrimonio -federal, no pueden ser 
considerados como una persona moral que tenga 
facultades authnomas, ya que se trata de un contrato 
juridico. 

9.- La administrac16n descentralizada encuentra un común 
denominador en tos tres periodos presidenciales que se 
comprenden de 1964 a 1982, en los cuales se prop1cl6 
desarrollo econ6m1co en nuestro pats, sln embargo re
sultó desfavorable desde el punto de vista exclusiva
mente econ6mtco ampliar este tipo de empresas, 
organismos y aún más de fideicomisos, sin dejar de 
reconocer que existen y han existido casos 
verdaderamente justificados. Cuestión po~ separado 
serla el determinar et costo-benef1cio social qua llav6 
consigo el contar con tos anteriores entes. 
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10.- Result.a poco a'fortunado desde el punto de vista juri
dico el empleo de los términos administración paraes
tatal para designar a la administraci6n pública fe
deral descentralizada, a.si como el de entidades para.
estatales, comprendiendo en ella a los fideicomisos, 
empresas de participación estatal y organismos des
centra\ izados, no obstante, se trata de reconocimientos 
eTectuados por nuestra Ley Suprema, situac16n que nos 
lleva a emplear estos términos, independientemente de 
la facilidad de encontrar un común denominador para 
designar diversos entes con estructura luridica di
'farente como son \os organismos, empresas y fideico
misos públ leas. 

11.- La politica de empresa pública en el sexenio 1982-1988, 
qued6 definida sobre la base de fortalecer el régimen 
de economla mixta, con la innovación de participar 
exclusivamente en sectores estratégicos y ár-eas 
prioritarias, lo que motiv6, el inicio del proceso de 
desincorporación de entidades que no estuvieran 
comprendidas en estos sectores o áreas. 

Esta politica dio pauta a la redefinición del Estado 
mexicano en su participaci6n en la oconomia, ya que se 
ha retirado de un sin número de actividades, pero 
consideramos que ello no representa un repliegue para 
tratar de constituirse en un Estado gendarme. 
Simplemente, se trata de una repercusión del movimient.o 
internacional en que los Estados, sean de régimen 
capitalista o socialista, dan paso a la iniciativa 
privada, como parte de la economla global izada en ~ue 

vive el mundo actual. 

12.- Consideramos un buen esfuerzo dentro de la adminis
tración del Presidente Miguel de la Madrid, la pro
mulgación de la ley de Planeación, porque tal 
actividad resulta importante, ya que permite conocer 
desde el inicio de cualquier administración, la 
definición de objetivos y orientaci6n que se debe dar a 
las actividades, llámense econ6micas, polit.icas, 
sociales, o de cualquier ot.ro tipo. Evidentemente la 
planeaci6n, no representa la solución integral, ya que 
es necesario lmplementar y ejecutar los plane.$ o 
programas diseñados además de una constante evaluación 
de los mismos. 

Con este instru~ento juridico se determina la for~a y 
términos en que los planes gubernamentales deben 
acatados por parte de las entidades paraestatales. 



13.- Con la expedición de la Ley Federal de las Entidades, 
Paraestatales, a diferencia de las Leyes para el 
Control de los Organismos y Empresas de 1966 y 1970, se 
aprecia que esta tiene como objeto el regular la 
organización, funcionamiento y control de las entidades 
del sector paraestatal, es decir comprende un control 
más completo y complejo. Además de organizar al sector 
paraestatal, establece las bases para la creación y 
extinción de las entidades que conforman este sector. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales, llena el 
vacio que se habla generado, desde las reformas 
constitucionales de 1981 y ta falta de disposiciones 
sobre et sector paraestatat, ya que ta Ley Orgánica de 
ta Administración Pública Federal resultaba omisa en 
muchos aspectos que fueron considerados por esta Ley de 
las Entidades Paraestatales. 

14.- La actual administraci6n ha seguido una linea de acción 
congruente con la que le precedió, por lo que se 
refiere a la politica de empresa pública. Es decir, el 
Gobierno Federal sólo conservará empresas, organismos o 
fideicomisos que lleven a cabo actividades estratégicas 
o prioritarias. Como lo ordenan las propias leyes, las 
áreas estratégicas a través de organismos y tas priori
tarlas mediante organismos 1 empresas o Tideicomisos. 

Dentro de las desincorporaciones más importantes que se 
han llevado a cabo y que muestran la determinación de 
que el Gobierno Federal solo participe en las areas que 
considera estratégicas o prioritarias, se pueden 
mencionar las de Teléfonos de México, S.A.; Mexicana de 
Aviación; y la de los diversos Bancos Comerciales; 
además de las grandes empresas públicas contenidas en 
el Presupuesto de Egresos de ta Federación como: 
Forestal Vicente Guerrero; Altos Hornos de México, S.A; 
Siderúrgica Lázaro Cárdenas las Truchas, S.A. de C.V.; 
Productos Forestales Mexicanos; y Constructora Nacional 
de Carros de Ferrocarril. 

15.- La desincorporación de Entidades de ta Administración 
POblica Federal, muestra las deTiciencias de anteriores 
administraciones, por haber conservado durante años, 
empresas, organismos o fideicomisos que no tenian razón 
de existir y que representaron una carga para la econo
mta nacional. Por ello, la desincorporación de las ci
tadas entidades, debe llevarse a cabo conforme a los 
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procesos mismos de su creación, lo que significa contar 
no solo con empresas u organismos que sean eficientes, 
sino también con funcionarios que reúnan estas mismas 
cualidades para que permanentemente las evalúen en et 
cumplimiento de sus objetivos y determinen 
oportunamente su desincorporación cuando asi proceda. 

16.- Coincidimos con los procesos de desincorporación que ha 
llevado a cabo la presente administración del t.ic. 
Carlos Salinas, ya que se aprecia que de las entidades 
existentes a la fecha y, de acuerdo a su naturaleza 
jur id lea, e 1 50" se encuentran constituidas como 
empresas, el 33~ como organismos descentralizados y el 
17~ como ~ideicomtsos públicos. 

Por otra parte y desde la perspectiva de la economic. 
nacional los procesos de desincorporaci6n han dado al 
Gobierno Federal, ingresos necesarios para abatir los 
problemas de liquidez econbmica, mismos que dieror. 
origen a la determinaci6n de separar entidades de la 
Administraci6n Pública Federal. 

17.- El actual marco juridico del sector paraestatal en 
nuestro pais, nos permite aTirmar que el sector 
paraestatal esta integrado por los organismos 
descentralizados, empresas de participaci6n estatal 
<incluyendo a las instituciones nacionales de crédito. 
las instituciones nacionales de seguros y de fianzas!, 
y los fideicomisos públicos, 

De conformidad con las disposiciones legales, queda~ 
establecidos los procesos de creaci6n y extinci6n de 
estas entidades. Para estos efectos, en el caso de lae 
organismos descentralizados y de los fideicomisos 
públicos. por ser entes de derecho público, quedan 
sujetos exclusiva mente a 1 o que d 1 aponen la Ley 
Orgánica de la Administración Públ lea Federal; La Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento; 
as1 como 1 a Ley del Presupuesto Contabi 1 id ad y Gasto:. 
Público. 

Tratándose de las empresas de particlpac16n estatal. 
éstas tienen que sujetarse a disposiciones del derech~ 
común, además de las de derecho público, quedando 
conformado de esta manera el marco juridico que las 
regula. 
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18.- Según el Programa Nacional para la Modernización de la 
Empresa Pública 1990-1994, diseñado durante la actual 
administración, a las Entidades Paraestatales se les 
clasifica como entidades de servicio institucional y 
empresas públ leas, las primeras, dedicadas a Ja 
prestación de servicios públicos o actividades 
promocionales y de investigación y a las empresas 
póblicas como productoras de bienes. 

La legislación mexicana no emplea el término Empresa 
Pública, que implica la realización de actividades por 
parte del Estado, a través de diversas entidades 
juridicas, con carácter económico, encaminadas 
principalmente a la producción de bienes o prestaci6n 
de servicios, con la final !dad de atender las 
necesidades del interés social. 

Creemos que las entidades paraestatales pueden 
denominarse empresas públicas. no existiendo razón para 
di~erenciarlas. Asimismo, coincidimos con el punto de 
vista de algunos autores en cuanto a que el concepto de 
empresa pública, no es un término juridico, teniendo 
más bien una connotación de carácter politico. 
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DECRETOS, ACUERDOS Y RESOLUCIONES JURIDICAS DE DESIN
CORPORACION DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS 
DE PARTICIPACION ESTATAL Y FIDEICOMISOS. PUBLICADOS EN 
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31 ENERO 1983. 

Acuerdo por el que la Secretaria de Programación y 
Presupuesto procederá a realizar tos actos necesarios, 
a efectos de extinguir el fideicomiso denominado Fondo 
Nacional para Actividades Sociales. 

04 MAYO 1983. 

Acuerdo por et que la Secretaria de Programación y 
Presupuesto dispondrá lo conducente a efecto de que la 
empresa de participación estatal mayoritaria Tracto 
Sidena. S.A., proceda a su disolución y liquidación. 

09 FEBRERO 1984. 

Acuerdo por el que la Secretaria de Programación y 
Presupuesto dispondrá lo conducente a efecto de que la 
Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Gas Natu
ral de Guadal ajara, S.A., proceda a su disolución y 
liquidación. En el sector de la Secretaria de Energia, 
Minas e Industria Paraestatal. 

29 FEBRERO 19 84. 

Acuerdo por· el que la 
Presupuesto procederá a 
efecto de extinguir el 
Apoyo del Oesarrol lo 
sector de la Secretarla 

13 JUNIO 1984. 

Secretarla de Programación y 
realizar los actos necesarios a 
fideicomiso para el Fomento y 
Pesquero. Coordinado bajo el 
de Pesca. 

Decreto por el que se autoriza la extinción del fidei
comiso Cumbres de Llano Largo, para cuyo efecto el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públ leos, S.A., y 
Nacional Financiera, S.A., con la intervención que co
rresponde por parte de las Secretarlas de Hacienda y 
Crédito Público, de Programaci6n y Presupuesto, de la 
Contraloria General de la Federaci6n, de Oesarrol lo 
Urbano y Ecologla y de la Reforma Agraria, procederá a 
real izar los actos conducentes. Coordinado bajo el 
sector de la Secretarla de la Reforma Agraria. 



28 JUNIO 1984. 

Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaria de Pro
gramac16n y Presupuesto a proceder a realizar los actos 
necesarios a efecto de modificar el contrato constitu
tivo del Fideicomiso para el Fomento Metropolitano de 
Monterrey <FOMERREYI, para que el Gobierno Federal ceda 
los Derechos y Obligaciones que como Ftdeicomitente 
tiene en dicho Fideicomiso, en favor del Gobierno 
Constitucional del Estado de Nuevo LeOn. Coordinado 
bajo el sector de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecol ogia. 

19 SEPTIEMBRE 1984. 

Acuerdo por el que se autoriza al organismo público 
descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, con la tntervenciOn que corres
ponda a las Secretarias de Programación y Presupuesto, 
de la Contraloria General de la Federación y de ·comu
nicaciones y Transportes, a proceder a real izar los 
actos necesarios a efecto de extinguir el fideicomiso 
46 Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. Coordinado bajo el sector de la Secretaria de 
Comunicaciones y Tran~porte. 

13 FEBRERO 1985. 

Resoluci6n para proceder a la disolución, liquidaciOn, 
extinci6n y transferencia de las entidades paraest&ta
les que se indican. 

Disolución y 11quidac16n: 

En el Sector Secretaria de Energia Minas e Industrial 
Paraestatal. 

Inmobiliaria Mexicana del Pacifico, S.A. 
Inmobiliaria Tuzandepetl 1 S.A. de C.V. 
Ingenio 14 de Septiembre 1 S.A. de c.v. 
Ingenio de Edzna, S.A. 
Ingenio de Mexlcall, S.A. 
Ingenia José Marti, S.A. 
Ingenio Miguel Hidalgo, S.A. de C.V. 
Traksomex, S.A. de c.v. 
Productora de Engranes y Reductores, S.A. de C.'J, 
Grandes Motores Diesel, S.A. de C.V. 
Mexicana de Motores Eléctricos, S,A. de c.v. 
Fosforitas Mexicanas, S.A. de C.V. 
Procesos Petroquimicos, S.A. de C.V. 
Distribuidora Comercial de Telas, S.A. 
Cerámica y Ladrillos, S.A. 
Triplay de Atenquique, S.A. de C.V. 



Extinción: 

En el Sector Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Fideicomiso para Estudios y Planes de Desarrollo 
Agropecuario y Programas de Crédito Avicola. 
Fideicomiso para otorgar anticipos a Contratistas 
de Obras Públicas. 
Fondo de Fomento y Apoyo a la Agroindustria. 

En el Sector Secretaria de Programación y Presupuesto. 

Fondo Nacional para el Servicio Social de Estu
diantes de Instituciones de EDucación Superior. 

Entidades con procesos de disolución y llquidacl6n sin 
concluir. 

Ayotla Textil, S.A. 
Operadora Textil, S. A. de C. V. 
Maquinaria Maniobras y Servicios Conexos, S.A. 
Mecamex, S.A. 
Astil leras Unidos de Pacifico, S.A. 
Tracto Sidena, S.A. de C.V. 
Sales de Tancamichapa, S.A. C.V. 
Agricola de Agua Buena, S.C.L. 
Compañia Alcoholera de Agua Buena S.A. 
Operadora Nacional de Ingenios, S.A. 
United States Dlstll llng Corporatlon, S.A. 

Por trans~erir a los Gobiernos de las Entidades Fede
rativas. 

En el sector Secretaria de Energia, Minas e Industria 
Paraestatal. 

MICHDACAN 
Gasolinera del Balsas, S.A. 
Materiales para Edificaciones del Balsas, 
S.A. de C.V. 
Panlficadora las Truchas, S.A. de C.V. 
Promotora Inmobiliaria del Balsas, S.A. de 
c.v. 
Tortilladora del Balsas, S.A. de C.V. 

HIDALGO 
M~rmoles del Valle del Mexqultal, S.A. de 
c.v. 

YUCA TAN 
Cordemex, S.A. de C.V. 



18 FEBRERO 1985. 

Resolución para proceder a ta Disolución, Liquidación· y 
Extinción de las Entidades Paraestatales que se indi
can. 

Disolución y liquidación: 

En el Sector Secretarla de Educación Pública. 

Distribuidora Nacional Fondo de Cultura Económica, 
S.A. de C.V. 
FONAGORA, A.C. 
CONESCAL, A.C. 

Extinción: 

En el sector de la Secretaria de Educación Pública. 

Fondo Nacional para et Desarrollo de la Danza Popular 
Mexicana 
Fideicomiso •Premio Literario Internacional 011 in 
Vol iztl i. 

En el Sector Secretaria de Turismo • 

• Fideicomiso de Loreto B.C.S • 
• Fideicomiso Hotel Escuela la Paz, B.C.S. 

21 FEBRERO 1985. 

Decreta por el que se autoriza a las Secretarias de 
Educación Pública y de Turismo para disolver, liquidar 
y extinguir las Unidades y Entidades que se señalan. 

En el sector Secretaria de Educaci6n 

Fideicomiso para la Investigación y Educación 
Pesquera. 
Fideicomiso para la Investigación y La Educación 
Agropecuaria y Forestal. 

En el sector Secretaria de Turismo. 

Fideicomiso Ciudad Turistica y portuaria Cabo San 
Lucas, s.c.s. 
San José del Cabo, B.C.S. 

06 MARZO 1985. 

Resolución para proceder a la Disolución, Liquidación y 
Extinción de las Entidades Paraestatales que se indi
can. 



Disolución y liquidación: 

En el sector de la.Secretaria de Gobernación: 

Central Mexicana de Bienes Ralees Especial izados, 
S.A. de C.V. 
Corporación Nacional CinematogrAfica de Trabajado
res y Estado Uno, S.A. de C.V. 
Aserradero Pápalo, S.A. 
Silvicola de las Chlmalapas, S. de R.L. 

Entidades pendientes de concluir 
lución, 1 iquidación y extinción. 

Sector Secretaria de Gobernación 

procesos de disO-

Compañia Industrial de Ayotla, S.A. 
Promotora CinematogrAfica Mexicana, S.A. 

En el Sector Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Fondo de Garantia y Apoyo a los Créditos para la 
Vivienda de Interés Social. lcuyas funciones han 
sido asignadas a Fondo de Operación y Financia
miento Bancario a ta Viviendal. 

16 MARZO 1965. 

Acuerdo por el qua la Secretaria de Programación 
Presupuesto procederá a realizar los actos necesarios a 
efecto de extinguir el Fondo de Garantia y Fomento a la 
Peque~a y Mediana Minarla. Coordinado bajo el sector de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

09 MAYO 1965. 

Resotuc16n para proceder a Ja fusión, Disoluc16n, Li
quidación y Extinción de las Entidades Paraestatales 
que se indican. Coordinadas bajo· el sector de la 
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Fusión. 

Proveedora Conafrut, S.A. de C.V., con Fruticola 
Mercantil, S.A.; subsistiendo esta última como 
fusionante. 

Disolución y liquidación de las Empresas de Participa
ción Estatal Mayoritaria. 

Impulsora la Forestal S de R.L. de l.P. y c.v. 
Productos Industrializados de Café, S.A. 
Promotora Industrial del Café, S.A. de C.V. 
Sales de Zacatecas, S.A. 



Extinción. 

Fideicomiso Campaña Nacional contra la Garrapata • 
• Fideicomiso para la Capacitación Forestal y Campesina 
• Fondo para el Fomento de la Ganaderia de Exportación, 

Entidades con procesos de transformación, fusión, di
solución, liquidación y extinción pendientes de con
cluir, coordinadas por la Secretarla de Agricultura de 
Recursos HidrAul leos. 

Transformación: 

Fideicomiso para el Desarrollo del Plan de Es
tructuración de Bosques Artificiales lFIDEBA>, 
para transformarse en Fideicomiso para el Desa
rrollo Proyectos Silvicolas Industriales 
IFIDEPROSINI, 

Fusión: 

Aceitera de Guerrero, S.A. de C.V., cuya fusión 
fue ordenada con Impulsora Guerrerense del Coco
tero, S. de R.L. de J.P. y c.v., GUbsistiendo esta 
última can fusionante, para transformarse en Im
pulsora Guerrerense de las Oleaginosas, S.A. de 
c.v. 

Disolución y Liquidación. 

Adoquines, S.A. 
AgroplAstico de Tlaxcata, S.A. 
Cales del Estado de Chiapas, S. de R.L. 
Impulsora Ganadera de MtchoacAn 1 S.A. de c.v. 
Insecticidas y Fertilizantes Ejidales Mexicanos, 
S. de R.L. 
Maderas moldeadas de Durango, S.A. 
México Artesanal, S.A. 
Nacional de Servicios Agropecuarios, S.A. de C.V. 
Productos LActeos Ejidales de San Luis Potosi, S. 
de R.L. 
Promotora Ejldal, S.A. 

Extinción: 

Fideicomiso para el Aprovechamiento de Maderas 
Utilizable& en Uxpanapa, Ver. 

09 MAYO 1985. 

Decreto por el que se autoriza a la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, en su carActer de 
Dependencia Coordinadora de Sector para extinguir, 
disolver y liquidar las Unidades Administrativas y En
tidades Paraestalales que se señalan. 



Disolución y 1iquldacl6n: 

Promotora Agrolndustrlal del Henequén. 

Extinción: 

Fideicomiso ~rutas Citricas y Tropicales. 
Fideicomiso Fondo Candelilleros. 
Fideicomiso para el otorgamiento de Becas a Cam
pesinos Candelilleros. 

06 DICIEMBRE 1965. 

Acuerdo por el que se autoriza la extinción del Fidei
comiso fondo de garantia y descuento para las socieda
des cooperativas. Coordinado bajo el sector de la 
Secr~taria del Trabajo y Previsión Social. 

27 DICIEMBRE 1965. 

Decreto por el se abroga la Ley que crea el 
Mexicano de Comercio Exterior. Coordinado 
sector de la Secretarla de Comercio y 
1 ndustrial. 

06 MARZO 1986. 

Instituto 
baJ.o el 

Fomento 

Decreto por el que se autoriza a la Secretaria de Pro
gramación y Presupuesto a realizar los actos conducen
tes para la extinción del Fideicomiso Fondo de Garantia 
y Fomento a la Producción, Distribución y Consumo de 
Productos B3sicos. Coordinado bajo el sector de l&. 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

20 MARZO 1966. 

Acuerdo por el que se autoriza la extinciOn del Fidei
comiso de Promoción Rural. Coordinado baja el sector de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

24 MARZO 1986. 

Resolución para proceder a la disolución, 1 iquidaci6n y 
extinción, fusión y transferencia de las entidades pa
raestatales que se indican. 

En el Sector Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Inmuebles Cuauhtémoc, S.A. 
Fideicomiso para el otorgamiento de un crédito 
la Comisión Nacional Coordinadora de Puertos. 
Fideicomiso para adquirir la cartera a favor de 



Financiera General, S.A. y derivada de\ fraccio
namiento El Palomar. 
Fideicomiso Ciudad Turistica El Palomar. 
Fideicomiso para venta o arrendamiento de maqui
naria o equipo auxiliar y de oficina y aparatos e 
instrumentos ctentificos. 
Fideicomiso del legado de Eduardo Omarini. 
Fideicomiso para la rehabilitaci6n de Agricultores 
de la Comarca.Lagunera. 
Fideicomiso para el otorgamiento de créditos al 
Ayuntamiento de Mexicali. 

En el Sector de la Secretaria de Energia, Minas e In
dustria Paraestatal. 

Autosomex, S.A. de c.v. 
Bienes Industriales, Somex, S.A. DE C.V. 
Mexaro, S.A. DE C.V 
Dravo de México, S.A. DE c.v. 
Servicios y Suministros Siderúrgicos, S.A. 
Bagazo Industrializado, S.A. 
Productos Domésticos Somex, S.A. de C.V. 
Alcoholera de Puruarán, S.A. 
Alcoholes la Concha, S. A. 
Almacenes Caraza Campos. S.A. 
Fibras Nacionales de Nylon, S.A. de C.V. 
Fibras Nacionales de Poliester, S.A. de C.V, 
Solventes de Tehuantepec, S.A. de c.v. 
Fibras Nacionales Textiles, S.A. de c.v. 
Minera Corzo, S.A. 
Compafiia Metalúrgica de Atotonilco El Chico, S.A. 
Compañia Minera Santa Resalla, S.A. 
Procesos y Esp~cialldades Siderúrgicas, S.A. 

En el Sector de la Secretarla de Comercio y Fomento 
Industrial. 

Exmex S.A. de C.V. 
Exportadora e Importadora de Minerales S.A. de 
C.V. IEXIMINl 

En el Sector de 1 a Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes 

Fldetcomi~o 169.- Para Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos. 

En el Sector de la Secretarla de Desarrollo Urbano y 
Ecologia. 

Servicios y Mantenimiento, S.A. 



Fideicomiso Conjunto Habitacional Lomas de Val le 
Verde en Ensenada B.C. 
Fideicomiso Conjunto Habitacional El Sahuaro, Son. 

En el Sector de la Secretarla de Educación Pública. 

Centro Internacional de Fisica y Matemáticas 
Orientadas A. C. 
Fondo de Cultura Internacional, S.A. de c.v. 
Fusionar; 

En el Sector de la Secretaria de Energia, Minas e In
dustrial Paraestatal. 

Inmobiliaria Guadalupe, S.A., con Minerales 
Manci ova. S.A. 
lnmobll iaria Sicartsa, S.A., con Siderúrgica Lá
zaro Cárdenas - Las Truchas, S.A. 
Almacenes y Servicios, S.A. de C.V., e Inmuebles 
Unpasa, S.A. de c.v., con Azl.'.lcar, S.A. de C.V. 
Compañia Minera Norex, S.A., con Minas de Cal i
fornia, S.A. 
Fomento fabril, S.A. y Propiedades Urbanas Monte
rrey, S.A., con Inversiones Urbanas Monterrey, 
S.A. 
tnmobi liarla Darlde, S.A., con Acero Centro de 
Servicio, S.A. 
Montajes Estructurales, S.A., con Estructuras de 
Acero, S.A. 
Refractarios H.W. FI ir, S.A. y Rei'ractarlos H.W. 
Flir de México, S,A,, con Industrias Fl ir, S.A. 

En el Sector de 1 a Secretaria de Agricultura y Recursos 
HidrAul leos. 

Servicios Atensa, S.A. con Compañia Industrial de 
Alenquique, S.A. 

Extinguir: 

Fideicomiso para el Ingenio Emiliano Zapata 
Fideicomiso para la Suscripción de acciones serie 
"A" de Siderúrgica Lázaro CArdenas - Las Truchas, 
S.A. 
Fideicomiso para la adquisición de acciones serie 
•e• de Siderúrgica Lázaro CArdenas - Las Truchas, 
S.A. 
Fideicomiso para la auscrlpclón y pago da acciones 
aer1e •c• de Siderúrgica LAzaro CArdenas Las 
Truchas, S.A. 
Fideicomiso para el Fomento Vocacional de la ca
rrera de Ingeniero en minaa. 



Fideicomiso para la construcc16n de la Villa 
Olimpica. 
Fideicomiso Conjunto Habitacional C.T.M. 
Atzacoalco. 
Fideicomiso para la realización de la pelicula 
"Don Quijote Cabalga de Nuevo". 
Fideicomiso para la segunda reseña mundial de los 
festivales cinematograficos. 
Fideicomiso para la adquisici6n y enajenación de 
la pelicula "Furia Roja". 
Minerales no metálicos de Guerrero. 
Colegio del Bajio, A.C. 
Centro de Investigaciones de Quintana Roo, A.C. 
Centro de Investigaciones y Asistencia Tecnol6gica 
del Estado de Oaxaca, A.c. 
Proquivemex división Agroindustrial, S.A. de C.V. 
Impulsora Minera. 
Industrial de Baja California, S.A 

26 DICIEMBRE 1966. 

Resolución para proceder a ta disolución, liquidaci6n y 
fusión de las entidades paraestatates que se indica. 
Coordinadas bajo el sector de la Secretaria de Energia, 
Minas e Industria Paraestatal. 

Disolución y Liquidación: 

Compañia Carbonera la Sauceda, S.A. 
Compañia Minera la Unión, S.A. 
Quimlsomex, S.A. de c. V. 
Compañia Arrendadora de Equipo, S.A. 
Industrial Cañera, S.A. 
Ingenio Nueva Zelandia, S.A. 
Ingenio Estipac, S.A. 
Servicios Agrícolas Cañeros, S.A. 
Fletes Mar, S.A. de c.v. 
Fletes Marsa, S.A. 
Promotora Industrial del Balsas, S.A. de C.V. 
Celulosa del PaciTlco, S.A. 
Clemex lngenieria, S.A. 
Proyecta lngenieria y Construcciones, S.A. de C.V. 
Inmobiliaria Petroquimica, S.A. de C.V. 
Sociedad de Desarrollo Minero Industrial, S.A. de 
c.v. 
Sociedad de Exploración, Desarrollo y explotación 
Minera Mexicana, S.A. 

Fusión: 

Fundidora Lerma, S.A. de c.v., con SiderOrglca 
Nacional, S.A. 



1nmobl1 laria Tochel, S.A. de C.V., con Fertl l 1,
zantes Mexicanos, S.A. 
Azu1res Nacionales Mexicanos, S.A., con Azufrera 
Panamericana, S.A. 

11 FEBRERO 1987. 

R&~oluci6n para proceder a la dlsotuci6n, liquidaci6n y 
fusl6n de las Entidades Paraestatales que se indica-n. 

En el Sector Secretaria de Gobernación. 

Promotora Radiof6n1ca del Balsas, S.A. de c.v. 
Radiovisi6n Mexicana, S.A. 
Vocero Mexicano, S.A. 
Organización Radio1ónica OrfeOn, S.A. 
Teleproductora del Distrito Federal, S.A. 
Compañia Nacional de Radiodifusión, S.A. 
Teleradio Nacional, S.A. de c.v. 

En el Sector de la Secretaria de Energla, Minas e In
dustria Paraestatal. 

Maquiladora Automotriz Nacional, S.A. 
Servlclos Alimenticios Dina, S.A. de C.V. 

En el sector de la Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidraúl leos. 

Fomento Industrial Forestal, S.A. de c.v. 
Fruticola Mercantil 1 S.A. 
Insecticidas y Ferti 1 izantes Mexicanos, S.A. de 
c.v. 

En el Sector de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Eco logia. 

Administradora General de Inmuebles, S.A. 
Administradora Inmobiliaria Sotelo, S.A. 
Administradora Inmobiliaria Vlllacoapa, S.A. 
Administradora Inmobiliaria Acueducto de Guadalu
pe, S.A. 
Jardines del Pedregal de San Angel, S.A. 

En el Sector de la Secretaria de Turismo. 

lnmob11iaria Hotelera, S.A. 
Complejo Turisttco Rlo Colorado, S.A. 

En el Sector de Ja Secretaria de Pesca. 

Productos pesqueros de Atún-Mex. S.A. de c.v. 
Productos pesqueros de Escuinapa. S.A. de C.V. 



Fusiones: 

En el Sector de la Secretaria de Gobernación. 
Se fusionan con la Compañia Operadora de Teatros, S.A. 

Cine Cantarell, S.A. 
Cine Continental, S.A. 
Cine Imperial, S.A. 
Cinemas, S.A. 
Cinematográfica Cadena de Oro, S.A. 
Cinematográfica de Ensenada, S.A. 
Cinematográfica de Navojoa, S.A. 
Cinematográfica de Nogales, S.A. 
Cinematográfica del Bajio, S.A. 
Cinematográfica la California, S.A. 
Cinematográfica Lasso de la Vega, S.A. 
Cinematográfica Toluca, S.A. 
Compañia Operadora de Espectáculos del Ex-lago de 
Texcoco, S.A. 
Exhibidora Moderana, S.A. 
Habitación Popular, S.A. 
Inversiones del Lago México, S.A. 
Inversiones Reforma, S.A. 
Propiedades Cinematográficas, S.A. 
Cines del Manta, S.A. 

Se fusionan con Nueva Distribuidora de Pel iculas 
de Guadalajara, S.A. 
Nueva Distribuidora de Pel icutas de Chihuahua, 
S.A. 
Nueva Distribuidora de Pet iculas de Monterrey, 
S.A. 
Nueva Distribuidora da Peliculas de Torreón, S.A. 
Nueva Distribuidora de Peliculas del Sureste, S.A. 
Nueva Distribuidora de Peltculas de Veracruz, S.A. 

En el Sector de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes. 

Se fusionan con Teléfonos de México, S.A. de C.V. 

Telefónica Nacional, S.A. de C.V. 
Teléfonos de Noroeste, S.A. de C.V. 

31 MARZO 1987. 

Acuerdo por el que se autoriza la extinción del -fidei
comiso para el desarrol 1 o de 1 a zona henequenera. 
Coordinado bajo el sector de la Secretaria de Agricul
tura y Recursos Hidraul leos. 



22 MAYO 1987. 

Resolución para proceder a la disolución, liquidación, 
extlnc16n y fusión de las entidades paraestatales que 
se indican. 

Olsotuclón y liquidación: 

En el sector de la Secretarla de Comercio y Fomento 
Industrial. 

Centros Conasupo De Capacitación S.C. 

Extinción: 

En el sector de la Secretarla de Hacienda y Crédito 
PUbllco. 

Fideicomiso para Inmuebles Cuauhtémoc,S.A. 
Fideicomiso para la Compa~ia del Angel,S.A. 

En el sector de la Secretarla de Comercio y Fomento 
Industrial. 

Fideicomiso Comisión Promotora CONASUPO para el 
Mejoramiento Social. 

En el sector de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecologla. 

Fideicomiso Conjunto Habitaclonal Héroes de 
Chap u 1 tepec" • 
Fideicomiso para la Adquisición de Terrenos Gana
dos al Rio Santa Catarina en Monterrey N.L. 
Fideicomiso Conjunto Habitacional General 
Francisco Naranjo en Monterrey N.L. 

Sin estar agrupadas bajo sector alguno. 

Fideicomiso Traslativo de Dominio sobre los Te
rrenos que integran el Ex-Ejido Zacatecas en 
Mexical l B .c. 
Fideicomiso Unidad Habltacional 18 de Julio en 
Fresnillo, Zacateca&. 
Fideicomiso de Crédito y Administración Especia
l izada en Vivienda Campesina. 

Fusión: 

En el sector de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes. 

De Fincas Coahuila, S.A. con Telefonos de -Mé
xico,S.A. 



Revocaciones a 

Se revoca la disoluci6n liquidación de Jas 
Empresas Compa~ia Metalúrgica de Atotonilco el 
Chico, S.A. y Compañia Minera la Unión, S.A •• 
debiendo fusionarse con la Compañia del Real del 
Monte y Pachuca, S.A.,. En el sector de Ja Secreta
ria de Energla, Minas e Industria Paraentatal. 
Se revoca la Yusión de Servicios Atensa, S.A. con 
la Compai'iia Industrial de Atenquique, S.A •• y 
procede a Ja venta de la participación estatal en 
la venta mencionada. En el sector de la Secretaria 
de Agricultura y Recurso Hidr~ul leos, 
Se revoca en el sector Turismo la disolución y 
liquidación de Inmobiliaria Hotelera, S.A. y se 
procede a la venta de la participación estatal en 
dicha empresa, 
Se revoca 1 a venta 
CONSAUPO ITR!CONSAI y 
y disolución en el 
Industrial. 

de Trigo Industrializado 
se procede a su 1 iquidaclón 
sector Comercio y Fomento 

Por Jo tanto quedan stn e'fecto las resoluciones que 
afectan a las mencionadas empresas, publ !cadas en el 
Diario OTlctal de Ja Federación el 24 de marzo de 1986. 
26 de diciembre de 1986 1 28 de enero y 11 de febrero de 
1987. 

21 OCTUBRE 1987. 

Decreto por el que se autoriza a proceder a la Yusión. 
disotuc16n y 11quidaci6n de tas entidades paraestatales 
que se indican. 

Fusión1 

En el sector de la Secretarla de Agricultura y Recursos 
Hidrá.ul leos, 

Promotora dar Maguey y del Nopal y La Comisión 
Nacional de las Zonas Aridas, subsistiendo esta 
óltima como Tusionante. 

Disolución y Llquldac16n: 

Promotora NaclonaJ Para la Producc16n de Granos 
Alimenticios S.de R.L. de l.P. y C.V. 

22 ENERO 1988. 

ResoJucibn para proceder a la disolución, llquidac16n, 
fus16n y transferencia de las entidades paraestatales 
que se indican. 



Disolución y Liquidación: 

En el sector de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Pl'.lbl ice. 

Del Angel ,S.A. 

En el sector de la Secretaria de Energía, Minas e In
dustria Paraestatal. 

Compañia CuprJfera la Verde, S.A. 
Desarrollo Dirigido Somex, S.A. 
Ingenio Oacalco, S.A. 

En el sector de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, 

Jngenieria, Proyectos y Diseños, S.A. de C.V. 
Reconcentraciones Tal, S.A. de C.V. 

En el sector de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

Urbanizadora Potosina, S.A. 
Urbanizadora de lrapuato, S.A. 
Urbanizadora San Marcos, S.A. 
Fraccionadora OJocaliente, S.A. 
Hogares de Guadalajara, S.A. 
Fraccionadora y Constructora de Tapie, S.A. 
Urbanizadora Tuxpan, S.A. 
Constructora y Urbanizadora de la Ciudad, S.A. de 
c.v. 
Administración Inmobiliaria Valle de Aragón Sur, 
S.A •• 
Inmobiliaria Administradora Balbuena, S.A. 

Revocaciones: 

Se revoca por parte de Ja Secretaria de Energía Minas e 
Industria Paraestatal 

La transferencia de Ja empresa Mármoles del Valle 
de Mezquital, S.A. de C.V. , al Gobierno del Es
tado de Hida 1 ge y se procede a su venta. 
La fu si 6n de Azufres Nacional es con Azufrera Pa
namericana y se procede a GU disolución y liqui
dación. 
La disolución y liquidación de la empresa Inmobi
liaria Petroquimica y se procede a su fusión con 
Fertilizantes Mexicanos, S.A,tFERTJMEXl 



Por lo tanto quedan sin efecto tas resoluciones 
tivas a las empresas mencionadas, publicadas 
Diario Oficial de la Federaci6n los dias 13 de 
de 1985 y 26 de diciembre de 1986. 

Transferencias: 

rela
en el 

febrero 

En el sector de la Secretaria de Energia, Minas e 
Industria Paraestatal. 

Impulsora Minera de Angangueo, S.A. al Estado de 
MichoacAn. 

En el sector de la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial. 

Mlconsa Atlacomulco, S.A. de C.V. al Estado de 
México. 

10 FEBRERO 1988 

Resolución para proceder a la disolución y liquidóci6n 
de las entidades paraestatalos que se indican, 

En el sector de la Secretaria de Pesca. 

Productos Pesqueros Peninsular, S.A. de C.V. 
Sardineros Mexicanos, S.A. de C.V. 
Palangreros Mexicanos del Pacifico, S.A. de C.V. 
Atuneros Mexicanos, S.A. de c.v. 
Escamaros Mexicanos del Pacifico, S.A. de C.V. 
Escamaros Mexicanos del Golfo, S.A. de c.v. 

3 MARZO 1988 

Resolución para proceder a la disolución y liqu~daci~n 
de las entidades paraestatales que se indican. 

Disoluciones y l iquidaclones: 

En el sector de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público 

Inmobiliaria Mexicana lnduatrial, S.A. de c.v. 

En el sector de la Secretaria de Energia, Minas e In
dustria Paraestatal 

Compa~ia Mexicana Pacifico de Fierro, S.A. 
Compañia Minera Central, S.A. 
Edificaciones Monterrey, S.A. 
Industrias Fllr, S.A. 



Revocaciones: 

La dlsoluci6n y liquldaci6n de la Compañia 
Carbonera La Sauceda, S.A. 
La fusi6n de Refractarios H.W. Fl ir, S.A. con 
Industrias Fllr, S.A. 
La fusión de Inmobiliaria Stoartsa 1 S.A. con 
Siderúrgica Lázaro cardenas-Las Truchas, S.A. 

Por lo tanto quedan sin eTecto en lo relativo a estas 
empresas, las resoluciones de esta Secretarla publica
das en el Diario Oficial de la Federaci6n los dias 24 
de marzo y 26 de diciembre de 1986. 

16 MARZO 1966 

Resoluci6n para proceder a la disolución y liquidación 
de VITRIUM, S.A. de C.V. Coordinada bajo el sector de 
la Secretaria de Energia 1 Minas e Industria Paraesta
tal. 

26 MARZO 1966 

Acuerdo por el que se autoriza la disolución y liquida
ción de las entidades paraestatales que so indican. 

En el sector de la Secretaria de Energia, Minas e 
Industria Paraestatal. 

Azufrera Limonta 1 S.A. de C.V. 
Minerales Mexicanos Mayaqui, S.A. de C.V. 

Derogándose el acuerdo presidencial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el dia 12 de agosto de 
1960, que dispuso la fusión de estas empresas. 

5 ABRIL 1966 

Resolución para proceder a la fusión de las empresas 
Litoedlclones Olimpia 1 S,A y Encuadernación Progreso, 
S.A. Coordinadas bajo el sector de la Secretaria de 
Educación Pública. 

14 ABRIL 1966 

Resolución para proceder a realizar los actos conducen
tes a la transferencia, en favor del Gobierno del Esta
do de Baja California Sur, de los derechos y obligacio-



nes que al Gobierno Federal corresponden en .el Fideico
miso Ciudad el Recreo-la Paz. Coordinado bajo el sector 
de la Secretarla de Turismo. 

22 ABRIL 1988 

Resolución para proceder a la disolución 1 liquidaciOn 
fusión de las entidades paraestatales que se indican. 

Disolución y liquidación: 

En el sector de la Secretaria de Energia, Minas e 
Industria Paraestatal, 

Equipos y Servicios de Transporte, S.A. 
Minerales Tratados, S.A. 

En el sector de la Secretarla de Oesarrol lo Urbano y 
Ecologla 

Jardines de Santa Clara, S.A. 
Urbanizadora Tlal-Mex 1 S.A. 
Urbanizadorn del Bajio 1 S.A. 
Urbanizadora de Poza Rica, S.A. 
Fraccionamientos Veracruz, S.A. 
Fraccionamientos Independencia, S.A. 
Inmobiliaria Lomas de Querétaro, S.A. 

Fusión: 

Fraccionamiento Mexical 1, S.A., con 
S.A., de C.V. 

6 MAYO 1988 

t ncobue:.a, 

Decreto por el que se autoriza a la Secretaria de Prc
gramación y Presupuesto a realizar los actos conducen
tes a efecto de proceder a la extinción del Fideicomiso 
del Legado de David Alfare Slquelros. Coordinado bajo 
el sector de la Secretarla de Educación Póblica. 

30 MAYO 1988 

Decreto por el que se autoriza la extinci6n del Fidei
comiso Ex-convento de Santa Catarina en Oaxaca, Da~. 
Coordinado bajo el sector de la Secretaria de Turismo. 

16 JUNIO 1988 

Resolución para proceder a la dlsotucl6n, liquidaciOn, 
fusi6n y transferencia de las entidades paraeslatales 
que se indican. 



Oisoluci6n y Liquidación. 

En el sector de la Secretaria de Energia, Minas e 
Industria Paraestatal. 

Di~tribuidora de Materiales del Bal~~aG, 
Lavanderia del Balsas, S.A. 
Minerales Submarinos Mexicanos, S~A'.' 

Fusiones: 

Etta, S.A. y Sllvlcola Magdalena S.de R;i-. co~~~,
Fabrica de Papel Tuxtepec 1 S.A. 

En el sector de la Secretarla de Comunlcac·iones y 
Transportes. 

Inmobiliaria Aztlán, S.A. de C.V. con Compañia de 
Teléfonos y Bienes y Ratees, S.A. de C.V. 

Revocaciones: 

Que la empresa Inmobiliaria Industrial, S.A. de 
c.v. no entre en proceso de disoluc16n y liquida
ción, sino que se proceda a la enajenación de la 
participación estatal que se tenga suscrita por el 
Gobierno Federal o alguna entidad paraestatal en 
dicha empresa. 
Que no sea enajenada la participación estatal de 
ta empresa Industrial Textil Bellavista, S.A., 
sino que se proceda a transferir los derechos y 
obligaciones que al Gobierno Federal o alguna en
tidad paraestatal correspondan en dich;\ sociedad 
en favor del Gobierno del Estado de N3yarit. 
Que no Fea enajenada la participación estatal de 
las empresas AMSA - Fabrica Nacional de Maquinas 
Herramienta, S.A. de C.V. y Compañia Constructora 
y Fraccionadora, S.A., sino que se proceda a 
disolución y liquidación. 
Que las empresas Fletes Mar, S.A. y Fletes Marsa, 
S.A no entren en proceso de disolución y liquida
cl6n, sino que se proceda a la enajenación de la 
participación estatal que se tenga suscrita por el 
Gobierno Federal o alguna entidad paraestatal en 
dichas sociedades. 
Que las empresas Inmobiliaria Daride, S.A. e In
mobiliaria Guadalupe, S.A., no sean fusionadas con 
Acero Centro de Servicio, S.A. y Minerales Monclo
va, S.A., respectivamente, sino que se proceda 
su disolución y liquidación. 



En consecuencia quedan sin efecto en lo r~latlvo a las 
empresas las resoluciones publicadas en el Dlario Ofi
cial de la Federación 24 de marzo y 26 de diciembre de 
1986, 3 de marzo de 1988, asi como las resoluciones 
emitidas por la Secretarla de Programación y Presupue.s.
to, el 18 de diciembre de 1985, 21 de octubre y 9 de
diciembre de 1986. 

11 JULIO 1988 

Resoluc16n para proceder a la disoluci6n y Jt.:¡uida.C,ió.n: 
de Nitrocelulosas Industriales de México, S.A.· d~- :_c~y.;:.-.
Coordtnada bajo el sector de la Secretaria de la.=:De:f.e_ry""".'. · 
sa Nacional. 

20 JUL 1 O 1988 

Resolución para proceder a Ja fusión de la~ entt"d.;.des 
paraestatales que se indican. 

Fusiones: 

En el sector de la Secretaria de Energia, Minas 
Industria Paraestatal. 

Manganeao, S.A. con Ferroaleaciones de México, 
S.A. 
Fomento Industrial Somex, 
Mex-Plus, S.A. de C.V. 

S.A. de C.V. con 

Enajenaciones a titulo gratuito en favor del Gobierno 
Federa 1 de tas acc i enes representa t t vas de 1 ca;: 1 tal 
socia 1 en: 

Jli.lmacenadora Somex, S.A. 

8 AGOSTO 1986 

Decreto por el que se abroga el Decreto Pre&ldenci~l de 
24 de septiembre de 1962 1 publicado el 20 de octubre 
del mismo ai\o, por el que se dispuso que la Sociedad 
Cooperativa de Obreros de Vestuario y Equipo, s.::::. L., 
•e.o.V.E.•, funcionara como Cooperativa de Participa
ción Estatal. Coordinada bajo el sector de la Sec~eta

ria de Energia, Minas e Industria Paraestatal, 

21 OCTUBRE 1988 

Resoluci6n para proceder a la disolución y liquida:::ión 
de la Empresa Administración Corporativa de Sociedades 
Mexicanas, S.A. de C.V. Coordinada bajo el eector ::e la 
Secretaria de Energia, Minas e Industria P~raest~~a:. 



24 OCTUBRE 1988 

Decreto por el que se autoriza Ja extlnciOn y transfe
rencia de las entidades paraestatales que se indican. 

ExtinciOn 

En el sector Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia 

Fideicomiso para la venta de los Terrenos Ganados 
al Mar en la Ensenada de Santa Lucia en Acapulco, 
Gro. 

Transferencia de la participación suscrita en la si
guiente empresa, a titulo gratuito en favor del Gobier
no del Estado de Baja California. 

Promotora del Desarrollo Urbano de Tijuana, S.A. 
de C.V. 

27 OCTUBRE 1988 

Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaria de Pro
gramación y Presupuesto, en su carActer de Fideicoml
tente Unlco de la Administración Pública Centralizada, 
a realizar los actos conducentes a efecto de proceder a 
la extinci6n del Fideicomiso para Obras Sociales a Cam
pesinos Cañeros de Escasos Recursos. Coordinado bajo el 
sector de la Secretarla de Energia, Minas e Industria 
Paraestatal. 

27 OCTUBRE 1988 

Resolución para proceder a la disolución y liquidación 
de las entidades paraestatales que se indican. 

En el sector de la Secretarla de Comunicaciones y 
Transportes 

Servicios Portuarios y Marltlmos Ignacio L. Va-
1 larta, S.A. de C.V. 
Servicios Portuarios y Maritimos de Baja Califor
nia Sur, S.A. de c.v. 
Servicios Portuarios y Maritimos de Tuxpan, S.A. 
de C.V. 

En el sector de la Secretaria de Turismo 

Operadora de Servicios Turisticos y Portuarios 
Cabo San Lucas1 S.A. de C.V. 



3 NOVIEMBRE 1988 

Resolución para proceder a la disolución y liquidación 
de la empresa Diesel Nacional, S.A. Coordinada bajo el 
sector de la Secretaria de Energia, Minas e Industria 
Paraestatal. 

11 NOVIEMBRE 1988 

Decreto por el que se autoriza a realizar las gestiones 
conducentes a la disolución y liquidación de la empresa 
de participación estatal mayoritaria Productos Pesque
ros Mexicanos, S.A. de C.V. Coordinada bajo el sector 
de la Secretaria de Pesca. 

22 NOVIEMBRE 1988 

Resolución para proceder a la disolución, liquidación y 
fusión de las entidades paraestatales que se indican, 

Fusión: 

En el sector de la Secretaria de Energía, Minas e In
dustria Paraestatat 

Acero Centro de Servicio, S.A. con Internacional 
de Aceros, S. A. 

En el sector de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecol ogia 

Administradora de Fraccionamientos e Inmuebles, 
S.A. de C.V., con lncobusa, S.A. de C.V. 

Dlsoluci6n y Liqu1daci6n: 

En e! sector de la Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidrául leos 

Productos de Maderas Finas, S.A. 
Fraccionamientos Mexicali, S.A. 

25 NOVIEMBRE 1988 

Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaria de Pro
gramaci6n y Presupuesto a realizar los actos conducen
tes a la extinci6n de los Fideicomisos Fondo Nacional 
de Estudios y Proyectos IFONEPI y para el Estudio y 
Fomento de Conjuntos, Parques, Ciudade~ Industriales y 
Centros Comerciales (FIOEINI. Coordinados bajo el 
sector de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 



28 NOVIEMBRE 1988 

Decreto por el que se autoriza ceder los derechos y 
obl lgactones que tiene el Gobierno Federal en el Fi
deicomiso de Bahla de Banderas, al Gobierno del Estado 
de Nayarit. Coordinado bajo el sector de la Secretarla 
de la Reforma Agraria. 

30 NOVIEMBRE 1988 

Decreto por el que se autoriza a realizar los actos 
conducentes a la disolución y liquidación del Organismo 
Público Descentralizado Instituto Nacional de Investi
gaciones sobre Recursos Blótlcos. Coordinado bajo el 
sector de la Secretaria de Programación y Presupuesto. 



DECRETOS, ACUERDOS Y RESOLUCIONES JURIDICAS DE DESINCORPORA
CION DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPA
CION ESTATAL Y FIDEICOMISOS. PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, DURANTE LA ACTUAL ADMINISTRACION DEL 
PRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI !1o DE DICIEMBRE DE 
1989 AL 30 DE ABRIL DE 19921, 

9 ENERO 1989. 

Resolución por la que se autoriza a proceder a la diso
tuclón y liquidación de la empresa de partlclpaclón es
tatal mayoritaria Celulosa del Paci~lco. S.A. de C.V. 
Coordinada en el sector de la Secretaria de Energla 
Minas e Industria Paraestatal. 

17 MARZO 1989. 

Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaria de Pro
gramación y Presupuesto en su car~cter de fideicomiten
te único de la Administraci6n Pública Centralizada, a 
realizar tos actos conducentes a la extinción del Fi
deicomiso para Obras de Infraestructura Rural lFOIRI. 

15 JUNIO 1989. 

Resolución para proceder a la disolución, liquidación y 
extinción de las entidades paraestatales que se indi
can. 

Extinci6n. 

Fideicomiso para el Programa de Descentralizaclón 
de las Explotaciones Lecheras del D.F. lPRODELI. 

Fideicomiso para otorgar créditos agropecuarios en 
San Pedro de las Colonias, Coahuila. 

Disolución y liquidación. 

Servicios Sociales Industriales, A.C. 
Inmobiliaria Hotelera Nuevo Sol, S.A. de c.v. 
Inmobiliaria Hotelera Villa del Mar, S.A. de c.v. 

28 JUNIO 1989. 

Resolución por la que se autoriza proceder a la diso
lución y liquidación de la empresa de participación 
estatal mayoritaria Inmobiliaria y Constructora Rio 
Escondido de Coahuila, S.A. de C.V. Coordinada en el 
sector de la Secretaria de Energia Minas e Industria 
Paraestatal. 



17 JULIO 1989 

Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaria de Pro
gramación y Presupuesto en su carácter de fideicomiten
te único de la Adminlstraci6n Pública Centralizada, a 
realizar los actos conducentes a la extinción del Fi
deicomiso Colonias Militares. 

18 JULIO 1989, 

Resolución para proceder a la 'fusión de las entidades 
paraestatales que se indican. 

En el sector de la Secretaria de Energia Minas e In
dustria Paraestatal. 

Carbón y Cok, S.A. 
Hu J 1 era Sal t 1 1 1 o, S.A. 
Compañia Minera de Guadalupe, S.A. 

Todas el las con Carbón y Minerales Coahuila, S.A., 
subsistiendo esta última como fusionante. 

9 AGOSTO ·1989. 

Acuerdo por el que la Secretaria de Programación y 
Presupuesto procederá a realizar los actos conducentes 
a modificar el contrato del fideicomiso denominado 
Fondo Nacional para los Desarrollo Portuarios. 
( FONDEPORTJ • 

11 AGOSTO 1989. 

Acuerdo por el que la Secretaria de Programación y Pre
supuesto procederá a realizar los actos conducentes a 
modi~icar el contrato del fideicomiso denominado Fondo 
Nacional para el Desarrollo Pesquero CFONDEPESCAI. 

31 AGOSTO 1989, 

Resolución para proceder a la deslncorporaclón de las 
entidades paraestatales que se indican, 

Ext i ne i ón. 

Fondo de Equipamiento Industrial CFONEfl. 

Disolución y liquidación. 

El Colegio del BaJio, A.c. 



lo, SEPTIEMBRE 1989. 

Acuerdo por el que se autoriza a la Secretarfa de Pro
gramación y Presupuesto, a realizar Jos actos necesa
rios a efecto de que el Gobierno Federal ceda al Go
bierno del Estado de Jalisco los derechos y obliga
ciones que tiene como fideicomftente único de Ja Admi
nistración Pública Federal en el Fideicomiso Puerto 
Val !arta. 

15 SEPTIEMBRE 1989, 

Resolución por Ja que se autoriza proceder a Ja diso
lución y liquidación de la empresa de participación 
estatal mayoritaria denominada Productos Químicos Ve
getales Mexicanos, S.A.de C.V. 

13 OCTUBRE 1989. 

Resolución por la que se autoriza proceder a Ja diso
lución y liquidación de la empresa de partJcipac16n 
estatal mayoritaria denominada PromociOn y Desarrollo 
lndustriaJ, S.A.de C.V. 

Resolución por la que se autoriza proceder a la diso
lución y liquidación de laboratorios Biológicos Mexi
canos, S.A.de c.v. 

30 NOVIEMBRE 1989. 

Resolución por la que se autoriza proceder a Ja diso
lución y liquidación de la empresa de part1cJpaci6n 
estatal mayoritaria denominada Refrigeradora de 
Tepepan, S.A. de C.V. 

30 DICIEMBRE 1989. 

Acuerdo por el que se autoriza la realización de las 
gestiones conducentes a la extinción del fideicomiso 
denominado Fondo para el Fomento de las Exportaciones 
de Productos Manufacturados IFOMEXI. 

4 ENERO 1990. 

Resolución por la que se autoriza proceder a la 
desincorporaci6n de las entidades paraestatales que se 
indican. 

Disolución y liquidación. 

Servicios EJidales, S.A. de C.V. 



Extinción. 

Fideicomiso para 13 Investigación, el Cultivo y la 
Comercialización del Hule Natural. 

9 ENERO 1990. 

Decreto que ordena la extinción y liquidación del or
ganismo público descentralizado denominado Forestal 
Vicente Guerrero. Coordinado en el sector de la Secre
taria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

10 ENERO 1990. 

Decreto que ordena la extinción y liquidación de los 
organismos descentralizados que se indican. 

Comisión Nacional del Cacao. 
Comisión Nacional de Fruticultura. 
Centro Nacional de Investigaciones Agrarias. 

2 FEBRERO 1990. 

Resolución por la que se autoriza proceder a la disolu
ción y liquidación de la empresa de participación esta
tal mayoritaria denominada Complejo Fruticola Indus
trial de la Cuenca del Papaloapan, S.A. de C.V. 

27 MARZO 1990. 

Resolución por la que se autorizan los procesos de 
desincorporaci6n de las entidades paraestata\es que 
indican. 

Disolución y liquidación: 

En el Sector de la Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos. 

Aceiter3 de Guerrero, S.A. de C.V. 

En el Sector de ta Secretaria de Educación Póblica. 

Compai'iia Continental de Pel icutas, S.A. 

Corporación Nacional Cinematográi'ica, S.A. de 
c.v. 
Corporación Nacional CinematogrATica de Trabajado
res y Estado Dos, S.A. de C.V. 
Nuevas Distribuidoras de Pelicu1as, S.A. de c.v. 
Publicidad Cuauhtémoc, S.A. 



Extinción; 

En el sector de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Püblico. 

Fideicomlao para el Centro de Estudios Monetarios 
Latinoamericanos, A.C. 

11 ABRIL 1990. 

Decreto por el que se ordena el retiro de la partici- _ 
pación que el Gobierno Federal tiene en el capital so
cial de la Empresa Fidepal, s. de R.L. de !.P. y c.v. 
Coordinada en el Sector de la Secretaria de Agricultura 
y Recursos Hidr,ulieos. 

16 MAYO 1990. 

Decreto por el que se autoriza la disolución y liquida
ción de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada lmpul sora Guerrerense del Cocotero de S. de 
R.L. de l.P. y C.V. Coordinada en el Sector d& 13 
Secretaria de Agricultura y Recursos HidrAulicos. 

16 MAYO 1990. 

Resolución por la que se autorizan los procesos de 
disolución y liquidación y de Tusi6n de las entidades 
paraestatales que se indican. 

Disolución y liquidación: 

En el Sector de la Secretaria de Agricultura y Recursos 
HidrAul leos. 

Desarrollo Industrial del CaTé Mexicano, S.A. de 
c.v. 
Industrias de Agricultores, S.A. 

En el Sector de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Eco logia. 

Fraccionadora de Tijuana, S.A. 

En el Sector de la Secretaria de Turismo. 

Arrendadora de Instalaciones Turisticas, S.A. de 
c.v. 

Operadora de Instalaciones Turistlcas. S.A. de 
c.v. 



Fusión: 

En el Sector de la Secretaria de Gobernación. 

Inmobiliaria Papaloapan, S.A., Con Mexicana de 
Papel PerlOdlco, S.A., subsistiendo esta última 
como 'fusionante. 

Resolución por la que se autoriza proceder a la disolu
ción y liquidación de la Empresa de participación esta
tal mayoritaria denominada Empresa Pesquera del Balsas, 
S.A. de C.V. Coordinada en el sector de la Secretarla 
de Pesca. 

21 JUNIO 1990. 

Resolución por la que se autoriza la extinción de las 
entidades paraestatales que se indican. 

En el Sector del Departamento del Distrito Federal. 

Fideicomiso destinado a otorgar créditos a Tavor 
de los taxistas del Distrito Federal. 
Fideicomiso para otorgar créditos a los concesio
narios del servicio público de transporte de carga 
en el Distrito Federal. 

En el Sector de la Secretari3 de Agricultura y Recursos 
HidrAul leos. 

Fideicomiso para apoyar 'financieramente a tos 
institutos.nacionales de Investigaciones, agrico
las, forestales y pecuarias. 

13 JULIO 1990. 

Resolución por la que se autoriza la realización de los 
actos conducentes a la extinción del Fondo Fiduciario 
Federal Fomento Municipal y modifica la diversa publ i
cada el 15 de ~eptiembre de 1989. 

2 AGOSTO 1990 

Acuerdo por el que se autoriza la enajenación de Ja 
part1cipac16n estatal en el capital social de ta empre
sa Siderúrgica LAzaro CArdenas Las Truchas, S.A. de 
c.v., para lo cual se llevarán a cabo las modificacio
nes estatutarias que al efecto se requieran. 

14 SEPTIEMBRE 1990. 

Resolución por la que se autoriza la realización de las 
gestiones conducentes a la disolución y 1 iquidaci6n de 
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En el Sector de la Secretaria de Gobernación. 

Inmobiliaria Papaloapan, S.A., Con Mexicana de 
Papel Per16dlco, S.A., subsistiendo esta última 
como fusionante. 

Resolución por la que se autoriza proceder a la disolu
ción y liquidación de la Empresa de participación esta
tal mayoritaria denominada Empresa Pesquera del Balsas. 
S.A. de c.v. Coordinada en el sector de la Secretaria 
de Pesca. 

21 JUNIO 1990. 

Resolución por la que se autoriza la extinción de las 
entidades paraeDtatales que se indican. 

En el Sector del Departamento del Distrito Federal. 

Fideicomiso destinado a otorgar créditos a favor 
de los taxi~tas del Distrito Federal. 
Fideicomiso para otorgar créditos a los concesio
narios del servicio público de transporte de carga 
en el Distrito Federal, 

En el Sectof de Ja Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos. 

Fideicomiso para apoyar financieramente a los 
institutos.nacionales de investigaciones, agrico
las, forestales y pecuarias. 

13 JULIO 1990, 

Resolución por la que se autoriza la realización de los 
actos conducentes a la extinción del Fondo Fiduciario 
Federal Fomento Municipal y modifica la diversa publi
cada el 15 de septiembre de 1989. 

2 AGOSTO 1990 

Acuerdo por el que se autoriza la enajenación de la 
participación estatal en el capital social de la empre
sa Siderúrgica Lázaro Cárdenas Las Truchas, S.A. de 
c.v., para lo cual se llevarán a cabo las modificacio
nes estatutarias que al efecto se requieran. 

14 SEPTIEMBRE 1990. 

Resolución por la que se autoriza la realización de las 
gestiones conducentes a la disolución y liquidación de 



Petroquimlca de México, S.A., asi como a la fusión de 
Urbanizadora de Tijuana, S.A., con lncobusa, S.A; de
C.V. 

OCTUBRE 1990. 

Decreto por el que se ordena la disolución y l lqUida
ción de la empresa de participación estatal mayoritaria 
denominada Tabacos Mexicanos 1 S.A. de c.v. 

10 DICIEMBRE 1990. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes con fundamento en la fa
cultad que le confieren los articuJos 3o. y 80. de la 
Ley de Vias Generales de Comunicación y de conformidad 
con los antecedentes mencionados, modifica la concesión 
otorgada al 10 de marzo de 1976 a Telé'fonos de México, 
S.A. de C.V. 

14 DICIEMBRE 1990. 

Decreto por el que se extingue el organismo de5centra
l 1zado denominado Transporte Aéreo Federal. 

19 DICIEMBRE 1990. 

Decreto por el que se autoriza la transferencia de les 
derechos y obligaciones que tiene el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal en su carActer de fidei~omi
tente y Fideicomisario en el Fideicomiso Lago de 
Tequesqultengo en favor del Gobierno del Estado de 
More los. 

8 ENERO 199 1. 

Decreto por el que se deroga el publicado el 31 de di
ciembre de 1952 por el que se crea el Organismo Descen
tralizado actualmente denominado Patrimonio lndigena 
del Valle del Mezquital y la Huasteca Huidalguense y su 
modi~icatorlo publicado el 30 de diciembre de 1982. 

29 ENERO 1991. 

Acuerdo por el que se deroga el Acuerdo pub! !cado el 2 
de junio de 1981, por el que se autoriza la part1cipa
cl6n estatal en el Instituto de Estudioa y Documentos 
Históricos, A.C. y se autoriza la realización de los 
actos conducentes a la disolución y llquldaciOn de di
cha entidad. 
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tente y Fideicomisario en el Fideicomiso Lago de 
Tequesquitengo en favor del Gobierno del Estado de 
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8 ENERO 1991. 

Decreto por el que se deroga el publicado el 31 de di
ciembre de 1952 por el que se crea el Organismo Descen
tralizado actualmente denominado Patrimonio lndigena 
del Valle del Mezquital y la Huasteca Huidalguense y su 
modificatorio publicado el 30 de diciembre de 1982. 

29 ENERO 1991. 
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de Junio de 1981 1 por el que se autoriza la participa
ción estatal en el Instituto de Estudios y Documentos 
Históricos, A.C. y se autoriza la realización de los 
actos conducentes a la disolución y liquidación de di
cha entidad. 



12 FEBRERO 1991. 

Resoluci6n por Ja que óe autoriza la disolución y li
quidación de las empresas de participación estatal ma
yoritaria denominadas Peliculas Mexicanas, S.A.- de 
c.v., y Edificios Juárez, S.A. 

12 FEBRERO 1991. 

Resolución por la que oe autoriza la disolución y li
quidación de las empresas de participación estatal ma
yoritaria denominadas Almacenes y Servicios, S.A. de 
C.V., y Alimentos Balanceados, S.A. de C.V. 

10 ABRIL 1991, 

Decreto que ordena la extinci6n y liquidación del or
ganismo descentralizado denominado Productos Forestales 
Mexicanos. 

13 MAYO 1991, 

Disposiciones para la oferta pública internacional de 
acciones serie ftL• de Teléfonos de México, S.A. 

6 AGOSTO 1991. 

Resoluci6n por la que se autoriza la disolución y li
quidación de la E~presa de Partlcipaci6n Estatal Mayo
ritaria Industrias Conasupo, S.A. de C.V. 

Resolución por la que se autoriza Ja disolución y li
quidac16n de la Empresa de Participación Estatal Mayo
ritaria Astillero~ Unidos de Guaymas, S.A. de C.V. 

SEPTIEMBRE 1991. 

Resoluc16n por la que se autoriza la transferencia de 
la empresa Celulosa del Pacifico, S.A. de c.v., al Go
bierno del Estado de Guerrero. 

10 SEPTIEMBRE 1991. 

Acuerdo por el que se ordena la extinción del Fideico
miso para obras en Materia de Ralaciones Internaciona
les <FIDOBRASI. 

11 SEPTIEMBRE 1991. 

Resolución por la que se autoriza la disolución y li
quidación de la empresa Astilleros Unidos, S.A. de C.V. 



12 SEPTIEMBRE 1991, 

Resolución por la que se autoriza la extinción del Fon
do para la Industria Asociada <FIA>. 

18 SEPTIEMBRE 1991, 

Resolución por la que se autoriza la realización de los 
actos conducentes a la extinción del Fondo de Inversio
nes Financieras para Agua Potable y Alcantarillado. 

25 SEPTIEMBRE 1991, 

Acuerdo por el que se ordena la realizaci~n de los ac
tos conducentes a la extinción del Fideicomiso Centro 
de Estudios Históricos del Agrarismo en México. 

27 SEPTIEMBRE 1991. 

Resolución por la que se autoriza la disolución y 11-
quidación de la empresa Internacional de Aceros, S.A. 

Resolución por la que se autoriza la disolución y li
quidación de las empresas Sidermex lnternational JNC y 
Sidermex, S.A. de C.V. 

16 OCTUBRE 1991. 

Resolución por la que se autoriza la disolución y 1 i
quidación de Transportes Centrales, S.A. 

A NOVIEMBRE 1991. 

Decreto por el que se abroga el decreto que creó a 1 
Instituto Mexicano de Investigaciones Siderúrgicas. 

27 NOVIEMBRE 1991. 

Acuerdo por el que se ordena la extinción del Fideico
miso Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero. 

10 DICIEMBRE 1991. 

Decreto por el que se ordena la extinción y liquldacibn 
del Instituto Mexicano de Telev1si6n. 

10 DICIEMBRE 1991. 

Decreto por el que se ordena la extinción y liquidación 
del organismo descentralizado denominado Patronato de 
la Casa Hogar, Soledad Gutiérrez de Figaredo. 



11 DICIEMBRE 1991. 

Resoluclón par la que se autoriza el proceso de fusión 
de tres empresas filiales de Distribuidora e lmpulso~a 
Comercial Conasupo, S.A. de c.v. 

30 DICIEMBRE 1991. 

Resolución por la que se autoriza la disolución y 11-
quldaci6n de Ferroaleaclones de México, S.A. 

03 FEBRERO 1992. 

Resolución por la que se autoriza la disolución y 11-
quidac16n de la Empresa Famitur, S.A. de c.v. 
Resolución por la que se autoriza la disolución y 11-
quidaci6n de Triplay de Palenque, S.A. de c.v. 

24 FEBRERO 1992. 

Resolucl6n por la que se autoriza la disolución y li
quldaci6n de la empresa de participación estatal mayo
ritaria denominada Inversiones Urbanas Monterrey, S.A. 

8 ABR 1 L 1992. 

Acuerdo que autoriza a Nacional Financiera, S.N.C. en 
su carActer de fiduciaria, a llevar a cabo la extinc16n 
del fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Industrial. 

29 ABR 1 L 1992 

Decreto por el que autoriza la transferencia en 
Tavor del Gobierno del Estado de Guerrero, de los 
derechos y obligaciones que corresponden como 
Tideicomitente al Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., en el fideicomiso Bahia de 
Zihuatanejo. 



PUBLICACIONES RELATIVAS AL PROCESO DE DESINCORPORACION DE 
INSTITUCIONES BANCARIAS. 1991-1992, APARECIDAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

11ULT1BANCO MERCANTIL DE 11EXICO 

19 FEBRERO 1991. 

Avlso a las personas y grupos interesados en adquirir 
titulas representativos del capital social de la lns
t1tuc16n de Banca Múltiple, propiedad del Gobierno 
Federal. Multlbanco Mercantil de México, S.N.C. 

12 ABRIL 1991. 

Convocatoria para la subasta de los titulas propiedad 
del Gobierno Federal representativos del capital social 
de Multlbanco Mercantil de México. 

5 JUNIO 199 l. 

Decreto por el que se trans~orma Multlbanco Mercantil 
de México, S.N.C., en Multlbanco Mercantil de México, 
S.A. 

Autorización del acuerdo del consejo directivo, res
pecto de la trans~ormaclán de Multlbanco Mercantil de 
México, S.N.C., en Multlbanco Mercantil de México, S.A. 

11 JUNIO 1990. 

Acuerdo por el que se dispone el cambio de valor nomi
nal de los certificados de aportaci6n patrimonial 
representativos de\ capital ordina.rlo de Multibanco 
Mercantil de México, S.N.C. y ae re~orma e\ articulo Gg 
de SU realaDento orgQnlco. 

BANPAIS 

19 FEBRERO 1991. 

Avisa a las personas y grupos interesados en adquirir 
titules repre11entatlvos del co.pltal social de la lns
tttuo16n da Banca Múltiple, propiedad del Gobierno 
Federal • Banpats, S.N.C. 



19 ABRIL 1991. 

Convocatoria a la subasta de Jos titules, propiedad del 
Gobierno Federal representativos del capital social de 
Banpais, S.N.C. 

10 JUNIO 1991. 

Decreto por el que se transforma SanpaJs, S,N.C., 
Banpais, S.A. 

Autorización al acuerdo del consejo directivo respecto 
de la transformación de Banpais, S.N.C. en Banpais, 
S.A. 

BANCA CREMI 

19 FEBRERO 1991. 

Aviso a las personas y grupos interesados en adqutrJr 
titulas representativos del capital social de Ja Ins
titución de Banca MllltipJe, propiedad del Gobierno 
Federal. Banca Cremi, S.N.C. 

26 ABRIL 1991. 

Convocatoria para la subasta de Jos titulas, propiedad 
del Gobierno Federal, representativos del capital so
cial de Banca Creml, S.N.C, 

17 JUNIO 1991. 

Decreto por el que se transforma Banca Cremi, S.N.C. en 
Banca Creml, S.A. 

Autorización al acuerdo de la transformación de Banca 
Cremi de S.N.C. a S.A. 

BANCA CONF JA 

3 MAYO 1991. 

Aviso a las personas y grupos interesado& en adquirir 
titulas representativos del capital social de la 1ns
tituci6n de banca mtll tiple, propiedad del Gobierno 
Federal. Banca Confia, S.N.C. 



7 JUNIO 1991. 

Convocatoria para la subasta de titules propiedad del 
Gobierno Federal representativo del capital social de 
Banca Confia. 

26 JULIO 1991. 

Decreto por el que se transforma Banca Confia, S.N.c. 
en Banca Confla, S.A. 

Autorlzao16n al acuerdo del Consejo Directivo respecto 
de la transformacl6n de Banca Confia, S.N.C. en Banca 
ConTia, S.A. 

BANCO DE ORIENTE 

3 MAYO 1991, 

Aviso a las personas y grupos interesados en adquirir 
titules representativos del capital social de la ins
titución de banca mUltlple, propiedad del Gobierno 
Federal. Banco da Oriente, S.N.C. 

14 JUNIO 1991. 

Convocatoria a Ja subasta de los titulas, propiedad del 
Gobierno Federal, representativos del capital social de 
Banco de Oriente. 

2 AGOSTO 1991. 

Decreto por el que se trans~orma Banco de Oriente, 
S.N.C., en Banco da Oriente, S.A. 
Acuerdo por el que se autoriza la transformación de 
Banco de Oriente, S.N.C. en Banco de Oriente, S.A. 

BANCO DE CREDITO Y SERVICIO 

3 llAYO 1991. 

Aviso a tas persona• y grupos interesados en adquirir 
titulo& representativos del capital social de la ins
titución de banca móltiple, propiedad del Gobierno 
Federal. Banco de Crédito y Servicio, S.N.C. 

21 JUNIO 1991. 

Convocatoria a la subasta da lo• titulas propiedad del 



Gobierno Federal representativos del capital social de 
Banco de Crédito y Servicio. 

9 AGOSTO 1991. 

Decreto por e1 que se transforma Banco de Crédito y 
Servicio, S.N.C. en Banco de Crédito y Servicio, S.A. 

Acuerdo por el que se autoriza e1 acuerdo del Consejo 
Directivo respecto de la transformaoi6n de Banco de 
Crédito y Servicio S.N.C., en Banco de Crédito y Ser
vicio, S.A. 

BANCO NACIONAL DE MEXICO 

3 MAYO 1991. 

Aviso a las personas y srupcs interesados en adquirir 
titulas representativos del capital social de la lns
tituci6n de banca múltiple, propiedad del Gobierno 
Federal. Banco Nacional de México, S.N.C. 

3 JULIO 1991. 

Bases particulares para la enajenaci6n de los titules, 
propiedad del Gobierno Federal, representativos del 
capital social pagado de Banco Nacional de México, 
lnatituct6n de Banca Múltiple. 

9 AGOSTO 1991. 

Acuerdo por el que se modifican las bases particulares 
para la enajenaci6n de los titulas, propiedad del Go
bierno Federal, representativos del capital social pa
gado de Banco Nacional de México, institución de banca 
múltiple. 

16 AGOSTO 1991. 

Decreto por el qua se transforma Banco Nacional de Mé
xico, S.N.C., en Banco Nacional de México, S.A. 

Acuerdo por el que se autoriza la transformación de 
Banco Nacional da México, S.N.C., en Banco Nacional de 
116xico, S.A. 



BANCOMER 

26 JULIO 1991. 

Aviso a las personas y grupos interesados en adquirir 
titules representativos del capital social de la lns
tltuclón de banca múltiple, propiedad del Gobierno 
Federalt Bancomer, S.N.C. 

23 AGOSTO 1991. 

Bases particulares para la enajenacl6n de los titulas, 
propiedad del Gobierno Federal, representativos del 
capital social pagado de Bancomer, lnstltuci6n de Banca 
Múltiple. 

17 OCTUBRE 1991. 

Decreto por el que se transforma Bancomer, S.N.c., en 
Bancomer, S.A. 

22 OCTUBRE 1991. 

O~lclo por el que se autorizan los acuerdos del Consejo 
Dlrecttvo respecto del proceso de transformación de 
Bancomer, S.N.C. en Bancomer, S.A. 

BANCO B C H 

26 JULIO 1991. 

Aviso a las personas y ¡rupos interesados en adquirir 
titulas reprasentatlvon del capital soc1a1 de la 1ns
tituc16n da banca mó.l tiple, propiedad del Gobierno 
Fedarala Banco BCH, S.N.c. 

16 AGOSTO 1991, 

Convocatoria a ta •ubasta de la totalidad de los titu
lo• propiedad del Gobierno Federal, representativos del 
capital soolal da Banco BCH. 

27 SEPTIEMBRE 1991, 

Acuerdo por el qua ae modl~ioa la convocatoria a la 
subaata de la totalidad de loa titules propiedad del 
Gobierno Federal• repr•santatlvos del capital social de 
Banco BCH. 



30 OCTUBRE 1991. 

Decreto por el que se trans~orma Banco BCH, S.N.C. en 
Banco BCH, S.A. 

5 NOVIEMBRE 1991. 

Autorización a los acuerdos del Consejo Directivo res
pecto del proceso de transformación de Banco BCH, de 
sociedad nacional de crédito en sociedad anónima. 

BANCA SERFIN 

31 OCTUBRE 1991. 

Aviso a las personas y grupos interesados en adquirir 
titulas representativos del capital social de la Jns
tituc16n de Banca Múltiple, propiedad del Gobierno 
Federa». Banca Ser~in, S.N.C. 

19 NOVIEMBRE 1991. 

Bases particulares para Ja enajenación de los titulas, 
propiedad dal Gobierno Federal, representativos del 
capital social pagado de Banca Ser-f'in, Jnstituci6n de 
Banca Múltiple. 

16 ENERO 1992. 

Decreto por el qua se transforma Banc~ Serfin S.N.C. en 
Banca Serftn, S.A. 

22 ENERO 1992. 

Autorización del acuerdo del Consejo Directivo respecto 
de la transformación de Banca Ser~tn, S.N.C., en Banca 
Set'fin, S.A. 

11\JLTIBANCCJ COMERMEX 

31 OCTUBRE 1991. 

AviGo a las personas y g~upoa interesados en adquirir 
titulos representativos del capital social de Ja lns
tituo16n de Banca M~Jtiple, propladad dal Gobierno 
Federal. Multlbanco Comermex, S.N.C. 



3 DICIEMBRE 1991. 

Convocatoria a la subasta de la totalidad de los titu
las propiedad del Gobierno Federal, representativos del 
capital social de Multlbanco Comermex, Institución de 
Banca Móltlpte. 

30 ENERO 1992. 

Decreto por el que se transforma Multibanco Comermex, 
S.N.C., en Multibanco Comermex, S.A. 

07 FEBRERO 1992. 

Acuerdo de transformación de Multibanco Comermex, de 
sociedad nacional de crédito a sociedad anónima. 

BANCO MEXICANO SOMEX 

3 OCTUBRE 1991. 

Acuerdo por el que se dispone el cambio de valor nomi
nal de los certificados de aportac16n patrimonial re
presentativos del capital social de Banco Mexicano 
Somex, S.N.C., y se reforma el articulo 60. de su Re~ 
gtamanto OrgAnlco. 

11 DICIEMBRE 1991. 

Bases particulares para la enajenación de los titulo& 
propiedad del Gobierno Federal, representativos del 
capital social pagado de Banco Mexicano Somex, tnsti
tuci6n de Banca Múltiple. 

20 FEBRERO 1992. 

Decreto por el que se transforma Banco Mexicano Somex, 
S.N.C., en Banco Mexicano Somex, S.A. 

24 FEBRERO 1992. 

Oficio por el que ae autorizan loa acuerdos del Consejo 
Directivo respecto del proceso de transformaci6n de 
Banco Mexicano Somex, Sociedad Nacional de Crédito 
Sociedad An6nlma. 



BANCO DEL ATLANTICO 

31 ENERO 1992. 

Convocalorla a la subasta de la totalidad de los tltu
toa propiedad del Gobierno Federal, repreaentatlvos del 
capital social de Banco del Atlé.ntloo, tnstltuclón da 
Banca MOltlple. 

19 MARZO 1992. 

Decreto por que se transforma Banco del Atl~ntlco 
S.N.C., en Banco del AtlAntlco, S.A. 

24 MARZO 1992. 

Oficio por el que se autorizan los acuerdos del ConseJo 
Direotlvo respecto del proceso de transformación de 
Banco del Atl•ntlco, de Sociedad Nacional da Crédito a 
Sociedad Anónima. 

BANCA PROMEX 

07 FEBRERO 1992. 

Convocatoria a la subasta de la totalidad de los titu
les propiedad del Gobierno Federal, repre&entatlvos del 
capital social da Banca Promex, Institución de Banca 
MOi tlple. 

26 MARZO 1992. 

Decreto por el que se transforma Banca Promex, S.N.C,, 
en Banca Promex, S.A. 

DAN ORO 

14 FEBRERO 1992. 

Convocatoria a la aubasta de la totalidad de loa titu
loa propiedad del Gobierno Federal, rapr•••ntativos del 
caplta1 social de Banoro, 1n•tltuol6n de Banca Móltl
ple, 

2 ABRIL 1992. 

Decreto por el que se trans1orma Banoro, S.N.C,, en 
Banoro. S. A.. 



SOC 1 EDADES EN PROCESO DE DES 1NCORPORAC1 ON 

27 MARZO 1992, 

Avlso a la• personas y grupos interesados en adquirir 
tltuloa ropre•entatlvos del capital social de las ins
tituciones de banca múltiple, propiedad del Gobierno 
Federal: 

Banco lnternaclonal 1 S.N.C, 
Sanco Mercantil del Norte, S.N.C. 
Banco del Centro, S.N.C. 
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